
P á g i na  8 9 6 5

A ñ o  X I  M a r t e s  2 4  d e  d i c i e m b r e   d e  1 9 4 6  N ú m .  3 5 8

S U M A R I O
Págs.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

C O N T IN U A C IO N  a la relación del Flan adicional al  
vigente de Caminos Locales del Estado a que se refiere 
l a Ley de 18 de diciembre de 1946, publicada los días 
19, 20, 2 1 , 22 y 23 de los corrientes (páginas 8852 a 

'NS54, SSqJ a S.;->,() a <Súc>S, S‘342 y 8054) ... •...............  #f-}6(:

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1946 por el que se 

nombra, en-ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Su
perior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Admi
nistración civil, a don Enrique Madrigal López  8970

Otro de 12 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
Ingeniero jefe de segunda clase del Cuerpo de Inge• 
nieros Geógrafos. Jefe de Administración civil, a don
Alejandro Rojas Gutiérrez...  ...............    &9?o

O tro de 12 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de segunda 'clase del Cuerpo de Inge-  
nieros Geógrafos, Jefe Superior de Administración civil,
a don Wenceslao del Castillo y Gómez........................ S970

Orden de 17 de diciembre de 1946 por la que se disponen 
ascensos de escala en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro *..................  ... ... ... 8970

Otra de 19 de diciembre de 1946 por la que se aclara lo 
preceptuado en la de 5 de abril de 1945 sobre precios 
de sucedáneos de café ... ........ ........ .............1 ........  8970

M INISTERIO D E JUSTICIA
Orden de 31 de octubre de 1946 por la que se concede la

libertad condicional a Sesenta y dos penados  ... 8971
Otra de 16 de diciembre de 1946 por lá que se admite a 

don Luis Rubio Usera la renuncia del cargo de Presi
dente del Tribunal de las pruebas de aptitud para in
greso en el Cuerpo de Agentes Judiciales de la Audien- ■
cia Territorial de A lbacete..............................................  8971

Oirá de 16 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
Inspector Provincial de la Justicia Municipal de Ge
rona a don José Luis Sambncib y López  ,............ 89711

Otra de 18 de diciembre de 1946 por la que se designa 
 Presidente del Tribunal de las pruebas de aptitud para 

ingreso en el Cuerpo de Agentes Judiciales de la Au
diencia Territorial de Albacete.............    8972

Otra de 19. de noviembre de 1946 por la que se nombra 
para el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Betanzos a don Ramón Prego García. Juez de categoría
de ascenso.....................,.....................................     8972

Otra de 30 de noviembre de 1946 por la que se cancela ' 
la nota de antecedentes penales de Manuel Gómez Pa
rejo. obrante 'en el Registro Central de Penados y Re
beldes ...............      ...    8972

Otra de 2 de diciembre de 1946 por la que se concede el 
pase a la situación de excedente forzoso, por enferme
dad, al Auxiliar Penitenciario del Cuerpo de Prisiones
don Mórceiiano, Redondo Gontán ..................................  8972

Otra de 6 de diciembre de 1946 por la que se concede la' 
excedencia voluntaria, por razón de incompatibilidad,

Págs.

a don Luis Girol Hernández, Oficial Habilitado del
Juzgado Municipal de C eu ta ...........................................  8972

Orden de 6 de diciembre de 1946 por la que se concede la > 
excedencia voluntaria, por razón de incompatibilidad, 
a don Francisco González Castell, Oficial Habilitado
del Juzgado Municipal número 9 de Madrid.................. 8972

Otra de 6 de diciembre de 1946 por la que se declara en 
situación de excedencia a don Enrique Gutiérrez de 
Terán y López-Tello, Juez Comarcal de Motilla del
Palancar .......................................................................  ,..t 8972

Otra de 6 de diciembre de 1946 por la que se concede tía 
excedencia voluntaria, por razón de incompatibilidad, a 
don Antonio Alarcón Tarifa, Oficial Habilitado del Juzr
gado Municipal de Baena (Córdoba).. ... .......................  8973

Otra de 6 de diciembre de 1946 por la que se concede la 
excedencia* voluntaria, por razón de incompatibilidad, 
a don Rogelio Blasco y Millán, Oficial Habilitado del
Juzgado Municipal número 1 de Bilbao  ............    8973

Otra de 6 de diciembre de 1946 por la que se concede la 
excedencia voluntaria, por razón de incompatibilidad, 1 
a don José Sos Mallada, Oficial Habilitado del Juzgado
Comarcal de Jaca (Huesca) ............................................  8973

Otra de 7 de diciembre de 1046 por la que se declara en ^
situación de excedencia forzosa a aon Jesús Ortiz Ricol,
Fiscal comarcal de A lco y .................................................  8078

Otra de 7 de diciembre de 1946 por la que se concede la 
 excedencia voluntaria ál Auxiliar del Juzgado Comarcal 
de Porcuna (Jaén) don José María Soriano Marín... 887$

Otra de 7 de diciembre de 1946 por la que se concede
la excedencia voluntaria por razón de incompatibilidad 
a don Jacinto Pedro Vila Rodríguez, Oficial Habilitado
del Juzgado Municipal de Alcira (Valencia) /.............  8978

Otra de 10 de diciembre de 1946 por la que se concede la  
excedencia voluntaria, por razón de incompatibilidad* 
a don Julián Martínez ^Carcas, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Tauste (Zaragoza)...*............ ; ... 8978

Otra de 11 de diciembre de 1946 por la que se declara en
situación de excedencia forzosa a don Eduardo SoQís y
Díaz, Juez comarcal de Estepona.............    8978

Otra de 12 de diciembre de 1948 por la que se concede 
la excedencia voluntaria a don Alfonso Blanco Alarcón,
Jefe de Negociado de tercera díase del Cuerpo Técnico-
administrativo de los Tribunales de Justicia .... ....... 99Vt

Otra de 13 de diciembre de 1946 por la que se concede la  
excedencia voluntaria al Secretario.del Juzgado de Paz
de Cuadros (León), don José Alvarez Llamas .:..........  8971

Otra de 13 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
para la plaza de Secretario de la Audiencia Provincial
de Almería a don Miguel López Llamas........................  897K

Otra de 14 de diciembre de. 1948 por la que se dudara 
desierto el concurso anunciado para la provisión de la  
plaza de Vicesecretario, vacante en la Audiencia Pro-
vincialde Cádiz ... .... .....................................................  $9fcft

Otra de 14 de diciembre de 1946 por la que se concede 
licencia por embarazo, con todo efl sueldo, al Auxiliar 
Mayor de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de este 
Departamento doña María de los Dolores Fernández
B ie s a  ........................................................................ e m

Otra de 14 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
para la Forensía del Juzgado de Instrucción de Higue
ras a don Juan Jiménez de la Rubia..............  ... 88S&



8966 24 diciembre 1946  B. O. del E.—Núm. 358
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Orden de 14 de diciembre de 1946 por la que se dispone 
cese en el cargo de Inspector de la Justicia Municipal 
de Zaragoza don iUitonio de Vicente Tutor y de Guel-
benzu ....................   v .....r.....................................  8974

Otra de 14 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
para la Forensia de) Juzgado de Instrucción de Huesca
a' don Luis Plácer Martínez de Lecea................................. 8975

Otra de 14 de diciembre de 1946 por la que se concede 
la vuelta al servicio activo a la Auxiliar Penitenciario* 
bel Cuerpo de Prisiones en situación de excedente for
zoso, por enfermedad, doña Albina Albacete Fraile  8975

P ira  de 17 de diciembre de 1946 por la que se acuerda 
el cese en el cargo de don Jesús Rodil Bernedo, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal de Vicálvaro (Madrid) 8975

Otra de x17 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
Abogado Fiscal de la - Audiencia Provincial de León a * 
don Florencio Fernández Divar, Abogado Fiscal de en
trada ... .......................................... .................... ...................  8975

Otra de 17 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de León a 
don Salvador Avila Guzmán, Abogado Fiscal de término 8975

Otra de 17 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
a don Rafael Márquez^de la Plata y'Villanueva Vice
secretario de'da Audiencia Provincial de Toledo  8975

O tra de *20 de diciembre de 1946 por la que se traslada a 
la Audiencia. Provincial de Málaga a don Sebastián 
Montero Barrios, Oñcial segundo ce Sala, con destino
en la Audiencia Provincial de Huelva ........  i.. ..............  8975

Otra (rectificada) de 30 de noviembre de 1946'por la que 
se nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Yecla_,a don Miguel Cano Vivancos, en situación de ex
cedencia fo rzo sa ............................................................  ........  8975

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 2 de diciembre de 1946 por la que se dispone 

corrida reglamentaria de escala err la Auxiliar del Cuer
po de Administración civil, por fallecimiento*de don 
José Jiménez Castillero.............................. . ........  ............... 8976

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 6 de noviembre de 1946 por la que se jubila a 

don Ataúlfo Ramírez de Ocáriz y Ba-lbin, Catedrático 
de la Escuela de Comercio de Gijón, por haber cum
plido la edad reglamentaria .„..............................................  8976

P ira  de 27 de noviembre de 1946 por la que se aprueba- 
el proyecto de Carta, fundacional del Patronato provi
sional de Formación Profesional de Hervás (Cá«eres),
previas las modificaciones que se indican...................  ... 8976

O tra de 27 de noviembre de 1946 por la que se resuelve 
el concurso de méritos y examen de aptitud de varias 
plazas de Profesores, Auxiliares, Maestros de T aller y 
Ayudantes, vacantes en la Escuela Elemental de T ra
bajo de A v ila .............................................................................  8977

iOtra de 29‘de noviemore de 1946 por la que se crea una 
Biblioteca Popular en la Escuela de Capacitación So
cial de Traba ja dores, dependiente del Ministerio de
Trabajo....................................................'.....................................  8977

«Otra de 7 de diciembre de 1946 por la que se pyemia el. 
trabajo «Guía de lectura de obras modernas sobre Ar
tes y Oficios», presentado por doña Aurora Díaz P laja 
al concurso celebrado con motivo de la «Fiesta del
Libro»...    ... ... .1....... ..............* ... :...................  8977

O tra de 7 de diciembre de 1946 por la que se concede
premio de 500 pesetas, por concurso «Fiesta del Libro»,
a don Lorenzo Rodríguez Castellano....................................  ^977

O tra de 10 de .diciembre de 1946 por la que se dispone el 
cumplimiento de *la sentencia recaída en el recurso con
tenciosos dministra ti vo interpuesto por don Adrián Na-

. varrete Blanca...  ............................................... ......................  8978
O tra de 18 de diciembre de 1946 por la que se autoriza la 

adquisición de mobiliario con destino a salas de estudio 
y dormitorios de la Residencia «Generalísimo Franco»,
de esta capital:............................................... ............................  8978

O tra de 19 de diciembre de 1*946 por la que se autoriza al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Bilbao para 
la adquisición e instalación de mobiliario con destino a
dicho Centro...................................................... ........................  8978

O tra de 19 de diciembre de 1946 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de adaptación en la Sección pri- 

..mera de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Bar
celona  ... .............      ... ..j/... ... ........  8978

Págs.

Otra de 19 de diciembre de 1946 por la que se accede a  la  
instalación de diez ventanas metálicas en las Salas del 
Museo de Bellas Artes, de Valencia...................   • 3979

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 27 de octubre de .1946 por la que se transcribe 
relación número 20 de los Montepíos y Mutualidades 
cuyos Estatutos y Reglamentos han sido aprobados por

• la Dirección G e n e r a r e  Previsión ...........................      8979
Otra de 12 de diciembre de 1946 por la. que se aprueba 

la Reglamentación Nacional de Trabajo para las In
dustrias del Curtido ... ..........................................................  8981

Otra de 2 de diciembre de 1946 por la que se dispone
se efectúe la correspondiente corrida de escalas, por
jubilación de doña Concepción Torres Marvá ...............   8994

Otra de 5 de diciembre de 1946 por la que se concede
el reingreso al servicio activo, con la categoría de Ofi
cial primero del Cuerpo Técnico-administrativo a- don 

, Julio Domínguez Callejón ....................... ...    ... 8994

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Tribunal de oposiciones al Cuerpo Téc

nico-administrativo del Ministerio de la Gobernación.
Relación alfabética de señores opositores cuya docu
mentación se encuentra incompleta ...................................  8995

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos.—Seciión cuarta (Red Postal).—Negociado de Cen
tros y Enlaces).—Anunciando Subasta dé contrata para
la conducción del correo, en automóvil, entre las ofici- 
cinas del Ramo de Lubrín y estación férrea de Zurgena 8996 

Anunciando subasta de contrata, con carácter urgente, 
para la conducción del correo, en automóvil, entre las 
oficinas del Ramo de Ordenes y T ra z o .....................'..........  8996

HACIENDA. — dirección General de Aduanas. — Acuerdo 
por el que se rectifican varios errores observados en 
el escalafón del Cuerpo Administrativo de Aduanas, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 258, de 15 de septiembre de 1946   ... ... 8997

Dirección General de Timbre y Monopolios (Sección 'de 
Loterías).—Autorizando a la señora Presidenta de la 
Asociación de las Damas Protectoras del Obrero, de 
Barcelona, para celebrar una rifa benéfica en combina
ción con £1 sorteo de la Lotería Nacional del día 5 del
próximo mes de mayo de 19^7 ................................*............  8998

Autorizándo a la señora Presidenta, ds las Damas Pro
tectoras del Obrero, de Las Palmas de Gran Canaria, 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 5 del próximo mes 
de mayó de 1947 ..........................................     8993

EDUCACION NACIONAL .-Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Declarando admitido y excluidos 
provisionalmente a los aspirantes que se indican como 
opositores a las cátedras de Universidad que se men
cionan  ..................  ;........................   8998

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Nombrando, en virtud de oposición libre, Profesores nu
merarios del grupo primero de Escuelas de Peritos In
dustriales .............................................................        8998

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se- 
. ñales Marítimas.—Autorizando a don Francisco Mora 

Samper pará ocupar una parcela en la playa de Guar- 
dam ar del Segura, con destino a vivienda y baños, 
ubicada a continuación de la señalada con el número
99 de policía ..................................................       8999

Autorizando a.don Francisco Mora Samper para ocupar 
una< parcela en la playa de Guarda m ar del Segura, , 
con destino a edificar una casa con viviendas y baños, 
ubicada a  continuación de la señalada con el número 101
de policía  ..................................................  ...   8999

Autorizando a don Arturo Ventura Solá para instalar so
bre, la ría deí Asúa up puente entre sus propiedades 
de ambas márgenes de la ría, en, el barrio de Sangróniz, 
del término de Sondica. así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios y el estableci
miento de servidumbre de paso sobre los mismos ......... 9000

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.
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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
CO N T IN U A C IÓ N  a la relación del Plan adicional al vigente de Caminos Locales del Listado a que se re

fiere la Ley de 18 de diciembre de 1946, publicada los días 19, 20, 21, 22 y 23 de los corrientes  

(páginas 6852 a 8854. 8892 a 8895, 8906 a 8908, 8942 y 8954.)

Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILÓMETROS Coste total 
de lo s  q u e  s e
proyecta incluir

Pesetas

OBSERVACIONES
A Incluir

Incluidos en  
el plan General 
d e o b r a s  

públicas

1
2 
.3
4
5
ó
i
s
9

Ki
1 1 
12

13
*4

L3
JÓ
17
j 8 
10 
20 
21 
22
23
24
25
26

27 .

28 
2Q
.50
31
32
3.3
34

X

2 1
3
4
5

P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A
1
Juanceda a 'Las P ía s ....................................................
Pu entes de G arcía  iR odríguez a G esto so  .........
S om o zas a O ro i ......................................................
V a ld o viñ o  a M oeche ....................................................
V illa m a te o  a G esto so  ........................... ......................
A rte ijo  a V ila b o a  ...........................................................
De B ay o  a Pu en te  O lv e ira , por B aiñ as .........
D e La Puebla a C orrobt do al M onte C u ro tiñ a
D e A rzúa a D om bodán ............................................
D e S an ta  .Vene al Puente de  San  Ju sto  ...... .
D e Z a 3 a B ran d om il ..................................................
D e La C o ru ñ a  a F in isterre  a la de N egreira  a 

M u g ía, ■por Vaca-riza, C ru cero  y íFarrapa ... 
D e P u ente O .v e ira  a C e a , por B a ja n te s  .... 

D ej k iló m etro  8 de  la de! P u erto  de M ugía  
a N egreira  al 92 de la de L a  C oru ñ a  a iFi-
n isterre  ...........................................................................

Pu en te  del P u erto  por C a s a  dei B o rreg o  a la
de M ugía  a N egreira  ................................ .'...............

L a g e  a B ayo  ....................................................................
V im ian zo  a S erran o , en la de B ayo  a Puente

O lv eira  ............................................................................
N antón a Z a s  .................................................................
L a ra ch e  a B uño ...........................................................
L a  S ilva  a P o rtom o u ro ...................................... . ...
O rd en es a N egreira  .....................................................
Puente de la R egid o ira  a la P la ya  de B aM ayo.
D e  L a  F alco n a  a ¡a estación  dé T e ije iro  ........
D e C a m p o lo n g o  al P u ente M un iferral, por V i- .

llam ayo r, A m broa y A reas .Á ..............................
D e T rab azón  a la feria de L a  B arq u e ra , p or

C ru z d ?  S an ta lla  .........................................................
D e  N ogu eirido a T ra b azó n  ....................................
D e  S ecan tes, por San A n drés de T e ix id o , a

C e rvo  .................1..............................................
D e T o q u e s al lím ite  de la p ro vin cia  de L u g o .
D e O rden es A rzú a .....................................................
D e S igu e iro , t-n la de 'La C o ru ñ a  a P o n teve

dra, a !a de B oim o rto  a M uros ..........................
D e V ila^erio al Puente de Don A lon so ............
D e la de Ponte do P orco  a M uros a la P laya

de C a m o ta  ...................................
D e N egreira   ̂ la de S an tia go  a Cam arina** a 

Puente R stan ca, m  la de A n geles n N oya. 
Puentes de G arcía  R o d ríg u ez a M ondoñedo 

(L u g o ) ...........................................................................

T o tale s  .......................................

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

A dem u z (V a  encía) a la estación  de M ira, por 
S an to  D om ingo de M oya y L an dete. P arte
de la provincia  .........................................................

C am p illo  de A ltobu ey a Card^ nete .....................
A lm odóvar del Pinar a C arb o n e ra s ......... 1..........
San L o re n zo  de la P arrilla  a P era le ja  ............
A lberca  de Z á n c a ra  a  M in aya  (A lbacete) ...

4<\ooo
12.000
12.000 
12„OOÜ

8.000
7.000

2 } ,OOO
4.000

13.000 
.15,<*00
12.000

1
5.000 j

18.000 ;

12.000

7.50°
1 0,000

6.000
8.000

16.000
14.000
33.000
60.000
14.000

20.000

6.000
13.000

20.000
5.000

27.000 ,

11.000
16.000

6.000

13.000

3.000

497.500

38.000
25.000
16.000
46.000
13.000

»
»
w
le

J>
))
w
»
1;

II

»
1

!! b

>*
»

»
>1
»
»
>1

l)

»

»
l)

»
n
t>

w
n
11

>»

»

»
W
M
W
1^,000

1.400.000.00
420.000.00
420.000.00
420.000.00
280.000.00
245.000.00
505.000.00
140.000.00
299.000.00
237.000.00
420.000.00

175.000.00
630.000.00

|

360.000.00

150.000.00 
90.000,00

210.000.00 
280.0^0,00 
560.OCX),00
490.000.00
594.000.00

1.200.000.00
490.000.00

550.000.00

210.000.00
130.000.00

700.000.00
175.000.00
945.000.00

385.000.00
432.000.00

210.000.00

455.000.00

105.000.00 

14.642.000,00

1.900.000.00
750.000.00
512.000.00

1.472.000.00
390.000.00

\

í
!
i

Incluido el trozo d e  
San C lem en te  a Mi» 
n aya .
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 LONGITUD-KILOMETROS Coste total 

 de los que se 
 proyecta incluir 

 Pesetas 

Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS
A Incluir

 Incluidos en 
 el Plan Gene- 
 ral de Obras 
 Públicas

 OBSERVACIONES

7
8

1
‘

'

10
11

12

n

M

Z

* 2

5
*

R

' 6
7
8
9

10
>

Xí *

J2

•13
M

i 5

*6

De la de Cuenca a Tragacete a  F rías  (Te
ruel). Parte de la provincia ............................

Cuenca a Masegoso (Teruel) ......, . . . . ..................
De! kilómetro 7 de la de Cuenca a Tragacete 

al 30 de la misma, por la Ciudad Encantada

’

•

■

Villalgordo <je! Marquesado a Atalaya de Ca-
ñavete .........................................................................

Motilla del Palancar a Villarta, por Iniesta... 
Horcajo de Santiago a la estación de Huelves,

por Uclés ................................................................
Valera de Arriba a la estación de Yómada,

por O-tneda y Chumillas ..................................
f i e  Beteía a Ragacete « Orea (Guadalajara). 

Parte comprendida en la próvmcia .. . ..........

Villalba (Cuenca a Tragacete) a Santa Ma
ría del Val, por L as M ajadas y Poyetes ...

j T otales ....................................

PR O V IN C IA  O E G ERO N A
Oix a Molió, por Baget ........ .......... .

De la de Hostairicli a los baños^de San Hi- 
! lario a la de Santa CoiOma a la provincia
• de Vich, por juanet .............................................
! Massamet de Cabrenys a la frontera . ...............

De la de Santa Coloma a Lloret de Mar a la
de Hostalrich a Tossa, por empalan- ............

>

Del kilómetro 740 de Madrid a Francia a Fias-
sá, por San Jordí ...................................................

De la de Ribas a Puigcerdá a Ger, por Alp ... 
Collado de Tossas a Urtg, par La Molina
Palamós a La Escala, por Estartit ...................
Cadaqués a Cabo Creus .........................................
Figüeras a la frontera. Sección de Figueras a 

Llansá ...... .............................

Vilademat a Castelló de Ampurias, por San
Pedro Pescador ......................................................

Pobla de Lillef a] puerto de Tossás. Parte com.
prendida en la provincia ....................................

Bassagoda a la de Besalú a Rosas, por Llorona. 
Torrellá a la de Albaña a la frontera, por Bas-

sagoda ..........................................................................
Vidrá a la de Ripoll a la de Olot a San Juan

de las* Abadesas .....................................................
San Pedro de Torelló (Barcelona) a Vidrá. Par. 

te comprendida en la provincia .................... .

T otales ........... ........................
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En el Plan Ylo la Co~

¡ misión ie advertía 
que está ya incluida 
en el Plan genera!

! en construcción d , 
trozo 3»°» subastado 
el trozo 2.0 y apro
bado el replanteo del 

¡ trozo x.°

i
\

] Forma parte del C . C 
1 C-202 de Tarancón 
| a Caiatayud p o r  
( Priego*

i
!

1

Los costes aproxima
dos que figuran en 
esta relación se re
fieren a la longitud 
de c a r r e t e r a  sin . 
construir.

Forma parte de ia 
carretera n a c  ionai 
N-I l  de Madrid a 
Francia por Barce
lona. (Tramo de la 
Batlloria al empal
me de la de Calda» 
de Malavella.)

Puente sobre el Ter,
Idem sobre el Segre.

jAcantilados al mar*

Forma parte del C. C  
C-252 de La Bisbal 
a PortJBou por Fi- 
gueras.

1
1

1

>

»

1
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Numeración

.

DENOMINACION DF LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOMETROS Coste total 
de l o s  que se 
proyecta incluir

Pesetas

 OBSERVACIONES 
A  

incluoir

Incluid'* en 
el Plan Oene- 
rai ele Obras 

Públicas

-
’

S

Q

i* .}

1-

< i

*4 !
.<» ¡ 

1
I

i

£

■i

8
9

¿O
s c

PR OVIN CIA DE GRANADA

Torvizeón a Cadier, por A lm cgíjar
De la estación de Mora a Lachar ......... ..............
Haza del Lino a Venta del Tarugo .......... .
Güéjar Sierra a Hueneja ................... , ................. » ........ ..
Puebla de Don Fadrique a N’crpio (Albacete).

Parte comprendida en !a provincia ...................
Alhama a Pinos del Valle ................... ..............................
Albuniel (Jaén) a T i jola (Almería). Parte com-

prendida en la provincia .......................................... .
Alcolea a la estación de Vilehes a Almería. Par«

te comprendida en In prenuncia ........................
Nechite a la carretera de Lauj&r a O rjiva .......
Del kilómetro 418 al 450 de la carretera de

Bailén a M álaga ................................ , , ....................
Ventas de Huelmn al Padul .....................................
G uadis a Alamedilla, por Fonela y Pedio M ar.

tínez ................................................................. .....................
De Escudar (.Almería) a C an iles.... . . . . . . .  . . . . . . . .

¡Montefri’o a Lo ja ....................................................................

j T o ta le s  ....... .....................................

! PR O V IN CIA  DE GUADALAJARA
í
| Yunquera de Henares a  su estación del ierro-

carril ..................... ................... ...................................................
Illana a Alm oguera ..1.........................................................*
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1 De la de Beteta a Tragarete (Cuenca) a Orea
; (Guadalajara) ....................................................................... .
j Alto Tajuña, de Masegoso a Luzón .........................
! Alto Tajo, de Gárgoles de Abajo al Molino de

Sarguillo .................................................................................... .
Bullones de Terzaga a Cobefca ...................................
Molina de Aragón a Checa, por O tilia ..............
Tam ajón (Guadalajara) a Riaza -(Segovia}, por

Zarzuela de G alve ...................................................... . . . .
Sigüenza a Romanillos de Medinaceli (Soria)... 
Masegoso a Budia .................. .......... , ........ ........................ *.

l  T o ta le s  ..............................................
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1946 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración ci
vil, a don Enrique Madrigal López.

De conform idad con io prevenido en los artículos cincuenta 
y dos y cincuenta y nueve del Reglam ento de veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vigente en el 
Instituto G eográfico y C atastra l, y en la vacante producida 
por fallecim iento de don 'Faustino Monclús G arrido, ocurrido 
el día veinticinco de noviembre de. corriente año,

Nombro a don Enrique M adrigal 'López T opógrafo A yu
dante Superior de G eografía  y C atastro , Je fe  Superior de 
Adm inistración civil, con el sueldo anual de diecisiete mil 
quinientas pesetas y antigüedad de veintiséis de noviembre 
del año actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en E; 
Pardo a doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Administración civil, a don Ale
jandro Rojas Gutiérrez.

D e conform idad con lo prevenido en los artículos cin- 
cuem a y dos y cincuenta y nueve dei R eglam ento de vein
tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, v i
gente en el Instituto Geográfico y C atastra l, y en la vacante 
producida por fallecim iento de don Ignacio Fort y M orales

de los R íos, ocurrido el día tres de diciem bre de mil nove
cientos cuarenta y seis,

Nombro a don Alejandro R o jas  Gutiérrez Ingeniero Je fe  
de segunda ciase del Cuerpo de Ingenieros G eógrafos, Je fe  
Superior de Adm inistración civil, con el sueldo anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de cuatro de di
ciembre de mil novecrenitos cuarenta y seis.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pajr~ 
do a doce de diciem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe Superior de Administración civil, a don 
Wenceslao del Castillo y Gómez.

De conform idad con lo prevenido en los artículos cincuen
ta y dos y cincuenta y  nueve del 'Reglam ento de veintidós 
de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vigente en 
ei Instituto Geográfico y C atastra l, y  en la vacante producida 
por fallecim iento de don Ignacio iFort y M orales de los R íos, 
ocurrido el día tres de diciem bre de mil novecientos cuarenta 
y seis,

Nombro a don W enceslao del C astillo  y Gómez .In geniero  
Je fe  de segunda clase dei C uerpo de Ingenieros G eógrafos, 
Jete Superior de Adm inistración civil, con el sueldo anual 
de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de cuaitro 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, debiendo 
continuar en su actual situación de supernum erario activo.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l  
Fardo a doce de diciem bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por 
la que se disponen ascensos de esca
la en el Cuerpo de Topógrafos  Ayu
dantes de G eo g ra fía  y  C a ta stro .

lim o. Sr. : Vacante en e¡ Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de G eografía y 
C atastro  una plaza de Topógrafo Ayu
dante Mayor, Je fe  de Administración C i. 
vil de prim era clase, producida por as
censo a superior categoría de don En
rique M adriga. López, con fecha 26 de 
noviembre de 1946,

Esta Presidencia, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 52 y 59 del Reglam ento vigente en j 
ese Centro, ha tenido a bien disponer j 
que para cubrir la expresada vacante se 
efectúen en el referido Cuerpo los si
guientes ascensos de escala :

A Topógrafo Ayudante Mayor de G eo
grafía  y C atastro , Je fe  de Administración 
C iv il de primera clase, con el sueldo anual 
de 16.000 pesetas, don José M aría M as
ca rós Torres.

A Topógrafo Ayudante Mayor de G eo

grafía  y C atastro, Je fe  de Administración 
Civil de prim eia clase, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don Joaquín González j 
García., |

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo- , 
grafía  y C atastro , Je fe  de Adm inistra
ción C iv il de segunda clase, con el sueldo 
anual de 13 200 pesetas, don Em ilio GuO- 
rediaga y Arrizubieta.

A Topógrab Ayudante principal de 
G eografía  y C atastro, Je fe  de Adminis- j 

tración Civil de tercera d ase , con el suel- j 
do anua! de 12.000 pesetas, don Fran- ¡ 
cisco Astor Barona, que deberá continuar 
en la situación de supernum erario activo 
en que se encuentra, y don Avelino Vi- j 
llacañas Justo, que por hallarse en ser. 
vicio activo, es quien cubre la vacante.

A Topógrafo Ayudante prindpal de 
G eografía v C atastro, Je fe  de Negociado ! 
de primera clase, con el sueldo anua! de 
9.600 pesetas, don Bartolom é Montáñez 
.M olina; y

I A Topógrafo Ayudante principal de 
i G -o gra íía  y C atastro, Je fe  de Nego- 
i ciado de segunda ciase, con el sueldo

anua! de 8.400 pesetas, don Adolfo Abréu 
G uardiola.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos co.i antigüedad de 26* de no
viembre de 1946, día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero .

lim o. Sr. D iiector genera! del Instituto 
Geográfico y C atastral.

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1946 por 
la que se aclara lo preceptuado en la 
de 5 de abril de 1945 sobre precios de 
sucedáneos d e  c a fé .

Excm os. Sres. : Por Orden de esta 
Presidencia de fecha 5 de abril de 1945 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

oel 8 de! mismo mes, núm. 98) se uni
ficaron ios precios de venta al público de 
tudo> los sucedáneos de café, bien lúe- 
tan constituidos por un solo producto o
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por m ezcla  de  varios,  fijándose un preUo 
m áxim o y equiparándose'1 a dicho precio 
de venta  el do la achicoria tostada. En 
relación con dicha Orden se han fo rm u 
lado consultas por los industriales fabri
cantes de estos sucedáneos en razón a  
cjue por a lgún O r g a n is m o  Oficia l se ha  
entendido que continúa v igente  lo efis- 
puesto  en el apartado 3.0 de la O rden de 
esta, Presidencia  de 5 de febrero de 19.13 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
drl S do¡l mismo' mes, núm. 39), en cuyo 
apartado se limitaba a un c o  por ico ,  
com o m á x im o ,  la proporción de achico
ria que podía ser admit ida en la elabora
ción de dichos sucedáneos. Esta  l im ita

ción tenía su fundam ento en la diferen
cia  de precio que existía  en aquella ápá- 
ea  entre los sucedáneos del café  y el 
fijúdo para  la achicoria, pero al u n i f i c a r é  
por la prim eram ente citada Orden de 
osla Presidencia dicho precio de venta  
para todos los sucedáneos, bien sean

constituidos por un solo producto o por 
m ezcla  de vaiios,  debe considerarse des
aparecido el motivo que obligó a impo
ner dicha limitación.

En virtud de lo expuesto , esta  Presi-  
cencia  del Gobierno ha tenido a bien dis
poner :
• Se autoriza la mezcla  de achicoria en 

los sucedáneos de café  en cualquier pro

porción y sin más limitación que la que 
en orden a  la  composición de los ¡mismos 
pueda imponer la Dirección G enerail de 
Sanidad, continuando v igentes  los pre
cios de venta y demás condiciones esta
blecidas en Ea Orden de esta Presidencia 

de 5 de abril  de 1945 (IB O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 98).

Dios gu arde  a V V .  E E .  m uchos años. 

'Madrid, 19 de dic iembre de 1940.—  
P. D . ,  el Subsecretario, L u i s  C arrero.

Excm os. Sres. Ministros de H acienda  ie 

Industria  y  Comercio .

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de octubre de 1946 por 

la que se concede l a  libertad condicio

nal a  sesenta y dos penados.

Limo. S r . : Vistas las propuestas for
m u lad as para la aplicación del beneficio 
de  la libertad condicional, establecido en 
las Leyes de 4 de junio de  1940, i .°  de 
abril  de 1941, 16 de octubre de 1942 y  

13 de marzo efe 1943, a  propuesta del 
Patronato Central para la Redención de 
las Penas por el T ra b a jo  y previo acu er
do del C onseja  de Ministros,

Su Excelencia  ol Jefe del Estado, qu e  
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional , 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 

obtenerla  a la publicación de la presente 
O r d e n :

D e  la Prisión' C e lu la r  de Barcelona : 
M iguel M arqués Llopart,  Joaquín  M a r
qués T e ta s ,  Francisco  Escoda Roces, 
Ale jan dro F ig u era s  Bernabén, Juan G a -  
ráu  Pieras,  C a r lo s  Lacárcel Expósito, Jo.  
sé GrangQ A ragonés,  Valentín  Jové In
gles, M i g u e l . D a lm ase s  C om pan y, F r a n 
cisco Coret San-chís, Juan C a n u d a s  So
ló, . Francisco B arquet Perram on, A g u s 
tín Baralde  C ap d evila ,  Celestino F a r r e .  

ras  Sans,  José G alcera  C a t a lá ,  Antonio  
P a rr a n  C am p s,  Juan Esperafba Mir, 
Juan Esbert Soteras,  José G onzález F a-  
rrán, Cristóbal F o n t '  Jiménez,  Demófilo 

B arg nl lo  R ovira ,  Gabriel  G ira!  Ceriotja, 
M a g ín  Junyent C om p te ,  Luis  López T o 

más, Juan A ntonio C osta  Salayc?, Pedro 
C uartclles  Zapater ,  Joaquín El val N a 
varro, R a m ó n  Escala  Jaim e, R a m ó n  F é 
lix Arenil las, R a m ó n  F ern án dez  B ate- 
gucr, D onato  F r a g u a s  M ojiniche,  F r a n 

cisco F ra u  C a u la s ,  Paul ino F u r ió  L ó 
pez, Antonio G arc ía  G óm ez, D iego  G a r 
c ía  Díaz, M an u el  G arc ía  H o rta ,  Pedro 
G arc ía  Merlos, F rancisco  G a rc ía  Porcel ,  
L u is  G arc ía  R ivera,  T eodoro G arro  M u 
rria, Juan G esti  S e g ó ,  José GuÜlemat 
Andréu, José G u m á  M atéu, M igu el  G u 
tiérrez G arc ía ,  Alonso H ern án dez  H e r

n á n d e z , ‘-Luis H errero M uñoz,  Andrés Ja
ra  M artínez, José L a fu e n te  R ubio ,  E u -  
sebio López Robles, En rique  L ú a  neo 
F ra n c a ,  A n gel  L lop  Plaza,  A gu stín  L lo 
part F igu eras ,  B au tista  M a rg a le f  A gu iló .

D e  la Prisión Provincial de  A v i l a :  Jo

sé de la  F uen te  S ánchez Girón.

D o la Prisión Provincial de C i u d a d  
R e a l : Eradio  M a ta  Castellanos.

D e  la Prisión Provincia l  de S a n  S e 
bastián : M arcelino P in eda  López.

D e  la  Prisión C entra l  deü Puerto  de  
S an ta  M a r í a :  Juan Mallorquín Garrido.

Asimispno Su E xcelencia  el Jefe del 
Estado, q u e  Dios guarde,  h a  tenido a 
bien conceder', en atención a los infor
mes emitidos, por las A utoridades corres

pondientes,  e l  beneficio de la  libertad 
condicional,  sin la liberación del destie

rro, a  los penados siguientes :

D e  la Prisión C e lu la r  de B a r c e lo n a :  
C ristóbal D u r a  Piquer, José M acian  

Dolz , Vicente  Juliá Viva-neos*' A ntonio  
Julián Zap ata.  «

D e  la Prisión Provincia l  de T o l e d o : 

Segun do Payo Jim én e z#

L o  digo  a V .  I. para  su conocim iento 

y  efectos consiguientes.
D ios guarde a V .  L. m u ch os  años.

Madrid, 31 de  octubre de  1946.

F E R X A N D E Z - C U E S T A  

l im o. Sr. Director general de P r is io n es

O R D E N  de 16 de diciem bre de 1946 por 
la que s e  adm ite a don L u is  R u b io 
U sera la renuncia del cargo de P resi
dente del Tribunal de las pruebas de  
aptitud para ingreso en el C uerpo de  
A gen tes ju d ic ia le s  de la A udiencia  T e 
rritorial de A lbacete.

l im o .  .Sr. : V is ta s  las razones a leg ad as  
y . c ircunstancias q u e  concurren en don 
L u is  R u b io  U sera ,  n om brado Presidente 
de la  A ud ien c ia  T erritoria l  de  L a  C o -  
ruña,

Este  M in isterio  h a  a-cordado el cesé 
del citado funcionario en el c a rg o  de P re 
sidente del T r ib u n a l  qu e  ha de j u z g a r 
las pruebas de aptitud para ingreso en 
el C uerpo de A ge n te s  Judicia les de la  
Justicia  M unicipal 7en la  A udiencia  T e 
rritorial de Albacete.

L o  qu e  digo a V .  L  para su conocí# 
miento y demás'efectos;-

D ios gu arde  a  V .  I. m uchos años.

Madrid, 16. de diciembre d e  1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  ,

l im o. Sr.  Subdirector general de Just icia  
M unicipal.

O R D E N  de 16 de diciem bre de 1946 por 
la que se nom bra Inspector Provin cia l 
de la Justicia  M unicipal de G erona a  
don José L u is Sam bricio y L ó p ez.

l im o. Si4. : Ten iendo en cuenta  tes ne
cesidades del servicio,

E ste  Ministerio ha  tenido a bien n o m 
brar, con carácter  interino, Inspector 
Provincia l  de la Justicia M unicipal de  G e 
rona, con la  gratif icación a n u al  de 3.000 
pesetas, a don José L u is  S am b ric io  y  
pez, Juez de  P r im e ra  Instancia  e  Ins
trucción de G eron a, cu y a  fuiheión in s
pectora ejercerá al propio tiempo q u e  las* 

anejas al cargo  q u e  a ctu a lm ente  desem
peña.

L o  q u e  d ig o  a  V .  I. p ara  su conocí# 

miento y  de m á s efectos.
D ios gu ard e  a V .  I. muchos,  años. 

Madrid , 16 de diciembre de 1946.

F E R N A N  D E Z - C U  E S T A

lim o .  Sr. Subdirector general de J u s t L  
cía M unicipal.
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ORDEN de 18 diciembre de 1946 por

la que se designa Presidente del  
Tribunal de las pruebas de aptitud para 
ingreso en el Cuerpo de Agentes  
Judiciales de la Audiencia Territorial de 
Albacete.

limo. Sr. : J.)e coiilcrmidad con lo es- 
; tablee ido en el apartado tercero de la Or- 
' den ministerial de 30 de junio del co

rriente año,
Este Ministerio ha tenido a bien de

signar Presidente del Tribunal que ha 
de juzgar las pruebas de aptitud para in
greso en el Cuerpo de Agentes Judicia
les de la Justicia Municipal en la Au
diencia Territorial de Albacete a don 
Mariano Luján Vicen-t, Presidente de di
cha Audiencia.

Lo que digo a V .' I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a ’ V. I. muchos años. • 
Madrid, tS de diciembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U EST A

lh.no. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 
por la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e  Instrucción de 
Betanzos a  don Ramón Prego García, 
Ju ez dec ategoría de ascenso.

limo. Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso ele] Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de' Be- 
tanzos, en la ‘ provincia de L a  Goruña, 
vacante por traslación de don Benja
mín Gil Sáez,

Este Ministerio, de conformidad con 
ÍO dispuesto en ti artículo 20 del De
creto Orgánico de 8 de febrero de 194Ó, 
«cuerda nombrar para la expresada 
plaza a don Ramón Prego García, Juez 
de Primera Instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado munici
pal núm. 2 de La  Coruña, y  resulta el 
más antiguo de los concursantes dentro 
de la s  condiciones que exige el referido 
Decreto;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui..

limo. ’ Sr. Director genc-raj de Justicia.

O R D EN  de 30 de noviembre de 1946 
por la que se cancela la nota de  
antecedentes penales de Manuel Gómez 
Parejo, obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

Excmo. : Visto el expediente in
coado, con el número, 1.066, por la Co
misión de Penas Accesorias, a  instancia

de Manuel Gómez Parejo, de veintiocho 
años de edad, vecino de San Salvador 
del Valle, con domicilio en la calle del 
General Muía, número 9, en solicitud do 
la cancelación de sus antecedentes pena
les,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias :

One accediendo a  lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Cenital de Pena
dos v Rebeldes contra Manuel Gómez 
Parejo, dimanante de la condena de re
clusión perpetua, conmutada por la de 
seis me*es y  un día de prisión, que le 
fue impuesta en causa número cinco, por 
el Consejo de Guerra Permanenh? núme
ro 3 de Málaga, el 14 de febrero de 1937, 
como autor de un delito de rebelió>n mi
litar. 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui. 

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente forzoso, por enfermedad, 
al Auxiliar Penitenciario del Cuerpo 
de profesores don Marceliano Redondo 
Gontán.

Fimo. S r . : Este Minisredo ha dis
puesto que el Auxiliar Penitenciario de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en Ja Central de Tal a ver a 
de la Reina, don Marceliano Redondo 
Gontán, pase a .la  situación oe exceden
te forzoso por enfermedad, por tiempo 
máximo de un año, con percibo de los 
dos tercios de su haber -mientras per
manezca en dicha situación, conforme 
determina el Decreto de 27 de septiem
bre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios g u a rd e .a .V . L  muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.—* 

P. D., I. &e Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria, por razón de incompatibilidad 
a don Luis Girol Hernández, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal de 
Ceuta.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, y do conformidad con 
las disposiciones legales vigentes,

 Este Ministerio ha acordado conceder
 a don L u is Girol Hernández, Oficial Ha- 
 bilitado del Juzgado Municipal de Ceu-»
 ta, ía excedencia voluuiaria en el cita- 
 do cargo, puf incomp.-ulbiiidMd con el de 

jOficial de Prisiones.
 Lo digo a V. i. para su cun>: cimien

to v demás efecto-.

Dios guarde a V7. 1. mucho- años.

Madrid, ’6 de diciembre de 1946.-— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti- 
. c*n Municipal.

O RD EN  de 6 de diciembre de 19 4 6  p o r  
la que se concede la excedencia 
vo¡untaria, por razón de incompatibilidad, 
a don Francisco González Castell,  
Oficial Habilitado del j u zgado Municipal 
número 9 de Madrid.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por el interesado, y de conformidad 
con las disposiciones lógales vigentes, 

Este Ministerio ha acordado conceder 
a don iFraneisco González Castell, Ofi
cial Habilitado de! Juzgado Municipal 
número 9 <ie Madrid, la excedencia vo
luntaria en el citado cargo, por incom
patibilidad con el de Secretario del mis
mo Juzgado.

Lo digo a V. I. para >11 conocimiento 
y demás efectos..

Dios ^guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1946—» 

P. *D.(1 I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti-  
■ cia Municipal.

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946  por  
la que se declara en situación de  

 excedencia a don Enrique Gutiérrez de 
Terán y L ópez- Tello, Juez Comarcal de 
Motilla del Palancar.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Gutiérrez de Terán y 
iLópez-Tello, Juez comarcal de tercera 
categoría, con d e fin o  en MOtilia deá 
Palancar (Cuenca),

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en él artículo cuarto del 
Decreto de 6 de abril de 1943, ha acor
dado declarar al citado funcionar’ ,) en 
situación de excedencia, con la reser
va de derechos que dicho precepto se
ñala

'Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demá- efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
. Madrid, 6 de diciembre de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui.

finio. 'Si. Subdirector genera'! de Ju sti
cia Municipal.
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O R D EN  de 6 de diciembre de 1946 Por
la q u e  se concede la excedencia vo
luntaria, por razón de incompatibilidad, 
a  don Antonio Alarcón Tarifa, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal de 
B a en a  (Córdoba).

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por c'. interesado, y do conformidad con 
las disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado conceder 
r. don 'Antón,:o Abarcón Tarifa, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal . de 
JBaena (Córdoba), la excedencia volun
taria en el citado cargo, por Lncompati- 
bílidad con el de Secretario del Ju zga
do Municipal de To-melloso (Ciudad 
fceal). ;

‘Lo^ digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 6 de diciembre de 1046 — 

P. D.. I. de Arcenegui.

l i m o .  S r .  S u b d i r e c t o r  gone. au  de J u s 
te da M u n i c i p a l .

O R D EN  de 6 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

 por razón de incompatibilidad, 
a don Rogelio Blasco y Millán, Ofi
cial Habilitado del Juzgado Municipal 
número 1 de Bilbao.

N

limo. Sr. : Accediendo a lo- solicitado 
por el interesado, y de conformidad con 
Jas disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado conceder 
‘ a  don Rogelio Blasco y Millón, Oficial 

Habilitado del Juzgado Municipal nú
mero 1 de Bilbao; la ‘excedencia volun
taria en el citado cargo, por incompati
bilidad con el do Secretario del misino 
Juzgado. "

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1^46.— 

Pi D., I. de Arcenegui.

L i t io -. Sr. Subdirector d o  Justicia Muni
cipal, '

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria , por razón de incompatibilidad, 
a don José Sos Mallada, Oficial Habilitado 

 del Juzgado Comarcal de Jaca  
(Huesca).

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
pbr el interesado, y de conformidad con 
las disposiciones, legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado conce
der a don José Sos Malla-da» Oficial Ha
bilitado del Juzgado Coiharcal de Jaca 
J-Huesca), la excedencia voluntaria en 
©1 citado cargo, por incompatibilidad con

el de Maestro n a c i o n a l  d e  B i n é f a r  
(Huesca). i

•Lo digo a V. 1. para >u cunocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 6 de dicE-rubre eT 194b — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general dv Ju s 
ticia' Municipal.

O RD EN  de 7 de diciembre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Jesús Ortiz R i
col Fiscal comarcal de Alcoy.

limo. S r . : De conformidad cmi ias 
disposiciones legales, y accediendo a lo 
solicitado por don Jesús Ortiz Rico], 
Fiscal comarcal, cc-n destino en Alcoy 
(Alicante),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia fi.r- 
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 3 de ju
lio de 1945.

iLov que digo a V. 1. para su cciioa- 
miento y demás ^efectos.

Dios guarde a Y . I. murhi's años, 
Madrid 7 de diciembre do 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 7 de  diciembre de 1946 por 
la  que se concede la excedencia volun
taria, al Auxiliar del Juzgado 
Comarcal de Porcuna (Jaén) don José María 
Soriano Marín.

limo. ^ r . : De conformidad con las- 
disposiciones legales vigente-, y acce
diendo a lo solicitad^ por don José Ma
ría Sonarlo Marín, Auxiliar del Juzga
do Comarcát de Porcuna (Jaén ), ’

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo por un pla
zo no menor de un año.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a y .  f '  muchas años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1946 — 

P. D.; I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Jusli- 
,  cia Municipal.

O RD EN  de 7 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria por razón de incompatibilidad a 
don Jacinto Pedro Vila Rodríguez, Ofi
cial habilitado del Juzgado Municipal 
de Alcira ( Valencia).

limo. S r.1: Accediendo a lo Solicitado 
por el interesado y de conformidad con 
Jas disposiciones legales vigentes, '

Este Ministerio ha acordado conceder a 
den Jacinto Pedro Vila Rodríguez* Ofi
cia! habilitado dd Juzgado Municipal de 
Alcira (Valencia), la. excedencia volunta
rla en citado cargo, por incompatibi
lidad con el de Secretario del juzgado # 
Municipal ce El Puerro do Santa María 
(Cádiz).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás alectos.

Dio? guarde a Y. 1. muchos años.
(Madrid, 7 .d»e diciembre de 1946.— 

Ib D . , 1. de Arcenegui. ' '

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

O RD EN  de 10 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria, por razón de incompatibilidad, a 
don Julián Martínez Carcas, Oficial , 
habilitado del Juzgado Comarcal de 
Tauste (Zaragoza),

Lino. Sr. : Accediendo g lo solicitado 
por el interesa-do y de conformidad cun 
las disposiciones legale¿ vigentes,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a doq Julián Martínez Carcas, Oficial 
habilitado del Juzgado Comarcal de T au s
te (Zaragoza), la excedencia voluntaria 
en el citado cargo, por incompatibilidad 
con el de Agente Jjudicial de] Juzga^u 
de Primera instancia de Ejea de los Ca
balleros.

Lo digo a V .1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dio*; guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid. 10 de diciembre de 1946.^— 

P. D., I. ce Arcenegui.

Ji’mo, Sr; Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 11 de diciembre de 1946 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Eduardo Solís y 
Díaz, Juez Comarcal de Estepona .

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones legajes y accediendo a lo 

^solicitado por don Eduardo Solís y Díaz, 
Juez Comarcal de tercera categoría con 
cestón© en Estepona (Málaga), .

Esie Ministerio, ha acordado, conceder 
a< dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 63 ' 
del Decreto Orgánico de *24 de m-áyo de 
!94S- ’

Lo que* digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

J  ■ > /
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

í'mo. Sr. Subdirector General de Justicia 
• iMumcipaá,
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O R D E N  de 12 de diciembre de 1946 por
la que se concede la excedencia volun
taria a don Alfonso Blanco Alarcón, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia.

lim o. £r. : Accediendo a ilo solicitado 
por don Alfonso Blanco Akircón, Jefe de 
Negociado de tercera clase d d  Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribunales 
de Justicia, con destino en -la  Secretaría 
de Gobierno Se la Audiencia Territorial 
de ¡Burgos, y de conformidad con lo es
tablecido en la Base 4.a de la 'Ley de 22 * 
de julio de 191S, en ^elación con el ar- 
tuSálo 42 de su Reglam ento de aplica
ción, de 7 de septiembre del mismo año.

Este Ministerio acuerda conceder la e x . 
.cedencia voluntaria a!l expresado funcio
nario.

Lo que digo a V. I.- para su conoci
miento y demás efectos.
,D ios guarde a V . I. muchos años.

íMadrid, 12 de diciembre de *1946.—  
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 13 d e d iciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Cuadros (León), don José Alvarez 
Llam as.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José A'Ivarez Llam as, Secretario 
del Juzgado de Paz de Cuadros (León), 
y de conformidad con las disposiciones 
Segales,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año.

Lo comunico a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 13 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra para la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provincial 
de Almería a don Miguel López Llamas.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de la 
plaza de Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Alm ería, vacante por promo
ción de don ,Lucian0 Corujo O baya, que 
la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la m ism a a dotn M iguel López Llam as,

Secretario de la Audiencia Provincial de 
Badajoz, por ser el concursante que os* 
tenta derecho preferente para se*virla.

Lo d^go a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, *13 de diciembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Erna. Sr. Director general de Justicia. 

S e ñ o r e s  o u e  h a n : s o l i c i t a d o  t o m a r  t a r t e

líX E S TE  C O N C U R S O

1. D. M iguel López Llamas.,
2.v D. Emilio González Valentín.

O R D E N  de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se declara desierto él concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 
de Vicesecretario vacante en la Audien
cia Provincial de Cádiz.

limo.. Sr. : Visto el expediente ins
truido con m otivo del concurso anunciado 
para .la provisión de la plaza de ‘V icese
cretario de la Audiencia 'Provincial de 
Cádiz, y teniendo en cuenta que durante 
el plazo señalado para la presentación de 
instancias no se ha formulado solicitud 
alguna,

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso de referencia y disponer 
que la expresada vacante sp provea con
forme a  lo establecido en el artículo 10 
del Decreto de 31 de enero de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.'

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se concede licencia por emba
razo, con todo el sueldo, al Auxiliar 
Mayor de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de este Depairtamento doña 
María de los D olores Fernández Blesa .

limo. Sr. : Vista la instancia presenta
da por doña María de los Dolores 'Fer
nández Blesa, Auxiliar M ayor de tercera 
oíase del Cuerpo A uxiliar de este Depar
tamento, solicitando licencia por encon
trarse en el octavo mes de gestación, id 
cual acredita con el certificado médico 
que acompaña,* *

Este Ministerio, dé conformidad con 
k) dispuesto en las Rea-Ies Ordenes de 4 
de enero de 1924 y 15 de septiembre de 
1926. ha tenido & bien conceder a dicha 

■solicitante licencia, con todo el sueldo, 
por el tiempo que tarde en dar a luz y 
por un plazo de cuarenta días después dél 
alumbramiento.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
M adrid, 14 de diciembre de 1946.—  

p. D ., I. ido Arcenegui.

Ibmo,- Sr. Subsecretario de csic Minis
terio.

O R D E N  de 14 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra para la Forensia del 

Juzgado de Instrucción de F igueras a 
don Juan Jiménez de la Rubia .

ExcniQ. Sr. : Visto el ^expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción de Figucras, de 
categoría de término, dotada con el ha
ber* anual de S.400 pesetas, vacante por 
haber resultado desierto el concurso de 

' traslación, y de conformidad con fio pre
venido en el artículo 13 del Decreto d« 
17 de junio de 1933, modificado por el 
de 7 de enero de 1936,

E^te Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Juan Jiménez de la 
Rubia, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de C a r- 
mona, de categoría de ascenso, por ser 
el concursante que ocupa lugar prefe
rente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
• y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.. B. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.—» 

P. D ., I. de Arcenegui. ‘

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

O R D E N  de 14 de diciembre de 1946 por 

la que se dispone cese en el cargo de 

Inspector de la Justicia Municipal de 

Zaragoza don Antonio de Vicente T u

tor y de Guelbenzu.

lim o. Sr. : Vistas las circunstancias 
que concurren en don Antonio de V i
cente Tutor y de Guelben2u, designado 
M agistrado de la Audiencia Territorial de * 
.Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro-, 
vincial de la Justicia Municipal de Z a 
ragoza, que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
l Madrid, 14 de diciembre de 1946.—  
í 5. D ., I. de A rcenegu i..

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.
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ORDEN de 14 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de Huesca a 
don Luis Plácer Martínez de Lecea.

Excmo. S r .: Visto e\ expediente ins- ¡ 
iruído para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e instrucción de Huesca, de 
categoría de término, dotada con el ha
ber anual de 8 400 pesetas, vacante por 
haber resultado desierto el concurso de 
traslación, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto de 
17 de junio de 1933, modificado por ©1 
de 7 de enero de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Luis Plácer Martí
nez de Lecea, Médico forense del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazona, de categoría de ascenso, 
por ser el concursante que ocupa el lu
gar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 

P. D., L de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de /la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

ORDEN de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo a la Auxiliar Penitenciario del 
Cuerdo de Prisiones en situación de ex
cedente forzoso, por enfermedad, doña 
Albina Albacete Fraile.

I!mo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que la Auxiliar Penitenciario de 
segunda clase de la Sección iFemenina 
del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente forzoso por enfermedad, 
'doña Albina A'bacefe Fraile, sea ad
mitida al servicio activo por haber des
aparecido las causas por las que se le 
concedió la excedencia forzosa, siendo 
destinada a preetar sus servicios en la 
Prisión Central de Mujeres de Segovia, 
con plazo posesorio de quince días 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y de-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se acuerda el cese en el cargo 
de don Jesús Rodil Bernedo, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal de 
Vicálvaro (Madrid).

limo. Sr. : Accediendo a lo splicitado 
por dor. Jesús Rodil Bernedu, Oficial 
Habilitado d©l Juzgado Municipal de 
Vicálvaro (Madrid), .

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordado cese en el cargo, con la pér
dida de los derechos que le concede la 
Orden de 28 de abril de *945» delarando 
vacante Ja  plaza anteriormente rese
ñada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de diriembre de 194Ó—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de León a don 
Florencio Fernández Divar, Abogado 
Fiscal de entrada.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Florencio Fernández Divar, 
Abogado Fiscal de entrada, que sirve la 
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Málaga,

Este Ministerio acuerda nombrarle pa
ra igual cargo de la Audiencia de León, 
vacante por pase a otro destino de don 
Salvador Avila Guzmán.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de León a don 
Salvador Avila Guzmán, Abogado F iscal 

de término.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien "nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia de León, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Emilio Rodríguez López, a don Salva
dor Avila Guzmán, Abogado Fiscal de 
término, que servía la plaza de Aboga
do Fiscal de la misma Audiencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.-— 

*P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra a don Rafael Már
quez de la Plata y Villanueva, Vicese
cretario de la Audiencia Provincial de 
Toledo.

limo. Sr r De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del

concurso anunciado para la provisión 
de la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Toledo, vacante, 
por promoción de don Miguel Santodo- 
mingo Díaz, que la servía,

Estr Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a dor Rafael Márquez de la 
Piáta y Villanueva, Vicesecretario de 1-a 
Audiencia Provincial de Málaga, por ser 
el único concursante que ostenta dere
cho para servirla.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de diciembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de diciembre de 1946 por 
la que se traslada a la Audiencia Pro
vincial de Málaga a don Sebastián 
Montero Barrios, Oficial segundo de 
Sala con destino en la Audiencia Provincial

de Huelva.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Sebastián Montero Barrios, 
Oficial segundo de Sala, con destino en 
la Audiencia Provincial de Huelva, y de 
conformidad con lo establecido en la 
Orden de 20 de abril de 1942,

Este Ministerio acuerda que pase a 
prestar sus servicios, con igual cargo, a 
la de Málaga, para cubrir la vacante 
producida por nombramiento para otra 
plaza, de don José Gutiérrez de los Ríos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr„ Director general de Justicia.

ORDEN (rectificada) de 30 de noviembre 
de 1946 por la que se nombra Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Yecla 

a don Miguel Cano Vivancos, en 
situación de excedencia forzosa.

Habiéndose padecido error material en ia Orden de 30 de noviembre último, por 
la que se nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción de Yecla a don Miguel Cano Vivanoos se reproduce a continuación debidamente rectificada.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Yecla, de entrada, 
a don Miguel Cano Vívameos, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia forzosa 
como Magistrado de Trabajo, en cuyo 
destino ha cesado con fecha 9 de octubre 
próximo pasado.
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Lo que participo a V,. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. ,. muchos años. 
¡Madrid, 30 de noviembre 

P. D., I. de Arcenegui.
■a-

limo. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN  de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone corrida reglamenta
ria de escala en la Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil, por falle
cimiento de don José J i m é n e z  
Castillero.

limo. S r .: Vacante una plaza de Au
xiliar de Administración Civil de segun
da clase en la Escala Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este De

partamento, por fallecimiento, en 26 de \ 
noviembre próximo pasado, de don José j 
Jiménez Castillero, 1

Este Ministerio ha tenido a bien dis- \ 
poner se verifique la correspondiente co- f 
rrida de Escala, y, en su consecuencia, ! 
nombrar Auxiliar de Administración Ci- i 
vil de segunda clase, con el sueldo anual j 
de 5.000 pesetas y antigüedad, a todos j 
los efectos, de 27 de noviembre del co

rriente año a don José Calad Borrñs, no 
cubriéndose 3a vacante de Auxiliar de | 
Administración Civil de tercera clase, ¡ 
que se produce, por no existir aspiran- i 
tes ?n expectación de ingreso en la re- ¿ 
f'erida categoría. ¿

1L0 que comunico a V. 1. para su \ 
conocimiento y efectos. j

Dios guarde a Y. 1. muchos añes. I 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.—  | 

í\  D .t Emilio Lamo de Espinosa.
» i

limo. Sr, Subsecretario de este Minis. j 
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se jubila a don Ataúlfo Ramí
rez de Ocáriz y Balbín, Catedrático de 
La Escuela de Comercio de Gijón, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

limo. S r .: Este Ministerio ha dis. 
puesto que don Ataúlfo Ramírez de 
Ocáriz y Baibin, Catedi ático de «Con. 
tabilidad» de la Escuela Profesional de 
Comercio de Gijón, pase a la situación 
de jubilado, por haber cumplido la edad 
de setenta años el día 6 de los corrien
te», debiendo desde esa fecha percibir

los haberes pasivos que por clasificación
\c correspondan.

(Lo digo a V, L para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

 Madrid. 6 de noviembre de i q .;6. !  /
 1J3ANEZ MARTIN
 limo. Sr. Director general d.e Enseñan

z  Profesional y Técnica.,
i '  4*

ORDEN  de 27 de noviembre de 1946 por 

la que se aprueba el proyecto de Car

ta fundacional del Patronato provisio

nal de Formación Profesional deH er

vás (Cáceres), previas las modificacio

nes que se indican.

limo. S r . : Visto el comunicado que 
eleva a este Departamento ministerial el 
Presidente dd Patronato Local provisional 
de Formación Profesional de Hervás (Cá- 
ceres), juntamente con el proyecto de 
Carta fundacional |x>r la que ha de re
girse dichufc organismo y La Escuela Ele
mental de Trabajo de la expresada loca
lidad ;

Considerando que por Orden ministe
rial de n  de enero próximo pasado (BO
LETIN O F IC IA L  D EL ESTA D O  de 4 
de febrero siguiente) íué creada La citada 
Escuela y autorizado el funcionamiento 
de un Patronato Local provisional! de For
mación profesional para que redactare el 
proyecto de Carta fundacional con su
jeción a las normas vigentes, y cuyos 
planes de estudios tenderán, en principio, 
a la orientación profesional del aprendiz 
y a la formación del oficial industrial 
textil en sus diversas categorías y es
pecialidades ;

Examinado el proyecto de Carta fun
dacional de que se ha hecho mención, se 
viene en conocimiento de que en el mis
mo se recogen enseñanzas de tipo agrí
cola y de tipo de artesanía, com lo cual 
se desvirtúa el carácter industrial textil 
que deberá tener el nuevo Centro, y que, 
además, no solamente se acomoda la C ar
ta fundacional en cuestión al preaprendi- 
zaje y aprendizaje de los obreros tejedo
res, hiladores-cardadores y aprestadores- 
tintoreros, sino que se extiende a las en
señanzas de los Maestros obreros de las 
citadas especialidades, con lo cual se fa
cilita una formación para lo que el Cen
tro de referencia no ha sido autorizado;

Considerando que es digna de encomio 
la idea que inspira el Patronato de For
mación Profesional de Hervás, para que, 
a ila vez del establecimiento de los oficios 
principales de la industria textil, se des
arrollen enseñanzas para la mujer en el

ramo textil, idea que puede desarrollarse 
siempre y cuando que la Escuela cuente 
con locales adecuados para que las en
señanzas se den con independencia abso
luta para ambos sexos,

Este Ministerio, vista la propuesta for
mulada por la Sección correspondiente y 
oído el informe emitido por la Junta Cen
tral de Formación Profesional, ha re
suelto ;

a) Que el referido proyecto ¿o Carta 
fundacional sea devuelto al Patronato de 
Iiervós, para que en él solamente tengan 
cabida Las enseñanzas de tejedores, hila
dores-cardadores y aprestadores-tintore- 
ros, prescindiéndose de las ele carácter ■ 
agrícola y de artesanía.

b) Que las enseñanzas textiles a im
plantar, de momento, alcanzarán sola
mente al preaprendizaje y aprendizaje de 
los oficios indicados anteriormente.

c) Que las enseñanzas del ramo textil 
para la mujer pueden implantarse siem
pre que el desarrollo de las mismas no 
altere el horario de clase y se den en lo~ 
cales independientes de ios destinados a 
las enseñanzas textiles para varones.

d) Que dado el coste que supone i a 
creación de una Oficina-Laboratorio de 
orientación y selección profesional, e ig
norándose las disponibilidades económicas 
del Patronato de Hervás, no procede su 
creación (ínterin no cuente el Patronato 
con los recursos económicos necesarios 
para atender a dicha necesidad en segun
do término ;< y

c) Que asimismo no es necesario la 
creación de una Escuela primaria prepa
ratoria, toda vez que la iniciación en los 
oficios del ramo textil se hará en el cur
so único de preaprendizaje que forma par
te del plan de estudios propuesto por el 
Patronato de Hervás. »

A estos efectos, y con la devolución del 
citado proyecto de Carta fundacional, de
berá el Patronato provisional de Hervás 
(Cáceres) introducir en el mismo las mo
dificaciones que se señalan en la presente 
Orden, participando a la vez los posibles 
recursos económicos con que contará ©3 
Ayuntamiento de dicha localidad para loa 
gastos de primera instalación y entrete
nimiento del Centro docente que va a 
fundarse y se faciliten los planos del edi
ficio en que las enseñanzas se desarro
llarán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. /

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IB A SE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica,
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ORDEN de 27 de noviembre de 1946 por 

la que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud de varias pla
zas de Profesores, Auxiliares, Maestros 
de Taller y Ayudantes vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Avila.

limo. Sr. : Visto el expediente promovi
do para la provisión, mediante concurso 
vie múitos • examen de aptitud, de va
rias plazas de Profesores, Auxiliares. 
■Maestros de Taller y Ayudantes vacan
tes en la Escuela Elementa] de Trabajo 
de Avila ;

Considerando que en la tramitación del 
concurso se han observado las disposicio
nes vigentes para estos casos y lo esta- ¡ 
■Mecido en las bases del anuncio-convo
catoria, aprobadas por este Ministerio ;

Considerando que durante la tramita
ción d î concurso no se ha formulado 
protesta ni redamación alguna contra los 
acuerdos y propuestas de los Tribunales ¡ 
calificadores respectivos, propuestas que 
hizo suvas el Patronato Local de Forma- j 
dóó Profesional de Avila, j

Este Ministerio, vista la propuesta for- j 
mulada por la Sección correspondiente y j 
♦ .¡do el informe emitido por la Junta Cen. j 
íral do Formación Profesional, ha resuel- j¡ 
10 nombrar para los cargos que se indi- 1 
can a los señores siguientes : j

Don Celestino Mingúela Veiasco, Pro- s 
íesor de «Gramática, Historia, Derecho j 
y legislación social» ; don Carlos Ibáñcz 1 
García, Profesor de «Matemáticas», y ciorj 1 
Antonio Ferreiro Rodríguez, Profesor de ! 
«(Física, Química y Electricidad», todos | 
ellos con la remuneración anual de 5.000 
pesetas,

Don Jesús Sánchez Reyes, Auxiliar de 
«¡Matemáticas y Física», con la retribu
ción de 3.000 pesetas anuales.

Don Aurelio A. García Fernández, 
¡Maestro del Taller de «Carpintería», y 
don Antonio Arenas Martínez, Maestro 
del Taller de «Cantería», y ambo* per
cibirán la remuneración de 6.000 pesetas 
anuales.

Los interesados cumplirán las obli
gaciones pedagógico-docentes a que se 
contraen las bases 15 y 16 de la convoca
toria, y sus nombramientos tendrán el 
carácter de provisionalidad, conforme se
ñala el artículo 29 dej libro 1 dd vigente 
Estatuto de Formaci' n Profesional, de 21 
de diciembre de 1928, en armonía con 
lo dispuesto on la Real Orden de 27 de 
diciembre de l929 y demás disposiciones 
complementarias, declarándose desiertas 
las plazas no provistas en el presente 
concurso de méritos y examen de apti. 
tud hasta la nueva convocatoria pai’a \at 
provisión definitiva de las mismas. ¡

Lo que digo a V. I, para su conocí- 
I rliento y efectos.

Dios g (ardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Srf Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de noviembre de 1946 

po la que se crea una Biblioteca Po
pular en la Escuela de Capacitación So
cial de Trabajadores, depediente del Mi
nisterio de Trabajo.

limo. S r . : Por iniciativa del Ministe
rio do Trabajo, y a propuesta de la Di
rección de la Escuela de Capacitación 
Social de Trabajadores,

, Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.q Se crea una Biblioteca Popular 
en los locales ofrecidos por la Direc
ción de la Escuela de Capacitación So
cial de Trabajadores, dependiente dei 
Ministerio de Trabajo, y situada en la 
callo Azcona, de esta capital.

2.0 Dicha fq.’olioteca Popular queda
rá sometida a la Dirección del Servicio 
de Biblioteca^ Popularos de Madrid.

3.0 Esta Biblioteca estará abierta al 
servicio público sin limitación y con 
arreglo a las normas de las restantes 
Bibliotecas Populares, sin perjuicio de 
que atienda asimismo las necesidades de 
la Escuela mencionada, de acuerdo con 
la Dirección de la misma.

4.0 Correrán a cargo de dicha Es
cuela las atencipnes de local, mobilia- 
rio, material y personal subalterno. El 
personal facultativo y auxiliar, a cargo 
de este Ministerio de Educación Nacio
nal.

5.a Por la Junta de Intercambio se 
procederá a la entrega e instalación de 
los fondos do dicha Biblioteca, de co. 
mún acuerdo con el Director de las Bi- 
bliotecas Populares de Madrid.

Para todos los efectos técnicos dicha 
Biblioteca dependerá de la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas, de la 
Inspección correspondiente y se integra
rá en el presupuesto de la Junta de In
tercambio, a los efectos de incremento 
de sus fondos.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1946.

IBANE7 MARTIN

limo. Sr. Director general do Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1946 por 

la que se premia el trabajo «Guía de 

lectura de obras modernas sobre Artes 

y Oficios». presentado por doña Aurora 

Diaz Plaja al concurso celebrado con 

motivo de la «Fiesta del Libro».

Hrno. Sr. : Celebrada la «Fiesta del 
Libro» conmemorativa de la muerte de 
Miguel de Cervantes Saavedra, &*gún 
dispuso ¡a Orden ministerial de 10 do 
abril último, en la que además se anun
cia un concurso para premiar la mejor 
«Guía de ilectura» de obras modernas so
bre Artes y Oficios ;

Considerando que para el pago de los 
premios de ios concursos convocados 
con motivo la «Fiesta del Libro» sa 
concedió, por Orden ministerial de 3 de 
julio próximo pasado, una subvención de
4.000 pesetas jibrada a nombra del Ha
bilitado genera" de e^te Departamento, 

Este Ministerio, de conformidad 
la propuesta del Jurado calificador, ha 
tenido a bien :

1.° Conceder el premio de 1.500 pese® 
tas a doña Aurora Díaz Plaja, autora 
de Ui «Güín de lectura de obras moder
nas sobre Artes y Oficios», trabaio qu« 
lleva por iema Ars Loriga» Vita Brevis6

2.c Disponer que por la Habilitación 
de este Ministerio se abone el imparta 
de; mencionado premio a doña Aurora 
Díaz P¡aia

Lo que digo a V. I. para su :onorite 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos añor*. 
Madrid, 7 de diciembre de 1946.

IBANEZ MARTIN

Limo. Sr. Director general de Archivo» jr 
Bibliotecas.

ORDEN de 7 de diciembre de 2946 por 
la que se concede premio de 500 pese
tas, por concurso «Fiesta del Libro»  
a don Lorenzo Rodríguez Castellanos.

limo. S r . : Celebrada la «Fiesta defi 
Libro», conmemorativa de ja muerte da 
Miguel de Cervantes Saavedra, según dis® 
puso la Orden ministerial de 10 de abril 
utltinio, en ia que además se estataleca 
un premio para el artículo periodístico 
que se publique en cualquier periódica 
de España hasta d 15 de mayo 6iguí^v* 
te. bajo ej tema «Importancia de la cola* 
boración de Diputaciones y Ayuntamien® 
tos en la creación ce Bibliotecas Públi
cas y Municipales» ; teniendo en cuenta 
la Orden ministerial de $ de marzo 
corriente año;
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Considerando que para el pago de los 
piemio* de Jos concursos convocados con 
motivo de la « Fiesta del Libro» se con
cedió, par Orden ministerial de 3 de ju- 
Ik próximo pasado, una subvención de 
4 000 pesetas, librada a nombre del Ha
bilitada general de este Departamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta deú Jurado calificador, ha 
tenido a bien :

i.° Conceder el premio de 500 pesetas 
a don Lorenzo Rodríguez Castellanos, 
autor del artículo periodístico que con el 
seudónimo «Hervás y Panduro» se pu
blicó el 11 de mayo defl año actual en 
«La Voz de Asturias», de Oviedo, con 
el título «Ei Problema Bibliotecario y 
las Corporaciones Provinciales y Muni
cipales».

2.0 Disponer que por ia Habilitación 
de este Ministerio se abone el importe 
de es-te premio a don Lorenzo Rodríguez 
Castellanos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1946.

HBASEZ MARTIN

limo. Sr Director genera] de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por 
don Adrián Navarrete Blanca.

limo. S r . : En el recurso cotencioso- 
admimistrativo número 14.446, interpuesto 
por don Adrián Navarrete Blanca, contra 
Orden de este Departamento publicada 
en la «Gaceta» del día 4 de octubre dt- 
1934, referente a desestimación de recla
mación del recurrente en concurso gene
ral de traslado de Maestros nacionales, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo,' 
en 17 de octubre del año en curso, dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: ^ue desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por el 
(Ministerio Fiscal, debemos revocar y re
vocamos la Orden recurrida publicada en 
f.i «Gaceta de Madrid» de 4 de octubre de 
1934, en cuanto desestimó redamación de 
don Adrián Navarrete Blanca contra el 
nombramiento de don Julio Merino Vil- 
ches para la Escuela de Ubeda, unitaria 
número 14, de la sene D, objeto del re- 
curso, y en su lugar declaramos el me
jor derecho del demandante, señor Na
varrete, a ocupar dicha plaza, en vez de 
la de Lopera. que le fué asignada».

Por lo que este Ministerio ha ¡esueito

que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a VQ I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1946.

IBANEZ MARTIN
Iímo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se autoriza la adquisición de mo
biliario con destino a salas de estudio 
y dormitorios de la Residencia «Gene
ralísimo Franco», de esta capital.

limo. S r . : Visto el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino a la 
Residencia «Generalísimo Franco», afec
ta al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramiro de Maeztu», de esta ca
pital;

Resultando que el Vicedirector del 
mencionado Instituto remite a este De
partamento oferta de varias casas cou 
merciales que se dedican a la fabrica
ción de mobiliario, aconsejando como 
más ventajosas para los intereses del 
Estado las siguientes c?sas: Casa Sen. 
din* por 120.000 pesetas, y Casa Lós- 
certales, por 100.000 pesetas, lo que hace 
un total de 220.000 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en 6 de 
los corrientes, «tendo fiscalizado aquél 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 14 de* los 
mismos;

Considerando que las adquisiciones de 
que se trata son de urgente necesidad.

Este Ministerio ha dispuesto apro
bación del expediente de adquisición de 
mobiliario con destino a las Salas dr 
Estudio y Dormitorios de la Residencia 
«Generalísimo Franco», del Instituto 
Nacional de ‘Enseñanza Media «Rami
ro de Maeztu», de esta capital, y que 
dichas adquisiciones sean hechas a las 
Casas Sendín y Loscertales, por un im
porte de pesetas 120.000 y 100.000, 
respectivamente, c u y o  importe total 
de 220.000 pesetas habrá de ser li
brado con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo segundo, grupo único del presu
puesto de gastos d? este Departamento, 
expeliéndose los libramientos en forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento '  
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 18 de diciembre.de 1946.

IB A SEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se autoriza al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Bilbao para la 
adquisición e instalación de mobiliario 
con destino a dicho Centro•

limo. S r . : ' ; :sto el expediente de ad
quisición de mobiliario e instalaciones» con 
destino J  Instituto NacionaJ de Ense
ñanza Media de Bilbao;

Resultando que el Director d l̂ Insti
tuto Nacional de Enseñanza Média de 
Bilbao propone, como más conveniente a 
los intereses del Estado, la adjudicación 
de las adquisiciones a realizar a la Casa 
«Larreátegui, Teliería y Compañía», por 
un importe de 111.075 pesetas ;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos tomó razón del gasto 
en 5 de diciembre corriente, siendo aquél 
fiscalizado por la Intervención General do 
la Administración del Estado en 14 del 
mismo m es;

Considerando que las adquisiciones e 
instalaciones que se proyectan son necesa
rias y urgentes,

Este Ministerio ha acordado aprobar el 
expediente de adquisición de mobiliario e 
instalaciones en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Bilbao, por su im
porte expresado de 111.075 pesetas, que 
se adjudicarán como anteriormente queda 
expresado a la Casa «Larreátegui, Telie
ría y Compañía», abonándose su importe 
con cargo al crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
único, concepto único d©l vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento, 
expidiéndose el correspondiente libramien
to «en firme» en la forma reglamentaria. 

Lo que digo a V, I. para su oonoci- 
. miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de dici.mbre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de adaptación en la Sección primera de 
la Escuela de Artes y Oficios Artístic
os de Barcelona.

limo. S r . : Visto el expediente de
obras de adaptación en la Sección pri
mera de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Barcelona (calle Cerdeña, 
numero 360), formulado el proyecto 
por el Arquitecto don José Domenech 
Mansana, con un presupuesto de eje
cución material , de 23.324,56 pesetas, y 
que asciende a un total de 24.456,95 
pesetas una vez adicionadas la- siguien
tes partidas: Honorarios del Arquitec
to, por formación de! proyecto y direc-
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ción de obra, 3,35 por 100 (tarifa pri
mera, grupo tercero), una vez deduci
do el 50 por 100 que determina ei De
creto de 16 de octubre de 1942, 781,37 
pesetas; honorarios del Aparejador, 30 
ipor 100 de los anteriores, 234,40 pese
tas, y 0,50 ipor 100 sobre Ja ejecución 
material por premio de pagaduría, pe
setas 116,62;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablemente informado por la 
junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, en virtud de lo establecido en 
el artícu.o 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

iResultamdo que por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha sido 
tomada razón del gasto en 7 de diciem
bre corriente y fiscalizado aquél por 
la Intervención Delegada do la Admi
nistración del Estado en 18 del mismo 
mes y año;

Considerando' que, de conformidad con 
el informe .emitido por la Junta ¡Fa-, 
culiativa de’ Construcciones Civiles, en 
19 de octubre de 1945, procede el abono 
de honorarios facultativos, por afectar 
a la estructura del edificio;

Considerando que las obras son 'ne
cesarias y urgente ;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema de- adminis
tración, ya que el Decreto de 22 de 
octubre de 1936, al dejar en suspenso 
el Capítulo ¿.° de la iLe-y de Contabi
lidad y Administración, de i.° de julio 
de 1911, en jo referente a subastas y 
concursos así lo autoriza,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el expediente y proyecto de obras de 
adaptación de la Sección primera de 
la (Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Barcelona, sita en la calle de 
Cerdeña, número 360, por un importe 
total de 24.456,95 peseta?, con el si
guiente detalle: ejecución material, pe
setas 23.324,56; honorarios del Arqui
tecto por formación dd  proyecto y di

lección  de la obra, 781,37; honorarios 
del Aparejador, 234,40 pesetas, y Pre
mio de Pagaduría, 116,62 pesetas; que* 
se realicen las obras por el sistema de 
administración y su importe se abone 
con cargo «al capítulo segundo, artículo 
cuarto, grupo único, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, expidiéndose el libra
miento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V.' I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. "I. muchos años. 

Madrid, 19 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técmica.

O RD EN  de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se accede a la instalación de 
diez ventanas metálicas en las Salas 
del Museo de Bellas Artes de Valencia. 

Ilífio. Sr. : Visto el expediente de ins
talación de ventanas metálicas en el Mu
seo de Bellas Artes de Valencia ;

Resultando que el' Director del Museo 
remite a este Ministerio varios presupues
tos formulados por distintas" casas co
merciales para la colocación de diez ven
íanos metálicas en el referido Centro, 
considerando como más ventajosa para 
los intereses del Tesoro la propuesta de 
don Rafael Lafuente, por un importe 
t;qtal de 5.000 pesetas ;

Resultando que la Seoción de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto, ha
biendo sido Íí .-íc dizado el mismo por ia 
Intervención Delegada en este Ministe
rio en 7 y .8 de los corrientes, respecti
vamente ;

Coniderando que con la instalación 
que se proyecta quedaría notablemente 
mejorada la visibilidad en las salas del 
Museo, por lo que debe considerarse tal' 
instalación como necesaria y urgente, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
procoda a la adquisición a don Rafael 
Lafuente de las referidas ventanas metá
licas, por su importe de 5.000 pesetas, 
las que’habrán de ser libradas con cargo 
a] cápítulo 4.0, artículo 2.0, grupo .único 
y concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio, en forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 27 de octubre de 1946 por 
la que se transcribe la relación núme
ro 20 de los Montepíos y Mutualidades, 
cuyos Estatutos y Reglamentos han 
sido aprobados por la Dirección Gene
ral de Previsión.

limo. Sr. : Para conocimiento de las 
entidades oficiales y privadas a las que 
pueda interesar, a efectos de aplicación 
de exenciones tributarias y demás Re
glamentos que se derivan de la Ley de 
6 de diciembre de 1941, y de su Regla
mento de 26 efe mayo de 1943, para tos 
Montepíos y Mutualidades de Previsión 
Sociailj 

Este Ministerio tiene a bien disponer 
se publique en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO  !a relación número 20p 
que a continuación se inserta, de 
Montepíos y Mutualidades cuyos 'E sta
tutos y Reglamentos han sido ya aprc» 
badüs por esa Dirección Generail de Pre
visión, en uso de las facultades que a la 
misma otorgan*las citadas disposiciones 
legales, quedando inscritas ’as respectivas 
entidades en el Registro Oficial de Mon
tepíos y Mutua.idades con los números 
que se indican en la propia relación :

970. Mutualidades de Marías de San 
Hipólito de Voiltrega, bajo* la advocación 
de Nuestra Señora de la Cleva, de San 
Hipólito de Voiltrega (Barcelona).

971. Mutualidad «Hermandad de San 
José», de Puigreig (Barcelona).

972. Mutualidad de Nuestra péñora 
del Claustro, de 'Barcelona.

973. Montepío Terrestre, Mutualidad 
de Previsión Social, de Barcelona.

974. ‘Mutualidad «Hermandad La Pre
visión», *te Barcelona.

975. Montepío Monea den se d e ‘'‘-'San 
Sebastián Mártir y San Isidro Labrado^ 
de Moneada y Reixach (Barcel&na).

•976. Mutualidad de Previsión Socta-l 
«Fraternidad y Concordia», de Barce* 
lona.

977. Mutualidad Hermandad «El Fo
mento Catalán», de Barcelona,

97$. .Sociedad de Socorros Mutuos £0 
«San José», de Villavieja (Castellón).

979. Mutualidad Antigua Hermandad 
de Nuestra Señora de fía Virgen del Car-» 
men, de Barcelona.

9S0/ Mutualidad de Previsión Sociaá 
«El Santo Escapulario», de Barcelona.

981. Mutualidad Montepío de ¡os Sa*> 
grados Corazones de Jesús y María, 
Barcelona.
 982. Montepío el Pendón del San*® 
Cristo de Nazareth, de Barcelona.

983. Asociación de Socorros Mutuo® 
((La Humana», de Barcelona.

9S4. Mutualidad «El Santo 
de Barcelona. 

985 Montepío de Santa Lucía, 4» 
Barcelona.

986. Montepío La Benéfica
bajo ht advocación de Jesús de Naxa* 
reth, do Barcelona.

987. Asociación de Socorros Mutuo® 
((La Era’ Nueva», Mutualidad fie
sión Social, de Barcelona.

958. Montepío de «San José y 
ría)> (para mujeres), de Barcelona*

959. Montepío de Socorros Mutuos 
«Santa Cristina», de Barcelona.

990.' Mutualidad de Previsión Sacld  
((El Ideal del Previsor», dé Barcelona.

991. Asociación ABeneáteo-iMutuafl, 
Barcelona.

992. Mutual Salus, de Barcelona
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993. Hermandad «Sao Or!yt6ba3», de 

Bega$ (Barcelona).

994. '.Hermandad de Socorros M utuos, 
fea]o ¡a invocación de Nuestra Señora d*] 
dem edio, de LJagostera (Gerona).

995. Montepío de &a Santa Cruz en
file ios Congregantes de la Purísim a 
Sangre ce  Nuestro Señor Jesucristo, de 
¡Tarragona.

996. Centro Católico-Socia] de Aldo» 
^&rt bajo la advocación de «San José», 
M utualidad de Previsión Social, de A L 
lóover (Tarragona).

997. Montepío de Nuestra Señora de 
Sos Dolores, bajo ia advocación de la  
Santa Espina* de Barcelona,

99S. Sociedad d e  Socorros M utuos 
«Sagrada Fam ilia de Nazareih», Mutuar 
¿f-dád de Previsión Social, de V il an ova de 
San (¡Barcelona).

999. Montepío de «San -Isidro», de 
Centellas (Barcelona).

5.00Q. Mutualiiofcd «Nuevo Montepío 
Barcelonés», de Barcelona.

¿.00;. Agrupación de Hermandades 
cié Socorros ¡Mutuos de la Villa de R*u- 
darenas, bajo ia advocación de ¡os San
tos M artín y Sebastián, de R iudarenas 
(Gerona),

1 .002. Mutualidad de Previsión Social 
Porvenir <je 'ia Humanidad», de Bar-

«edona.

1 .003. M utualidad «La Protección del 
(Carmen», de Barcelona. x

2.004. Montepío bajo la advocación 
ée  Nuestra Señora del Remedio, protec
ción ¡de San Juan y San Ijaime, de Are- 

'®ys de. M unt (¡Bai'celona).

2.005. Montepío del Santo C risto  y  
gfcan Gen*asió, de Barcelona.

1.006. M utualidad «San Eusebio», de 

Barcelona.

x.007. «San José», Asociación C ató
lica  de Socorros ¡Mutuos para Enferm os, 
de Sieteiglesías de Trabanco (YalladoÜd).

1 .008. Sociedad Obrera de Previsión, 
BJutualidad de Previsión Social, \ do P i
t i l la  de T oro  (Z am ora).’

2.009. Mutualidad Sanitaria (Herm an
dad de San M iguel», de R ivas-E jea de 
los Caballeros (Zaragoza).

3.020. Sociedad Facultativa de San 
^edro, de Tabanes (Castellón).

, Asociación Benéfica de los Fun
cionarios de¡ Tribunal de Cuentas, Mu
tualidad de Previsión Social, de Madrid.

1.012. Montepío Obrero de «San Sal
vador», de Castellfullit de la R oca (Ge- 
jsbna).

x.013. Montepío «Jua ¡Humanidad», 
bajo  l a ' advocación de Santo Pom in go, 
de Barcelona.

1.0x4. M utualidad «El Amparo de ia 
Humanidad», de ¡Barcelona.

1.015. Montepío do Nuestra Señora 
de; Remedio», de M^squeía (Barcelona),

. i.oz6. «La Independiente», Sociedad 
de Socorros ¡Mutuos, de Llansá (Gerona).

L0J7. Centro Industrial de Cataluña, 
M utualidad de Previsión Social, de B ar
celona.

x.oiS. Hermandad de San Isidro, .Mu
tualidad de Previsión Social, de S&n Fe- 
iiú de Buxalléu (Gerona).

i .019. Sociedad de Socorros Mutuos 
¡de Retortillo, Retortillo (Salam anca),

1.C120. San Pablo-Prim or Erm itaño, de 
Manresa (Barcelona).

1.021. A-sqc Lición M utua de Depen
dientes de la Florida, de ¡Barcelona.

1.022. M utua de Empleados del Ban
co H ispano Am ericano, de Barcelona.

1.023. “ El Montseny», de Barcelona.

1.024. «Nuestra Señora de la Salud», 
de ■ Villadornís-JManresa (Barcelona).

1.025. «El Santo Escapulario de Nues
tra Señora del Carmen», de ¡Barcelona.

x.026. «La Nueva Igualdad», de Bar
celona. .

1.027. ((La Unión Junquerense», de 
¡La Junquera (Gerona).

1.028. Mutualidad de Previsión So
cial «Nuestra Señora de¡ Coro», de San 
Sebastián (Guipúzcoa).

1.030. Sociedad de Socorros de .Falle
cimiento, de San Miguel de Basauri-Dos 
Cam inos (Vizcaya). *

x-031. / Sociedad Obrera «El Patronato 
de San José», de C h e h a  (Valencia).

1.032. Montepío de .Socorros Mutuos 
de Nuestra Señora de Bellvitje, de B a r
celona.

i o 33v ¡Montepío de «San Matías», 
Mutualidad de Previsión Social, de B a r
celona.

1
1.034. Asociación General de Emplea

dos y Obreros de ¡os Ferrocai r:Vs ce 
España, de (Madrid.

1.035. «El Sagrado Corazón de Je
sús», Sociedad de Socorros M utiós para 
enfermos, de Velíiza (Valladolid).

1.036. C írculo Católico de Obrero?, 
Mutualidad Católica de la A sis te n ta  Mé
dica, de Valládolid,

x.037. Sociedad de Socorros • JVI*viuos 
de Artesanos, de Valm aseda (Vizcaya).

x.038. H^-rmandad de Barben* bajo 
eJ Patronato de San Roque, de Barfcéns 
(Lérida).

1.039. Asociación de Soco ros cié Oes 
M aestros.-Nacionales de la provincia de 
Valencia. ,

5.040. ¡Mutualidad Obrera Médico- 
Q uirúrgica, de Elda (Alicante).

1.041. Sociedad de Socorros ¡Mutuos 
individuales de Nuesira Señora de] P i
lar, de Zaragoza.

1.042. «La Protectora», Saciedad de 
Socorros Mutuos, de Palm a de Mallorca 
(Baleares).

. x.043. «Hermandad de Nuestra Se
ñora de los Dolores», de Santa Cristina 
ce Aro (Gerona).

1.044. Montepío de Dependientes y 
•Empleados Mercantiles, do Valencia.

1.045. Fundación Eenéíica-Soci-al «de 
Previsión de la Em presa Ernesto' ¡Bau- 
manú, S. A ., de T arrasa (Barcelona).

Í.04O. Sociedad de Socorros Mutuos 
de Emplea/Jos y Operarios de la Socie
dad Eléctrica de G uoda’ajara, de G ua- 
galajara.

1.047. <(Ba Mutual de. Daroca», . de 
Daroca ¡.Zaragoza).

1.048. ¡Montepío de la Virgen de ¡Mon- 
serrat, patrona de C ataluñ a, de Barce
lona^

1.040. ¿Montepío de («San José y M a
ría», «de Barcelona.

. 1.050. «La Concordia», Sociedad de 
Socorros Mutuos, de San Clemente Sa- 
sobas (Gerona).

1^051. «La Minera», Sociedad de So
corros Mutuos, de Caralps (Gerona).
' 1.052. Asociación oe Socorros Mutuos 
de «San Isidro», de Meriiñá (Gerona).

1.053. «Arturo ¡Mund&t», de San An
tonio *de C&longe (Gerona),

1.054. Mutualidad Sanitario de F u n 
cionarios Públicos, de Madrid.

1.055. C a ja  de Jubilaciones y Subsi
dios del Personal de la Minería Asturia
na* de Oviedo. j

1.056. «Mutual Sanitaria Nacional, de 
Madrid.

1.057. Mutualidad «Hermandad Ríus 
y Taulet», de Barcelona.

1.058. Asociación de Topógrafo» E s
pañoles, de Madrid.

1.059. ¡Montepío del Glorioso «San 
Isidro Labrador», de San Adrián de ÍBe- 
sós (Barcelona).

1.060. • «Mutua Balear», de Palm a de 
Mallorca (Baleares).

1.061. «Mutua General de Seguros», 
de Barcelona.

L o  que cdtaunico a  V. I. para su co . 
nocimiento y e fe cto s .'

Dios guarde a* V . I. muchos años.

M adrid, 27 de octubre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr, Director general de. Previsión.
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O R D E N  de 12 de diciembre de 
1946por la que se aprueba la 
Reglamentación bajo para las industrias 

d e l C u rtid o .

lim o. Sr. : Vista la Reglam entación 
Nacional de T rabajo  para las Industrias 
del Curtido, propuesta por esa Dirección 
General con lecha de hoy, y en uso de 
ias atribuciones conferidas a este M inis
terio por Ley de 16 de octubre de 19+2, 
he acordado :

i . °  Aprobar la expresada Reglam en
tación Nacional de Trabajo  para las In
dustrias del Curtido.

2 .0 Autorizar a la Dirección General 
de T rabajo  para dictar cuantas disposi
ciones y aclaraciones exija  la aplicación 
de la mencionada Reglam entación Na
cional.

3 .0 Disponer la inserción de! mencio
nado texto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

L o  que digo a  V„ L  p ara su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

M adrid, 32 de diciembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. S r . Director general de T rabajo .

REGLAMENTACION NACIO

NAL DE TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA D E L  CURTIDO

CAPITULO PRIMERO 

A m b i t o  de a p l i c a c i ó n

Artículo I.» Ambito territorial.— L a s
presentes Ordenanzas de T rabajo  serán 
de aplicación en todo d  territorio nacio
nal. Se entenderán comprendidas en este 
concepto no sólo las provincias peninsu
lares e insulares, sino también las pla
zas de soberanía en el Norte de Africa.

Art. 2.° Ambito funcional.—L o s  pre
ceptos de esta Reglam entación obligan 
a todas las industrias que se dediquen 
a  la  curtición, por cualquier sistem a, d« 
toda clase de píeles. Ppr tanto, se regi
rán por sus preceptos las industrias que 
se dediquen a cualquiera de las fases 
de transform ación de la piel, desde su 
estado en bruto hasta d ejada dispuesta 
para su entrega y empleo por las indus
trias de confección y  m anufacturas en 
general.

Art. 3.° Ambito personal.—-Como nor
m a general, se regirán por las presentes 
Ordenanzas todos los productores que ac
túen en 'as Industrias de Curtidos enun
ciadas en el artículo precedente, tanto 
si realizan una función técnica como si 
sólo prestan su esfuerzo físico. Quedan, 
excluidos los cargos de alta dirección y 
alto consejo en que concurran la* carac

terísticas y circunstancias expresadas en 
el artículo séptimo de *a vigente Ley 
de Contrato de Trabajo.

 Art. 4.° Ambito tem poral.— L a s  pre
sentes r.urinas empezarán a regir a par
tir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y no tendrán plazo prefijado de 
validez.

CAPITULO II

O rg an izació n  del tr a b a jo

Art. 5.® L a  organización práctica del 
trabajo, con sujeción estricta a estas O r
denanzas y a las de la legslación  vigen
te, es facultad de la Dirección de la  
Em presa, que será responsable de su uso 
ente el Estado, Sin que deba olvidarse 
que la eficiencia y el rendimiento del per
sonal y, en definitiva, la prosperidad de 
la Em presa dependen de la satisfacción 
que nace, no sólo de una retribución de
corosa y justa, sino de que las relacio
nes todas del trabajo, y en especial las 
que sean consecuencia del ejercicio de la 
i bertad que se reconoce a las Em pre
sas, estén asentadas sobre un principio 
de justicia.

CAPITULO III 

D e l  P e r s o n a l

S e c c ió n  1»— Clasificación

Art. 6.0 Clasificación general. — E l
personal que preste sus esfuerzos, tanto 
manuales como intelectuales, en cual
quiera de las industrias comprendidas en 
el artículo segundo, se clasificará, en 
atención a las funciones que efectúe, en 
los siguientes grupos profesionales %

a) Obreros.
b) Subalternos.
c) Personal administrativo.
d) Personal técnico.
Art. 7.« Clasificación d e l  personal 

obrero.— E ste grupo de personal se cla
sificará de acuerdo con las normas se
guidas en esta clase dé actividades, se
gún uso y costumbre de cada especiali
dad y Zona, y habida cuenta del género 
de trabajo, edad, situación y proeeso for- 
mativo profesional, del siguiente modo t

a) Profesionales o de oficio.
b) Oficios varios.
c) Peones especializados (R ibera y 

Curtición).
d) Peones ordinarios^
e) Aprendices.
f) Pinches.
g) Personal femenino.

Art. 8.» Clasificación del personal sub
alterno.—D entro de este grupo se en
tenderán comprendido* los trabajadores 
siguientes s v

a) Almacenero*.
b) Vigilante*.
c) Ordenanza*.
d) Porteros. 1
e) Botones o Recadero*.
f) Enfermeros.
g) Mujeres de limpieza.
A rt 9.0 Clasificación del personal ad. 

m inistrativo.— Dentro de esU grupo de 
personal se distinguirán (o* siguiente*

subgrupos, por las especialidades de la 
función encom endada: 

í a) Adm inistrativos.
b) Empleados de Economato.

I Art. 10. Clasificación de) subs-rupo de 
Aúm<nsstrat:v3S. — E p.-r muj: inclu do

; en este subgrupo. qu ed ará  clasif icado en 
; las s iguientes c a te g o r ía s :  •

| a) Je fe  de Sección.
| b) Je fe  de Com pras,
i c) Je fe  de Ventas.
I d) V iajantes.
¡ e) Je fe  de Negociado.
I f) Oficial de primera.

g) Oficial de segunda,
[ h) Auxiliares,

i) Aspirantes, 
j) Telefonistas.
Art. 1 1 . Clasificación de! subgrupo de 

Empleados de Econom ato.—E. p r im a l 
comprendido en este subgrupo compren*, 
de las siguientes categorías :

a) Dependiente principa!.
b) Dependientes auxiliares.
c) Aspirantes.
Art. 12, Clasificación ú?l personal 

Técnico.—te I persona! incluido en este 
grupo quedará dividido en los siguientes 
sub gru p os:

a) Técnicos titulados.
> b) Técnicos no titulados.

Art. 13 . Clasificación del subgrupo de 
Técnicos no titulados.—El persona! in
cluido en e>'te subgrupo se d ividirá, *  
su vez, en las siguientes c a te g o r ía s2

a) J efe general de Fabricación*
b) Je fe  de Sección.
c) A uxiliares Técnicos.

S e cc ió n  2 .ª— Definiciones 

A) O BR ER O S
Art. 14. Profesionales o de oficio.—

Son los operarios que habiendo realiza
do ©1 aprendizaje con la debida perfec
ción y adecuado rendimiento, realizan 
funciones de las definidas a continuación 
como típicas de esta categoría.

Se  distinguirán los dos grados de ca
pacitación usualmente admitidos de pri- 
mera y segunda, ségún la especialización 
alcanzada por el operario, y la m ayor 
o menor complejidad e im portancia que 
tenga el trabajo a realizar por el m ism o. 
Igualm ente se clasificarán con arreglo a  
los dos grados indicados, los operarios 
que, aun perteneciendo de hecho con el . 
grado de Oficia! a actividades industria* 
les diferentes, pueden sin em bargo con
siderarse como auxiliares de la Industria 
del Curtido.

De acuerdo con el párrafo anterior, 
son Oficiales de prim era :

En  la  S e c c ió n  R ib e r a .— Los operarios 
que realizan las labores siguientes : D ar 
hierro en piel lanar y cabría, descarnar, 
dividir y dar mano de flor, descarnar o 
rebajar a mano o m áquina en suela, be- 
cerro engrasado y box-calf, y por últi
mo, conocer el funcionamiento y m anejo 
de las m áquinas cuya responsabilidad 8« 
les encomienda.

En  l a  S ec c ió n  C u r t id o s .— Los opera
rios que son conocedores, cuando la cur
tición se realiza en caliente, de la dis
tribución del m aterial que interviene en 
la m ism a y ejecutan solos, o con ayuda 
d* personal a  sus órdenes, labores de
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granear y embaiii, :.sí como el blanqueo 
de pieles de reptiles, una vez terminada 
la curtición.

S e c c ió n  d e  T e r m i n a d o .—Los operarios 
que realizan a mano, solos o con la ayu
da de personal * sus órdenes, las ope
raciones siguientes: alisar, estirar, cru- 
ponar, desvenar, filibrar, engrasar, «blan- 
chir», granear, abrillantar, ^esmerilar, 
prensar, rebajar, «chagrinar» y dar tono 
en pieles grabadas, siempre que para es
to último conozca algunas o todas las la
bores anteriores.

Igualmente serán considerados Oficia
les de primera los «paleteros», o sea los 
operarios que efectúan en trabajo de ter
minado y palete conociendo el funciona
miento, puesta a punto y manipulación 
de las máquinas destinadas a los traba
jos propios de esta Sección, incluso el 
aerógrafo.

Serán considerados Oficiales de se
gunda :

En l a  S e c c i ó n  d e  R i b e r a .—Los ope
rarios que, bajo la dirección inmediata 
y vigilancia del Oficial de primera, efec
túan las operaciones siguientes: Dar
hierro en piel vacuna, encalar, pelar, 
bien sea a mano o máquina ; dividir, de
pilar, interviniendo con carácter auxiliar 
en el manejo de las máquinas propias de 
esta Sección.

En l a  S e c c i ó n  d e  T e r m i n a d o . — Los 
operarios que, bajo la dirección y • vigi
lancia del Oficial de primera, auxilian a 
éste en é  manejo de las máquinas de 
alisar y en otras operaciones manuales, 
manejando por sí solos máquinas de es
currir, rebordear o ablandar.

P e r s o n a l  fe m e n in o .—En las Empre
sas afectadas por la presente Reglamen
tación, y con las limitaciones que esta
blece la vigente legislación laboral sobre 
la materia, podrá emplearse personal 
•femenino en ios aerógrafos y máquinas 
de escurrir, repasar, recortar y p 'anchar, 
así como en el manejo de estufas y dar 
aceite.

A tai efecto, e3 personal femenino se 
clasificará en las dos categorías siguien
tes:

Oficialas de primera. — Son aquellas 
operarías responsables del manejo y fun
cionamiento de las máquinas de escurrir 
y  repasar, manejo de pistola en la aero- 
grafía, planchadoras a mano o a má
quina, a sí como las recortadoras y bru
ñidoras.

Pertenecen también a esta categoría 
Jas que manejan las máquinas de medir 
y  sumar en el Almacén.

Oficialas de segunda.—Las que reali
zan misiones de ayuda en la aerografía 
para el trasiego y colgado de pieles, así 
como aquellas que están empleadas en 
estufas o auxilian a las Oficialas de pri
mera en el manejo de las máquinas de 
medir y sum ar; igualmente lo serán las 
responsables del endocenado y empaque
tado en el Almacén.

Art. 15. Oficios varios.
a) Mecánicos.—Son los que t¡enen a 

su cargo el cuidado y entretenimiento de 
las diversas máquinas que se emplean 
en las mismas y del arreglo de las ave
rías que en ellas puedan producirse, con 
conocimientos amplios de todo cuanto 
haga referencia a su especialidad-

1 i Pintor.—Es el operario capacitado 
p.n.' ejecutar trabajos de pintura, sobre 
diversas clases de materiales, al temple o 
al óleo.

c) Carpintero.—Es el operario que rea
liza con las herramientas correspondien
tes las operaciones de trazar, aserrar, 
cepillar, mortajar, espigar, encolar y de
más operaciones de ensamblajei

d) Electricistas.—Son los operarios en
cargados del buen funcionamiento de las 
instalaciones eléctricas de la Industria, 
con conocimientos suficientes para mon
tar estas instalaciones, colocar líneas, 
buscar y arreglar defectos y reparar ave
rías.

e) Albañiles.—Son los operarios capa
citados para construir con ladrillos or
dinarios y refractarios en sus distintas 
clases, sabiendo maestrar, revocar, blan
quear, enlucir y cuantas obras corrien
tes puedan precisarse.

f) Conductor de automóvil o camión.—* 
Es el operario que, en posesión del «car
net» correspondiente y con conocím en- 
tos de mecánica de automóviles, condu
ce los vehículos de la Empresa.

Art. 16. Peones especializados.— (R i
bera y Curtic ó n ).— Son aquellos opera
rios mayores, de dieciocho años de edad 
dedicados a funciones concretas y deter
minadas que, no constituyendo propia
mente oficio, exige, sin embargo, cierta 
práctica, especial dad o atención, o im
plique peligrosidad en el trabajo que rea
lizan. Así, son especialistas los que, en 
las Secciones de Ribera y Curtición, eje
cuten determinados trabajos, tales como 
preparar los bombos, sacar y meter pie
les en los mismos o en las tinas, enca
lar, pelar, depilar y otros trabajos físicos 
análogos.

Igualmente son especialistas los obre
ros pertenecientes a la Sección de C la
var.

Art. 17.— Pe o n e s  Ordinarios.— Son
aquellos operarios mayores de dieciocho 

3años de edad encargados de ejecutar-la
bores, para cuya re#l:/ación únicamente 
se requiere ¡la aportación de su esfuerzo 
físico, sin la exigencia de práctica ope
ratoria alguna.

Art. 18. Aprendices.—Son los operarios 
mayores de catorce años do edad y me
nores de dieciocho que están ligados con 
sus patronos por un contrato especial, en 
virtud del cuail *1 empresario, a la vez 
que utiliza el trabajo del que aprende, se 
obliga a enseñarle prácticamente, por sí 
c por otro, un i>fic:<. de los considerados 
como talles en los artículos siguientes.

Art. 19. Pinches.—Son aquellos ope
rarios mayores de catorce años y meno
res de veinte que rea ¡izan labores de ca
racterísticas análogas a las que se fijan 
como correspondientes a los peones or. 
diñar ios y a los especialistas, diferencián. 
dose de unos y otros por razón de 1 edad 
exigida para el desempeño del cometido 
que tienen asignado.

Art. 20. Normas de aprendizaje.—A 
tenor de lo dispuesto en 'la Orden drí! 
Ministerio de Industria y Comercio de 
23 de febrero de 1940, las Empresas oue 
ocupen más de cien obreros, excluido? 
los peones ordinarios, vienen obligadas 
a sostener Escue.as d° Aprendizaje para 
la formación de su per son ai.

Las restantes Empresas podrán crear,

asimismo, aisladamente o formando agru
paciones, Escudas de Aprendizaje. Si 4o 
hicieren quedarán exceptuadas del cum
plimiento de lo preceptuado en la Orden 
de 23 de septiembre de 1939 , sobre por
centaje de aprendices que deben emplear 
en sus Centros de Trabajo.

El aprendizaje en la industria del Cur
tido será siempre retribuido; se consi
derará como complemento de la ense
ñanza técnica y práctica que tenga ilugar 
en la Escuela Profesé nal o de Trabajo 
y podrá realizarse de manera práctica en 
e ’ taller, siendo de carácter obligatorio 
para los obreros calificados profesionáJ- 
mente.

Tendrán preferencia para ser admiti
dos a trabajai en concepto de Oficiales 
los aprendices poseedores de un título de 
suficiencia expedido por una Escuela Pro. 
fesional, sobre [os que no posean más 
aprendizaje que el adquirido práctica
mente en la fábrica o taller.

El aprendizaje dará lugar, en todo 
caso, a un contrato especial, que se re
girá, tanto en su contenido como en su
forma, y en las obligaciones respectivo® 
de cada una de las partes contratantes, 
por lo dispuesto en las leyes especiales 
que sobre el mismo rigan en la actualidad 
o se dicten en lo futuro por el Estado.

L a  duración do! aprendizaje, si no se 
poseyese título > diploma expedido por 
la Escuela Profesional, será de cuatro 
años para el persona, masculino y tres
años para el femenino.

La edad mín ma para ingresar en c°n . 
cepto de aprendiz será la de dieciséis 
años ; en su consecuencia, hasta jos vein- 
t> y diecinueve años, respectivamente, 
como mínimo no podra pasarse a la ca
tegoría de obrero calificado.

Poseyendo título o diploma expedido 
por la Escuda Profesional, el aprendiz 
ingresará er la fábrica o taller con el sa
lario asignado a; tercer año, reducién
dose parcialmente d  aprendizaje de 
quien, durante d  mismo, adquiriese los 
adecuados conocimientos en el Centro 
docente correspondiente. •

En todo caso se computará todo el 
tiempo trabajado por el aprendiz como 
tal en distintas Empresas de la curti
ción, siempre que exista constancia en 
las Oficinas de Coloración de los diver
sos contratos de aprendizaje.

A la terminación del aprendizaje, todo 
aquel que no tenga título oficial y quie
ra pasar a la categoría de obrero califi
cado, tendrá que sufrir examen ante un 
Tribunal integrado por dos profesionales 
designados por la Central Nacional Sin
dicalista, y un Jefe de Sección como Pre
sidente, nombrado por el Delegado de 
Trabajo.

A la terminación del aprendizaje todo 
aprendiz declarado apto para la catego
ría superior de obrero calificado podrá 
optar, caso de que no exista vacante en 
dicha -categoría, entre continuar en su 
plaza de aprendiz o contratarse ocn otra 
Empresa o patrono directamente. En eJ 
primer caso su salario se aumentará con 
el 75 por 100 de la diferencia entre el 
que tenía como aprendiz y el que le co- 
prespondería a su ascenso; en el segun
do ocupará plaza definitiva en la cate
goría inmediata superior de obrero cali
neado.
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B) SUBALTERNOS
Art. 21. Se considerarán subalternos 

en la IfiKÍus>tria del C urtido los tra b a ja 
dores que, sm ser obreros ni em pleados, 
desem peñen funciones para las cuales no 
se requiera más cuJtura que la adquiri
da en las escuelas de Pr.m era E nseñan
za y sólo posean responsabilidad elem en
tal, tan to adm inistrativa como de m ando.

Las defun i cienes concretas de cada uno 
de los subalternos son las siguientes :

a) Almacenero,—Es el subalterno en
cargado de despachar los pedidos en los 
alm acenes, de recibir las m ercancías y 
d istribuirlas en los estantes y de regis
tra r en los libros el movimiento de m a
terial que haya habido du ran te  la ¡or
nada.

A las órdenes del Almacenero estarán  
los Auxiliares ocupados en lá medición 
y ordenación de las pieles, así como en- 
docenado, em paquetado y em balaje de las 
expediciones.

b) Vigilantes. — Son los que tienen 
com o cometido funciones de orden y vi
gilancia.c) Ordenanza .—Es el subalterno cuya 
misión consiste en hacer recados, reali
zar los encargos que se le encom iendan, 
recoger y en tregar correspondencia y lle
var a cabo otros trabajos elem entales por 
orden de sus ¡efes.

d) Portero.—Ls el traba jador que, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas 
de sus superiores, cuida de los accesos 
de fábricas o  locales, realizando funcio
nes de custodia y vigilancia.

e) Polonés o Recadero.—Es el subal
terno mayor de catorce años y merior 
de veinte cumplidos, encargado de reali
zar labores de reparto  dentro  o fuera del 
local a que esté adscrito.

f) E nferm ero .—Es el trabajador que, 
sin poseer título facultativo, pero con los 
conocim ientos m ás cencidos requeridas 
por los servicios en establecim ientos sa
nitarios, realiza funciones para las cua
les es indispensable obterter el nom bra
m iento de enferm ero.

C) EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS
Art. 22. Q uedan com prendidos en el 

concepto general de em pleados adm inis
trativos cuantos en despachos, fábricas 
o alm acenes, realizan habitual y prin
cipalm ente funciones no directas o updi- 
rectam ento relacionadas con un produc
to o m ercancía y el cliente o consum idor, 
esto es, que se lim itan a la obtención de 
datos estadísticos referentes a la m ar
cha y a  la situación de la Em presa, re
gistro, clasificación, archivo, contabilidad, 
correspondencia v, en general, todos 
aquellos trabajadores reconocidos por la 
costum bre y el hábito m ercantiles, como 
propios de oficinas y despachos.

Se consideran tam bién como em plea
dos adm inistrativos aquellos otros que, como los Jefes de C om pra, Ventas y V ia. 
jan tes, realizan funciones de carácter m ás 
m ercantil que adm inistrativo.

Los adm inistrativos, en sus distin tas 
categorías, se definen en la form a si
guiente :

a) Jefe de Sección.—Es el em pleado, 
provisto o no de poder, que lleva la res
ponsabilidad directa de una o m ás Sec
ciones, estando encargado de im prim ir
les unidad.

b) Jefe de Compras.—Es el em pleado 
que, con en tera  responsabilidad de las

  funciones a  su cargo y bajo las órdenes  
  de ia Dirección de la Em presa, se en- } 
! carg a  de adquisición de pieles para la j 

curtición y dem ás m ateriales necesarios; 
ordena la ru ta  de viaje a Jos com prado- > 
rê >, da norm as sobre las com pras que I 
han de efectuarse y, en general, cuida 
del orden y buena m archa de esta  Sec
ción.

c) Jefe de Ventas.— Es el em pleado 
que, a  las órdenes de la Dirección de la 
Em presa, cuida de la colocación y d istri
bución del producto elaborado, bien per. j 
penalm ente a los m ayoristas, bien dando  | 
para ello las correspondientes instruecio- i 
nes a los V iajantes o Auxiliares de Ven-- j 
tas. j

d) Viajantes ,—Son aquellos em pleados j 
que, al servicio únicam ente de la E m - i 
presa a  cuya 'plantilla pertenecen, y en i 
posesión de conocimientos suficientes pa- i 
ra la misión que se  les tiene encom en- ' 
darla, realizan las compras de m aterias 
prim as ordenadas por la Dirección, pa
ra  lo cual deban conocer las d is tin tas  
clases de pieles y m aterias curtientes, o 
bien en viaje de ru ta  previam ente seña
lado, ofrecen el artículo, tom an nota de

[ los pedidos, inform an de ios mismos y 
l transm iten los encargos recibidos cuidan

do de su cum plim iento.
e) Jefe de Negociado.—Es el empleado, 

provisto o no de poder, encargado de 
orientar, sugerir y dar unidad a la Sec- ! 
ción o dependencia que tenga a su car- i 
go, así como distribuir los trabajos en tre  í 
ios Oficiales, Auxiliares y dem ás perso
nal que de él dependa.

f) Oficial de primera.—Es aquel em 
pleado con un servicio determ inado a su j 
cargo, dentro  del cual ejerce iniciativa y 
posee responsabilidad, con o sin otros 
em pleados a sus órdenes, y que lleva a 
cabo, en particular, las siguientes fun
ciones : cajero de cobro y pago sin fir
m a ni fianza, transcripciones en libros 
do cuentas corrientes, diario, m ayor y 
corresponsales, factu ras y cálculos de las 
m ism as, estadísticas, etc.

g) Oficial de segunda.—Es d  em plea
do que, con iniciativa y responsabilidad restringida, efectúa funciones auxiliares 
de contabilidad o coadyuvantes de las 
m ism as, transcripción en libros, archivos, 
ficheros y dem ás trabajos sim ilares.

h) Auxiliares. — Se considerará como 
tal al em pleado m avor de veinte años 
que, sin iniciativa ni responsabilidad, se 
dedique dentro  de la oficina a operacio
nes elem entales adm inistrativas y, en ge
neral, a  las  puram ente m ecánicas inhe
rentes al trabajo  de aquéllas.

i) Aspirantes.—Se entenderá por as
piran te  al em pleado que, dentro  de la 
edad de catorce a veinte años, traba je  
en labores propias de oficina, dispuesto 
a iniciarse en las labores peculiares de 
ésta.

j) Telefonista . — Es el em pleado que 
tiene por única y exclusiva misión es ta r 
aJ serviqio y  cuidado de una cen tralita  telefónica.

D) EMPLEADOS DE ECONOMATO
Art. 23. «Los em pleados que in tegran  

este subgrupo se definen en la form a 
que a continuación se expresa ;

a) Dependiente principal.—Es d  em 
pleado que lleva la responsabilidad di
recta de la m archa del Econom ato,

b) Dependiente auxiliar .—Es el em
pleado mayor de riocho años que, &
las órdenes del deA iente principal, re
cibe y ordena las m ercancías y procede 
a la distribución de los géneros,

c) Aspirantes . — Es el em pleado qu« 
dentro de la edad de catorce a dieciocho 
años se inicia en el trab a jo  de dos de~ 
pendientes.

E) EMPLEADOS TECNICOS
Art. 24. Técnicos titu lad os .— E s t e

grupo de personal estará  integrado p o r 
quienes se halle»* en posesión de títu lo  
universitario  o sim ilar, expedido por Gen* 
tro Oficia] del Estado, siem pre que ha
yan sido contratados, para el ' ejercicio 
de su profesión, a fin de üesem peñar den
tro de la  fábrica, laboratorio, etc ., las 
funciones propias de sus conocim ientos.

a) Practicantes.—Se com prende en es
ta categoría a los que, con el correspon
d iente título oficial, ayudan a los m ó  
dicos, realizando los trabajos propios de 
su profesión.

Técnicos no titu lad os
a) Jefe general ae fabricación. — E s 

aquel que depende directam ente de la  
Dirección de la E m presa y tiene a su 
cargo il<a m áxim a responsabilidad en el 
orden, vigilancia y cum plim iento ce cuan
to se relacione con la buena m archa de  
la fabricación. T endrá a su cargo a  los 
Encargados de Sección, cuidando de la 
organización de ia fábrica clasificación 
y distribución del personaí, estudio de 
producción y tarca, rendim iento de Sa 
m aquinaria  y elem entes necesarios p a ra  m ejorar y am p’iar la fabricación,

b) Jefe de Sección o Encargado.—E* 
el operario o em pleado que, bajo 
ordenes inm ddiatas del J e fe ’ general de 
fabricación, dirige los trabajos en u n a  
Sección determ inada, correspondiénd.íl® 
la responsabilidad del trabajo, disciplina 
de1 personal y dirección de] m ism o, con 
conocim ientos suficientes para realizar 
todas las funciones que integran la sec
ción y m anejar ias m áquinas instaladas 
en la m ism a.

C uando la curtición se red ice  en bom
bos, en la .Sección de C urtidos, e\ Jefe 
de Sección será el responsable de lo:» 
horarios de m archa de los distintos ele
m entos, medidas de tem peratura y con
trol del P. H ., y cuando se efectúe en 
noques cu idará dé la  m arch a  de dos m ism os.

c) Auxiliar técnico .-—E s el em pleado 
que, a Jas órdenes inm ediatas del je fe  
de Fabricación, auxilia a  éste en las ope
raciones técnicas propias de su función^

S e c c ió n  3 .a—Periodo de prueba
AH. 25. L as  adm isiones del perso 

na!, que habrán de efectuarse de acuerdo 
con |as disposiciones vigentes, se considerarán  provisionales d u ran te  un período 
dé prueba, variable según la índole de la  
labor a  que cada trabajador sea desti
nado, y que no podrá exceder del sen af
iliado en fla siguiente escala : P ara  técni
cos, seis m e ses ; pa ra  em pleados adm i
nistrativos de todas clases y Jefes téc
nicos, un m e s ; pa ra  el resto  del personal, dos sem anas.

D u ran te  este período, tan to  el trab a
jador como e!.em presario  podrán, respec.
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tivam ente, desis tir  d e  la  p ru eb a  o  p ro c e - 
der al despido sin necesidad de preaviso 
y sin que ninguna de las partes tenga 
por ello derecho a incle¡nn:zaeión alguna.

En todo caso, eí trabajador percibir.! 
duran te  el período de prueba ia rem une
ración c0rre.sp9ndie.nte a la labor rea
lizada.
' T ranscurrido el pnut- r*. forkio, el tra
bajador pasará a ostentar la considera
ción de fijo o de plantilla, siéndole-abo
nado, a efectos de antigüedad y aum en
tos periódicos, el tiempo invertido en el citado plazo de prueba.*

El período de- prueba de que queda 
hecho m érito no es de carácter obliga
torio, y  las enipresa-s podrán, en conse
cuencia, proceder a la adm isión de su 
personal con renuncia unal o parcial a 
su utilización.

C A P IT U LO  IV

S e cc ió n  1.a— Ingresos y ascensos

A r t 26. Del personal obrero.—(El a s 
censo de la categoría «le especialista a 
profesional o de oficio se hará de la si
guiente form a : Un turno por antigüedad 
rigurosa, dentro á t  -la Em presa, en tre  
los especialistas que hayan perm anecido 
en esta categoría por tiempo superior a 
dos a ñ o s ; (y otro, m ediante prueba de 
ap titud , en tre los especialistas, sea cual 
fuere el tiem po de perm anencia en la 
E m presa, an te  un T ribunal, que será la 
ju n ta  clasificadora del Sindicato corres
pondiente. No obstante, si al que corres
ponda ascender por an tigüedad no reúne 
un m ínim o de condiciones de ap titud , 
Ja Em presa podrá recusarlo y ser some
tido al T ribunal indicado.

En cuan to  al pase a Oficial de pri
m era, en esta categoría se hará por an
tigüedad rigurosa dentro de 4a Em presa 
en tre los Oficiales de segunda que hayan 
perm anecido c01110 m ínim o dos año* en 
la categoría últim a.

Art. 27. Del personal subalterno.—a)
El Conserje será nombrado libremente 
por la Empresa entre los Porteros y Or
denanzas.

Las plazas de estas categoría* se pro
veerán preferen tomen t- den tro de la Em . 
presa entre sus trabajadores que hayan 
sufrido accidente o alguna incapacidad 
v no tengan derecho a subsidio o pensión, 
como asimismo entre quienes no puedan 
desempeñar otro oficio o erríipfleo con ren
dimiento normal a causa de defecto físi
co, enfermedad o edad avanzada.

b) Los botones y recaderos al cum
plir ios dieciocho años pasarán a desem
peñar el cargo de ordenanza u otro de 
índole subalterna de maguera automá
tica.

c) El restante personal de este grupo 
será de libre elección entre el personal 
de la Empresa que jo solicite, y de no 
existir solicitante, entre él personaJ aje
no a la misma.

Art. 28. Del personal técnico*—-El per
sonal Técnico titulado, tal como. Quími
cos, ingenieros, etc., así como Jefe ge
neral de Fabricación y  Jefe de Sección,

por conceptuarse cargos de confianza, 
son de libre elección de la Empresa.

Art. 29. Personal adm inistrativo. —
a) Las vacantes de Jefe de Sección serán 
piovistas mediante designación hecha su
jetándose a las condiciones, méritos y sis
temas que cada Empresa consignará en 
su Reglamento de Régimen Interior, en
tre ios Jefes de Negociado y Oficiales de 
primera de su plantilla. Solamente cuan
do no disponga entre su personal de em
pleados que reúnan las condiciones exi
gí bles, se podrá nombrar a trabajador 
ajeno a la plantilla, cumpliendo las dis
posiciones legales sobre colocación obre
ra y acreditando ante el Sindicato co
rrespondiente la carencia entre su perso
nal de empleado idóneo para el ascenso, 
y la concurrencia en el presunto desig
nado de las condiciones que le capaci
ten para el desempeño del cargo a que 
se destina.

Sin perjuicio de io expuesto en los pá
rrafos anteriores, cuando no exista más 
que un Jefe de Sección y sea éste, a la 
vez, el cargo administrativo más eleva
do en la propia oficina de la Empresa, 
será considerado como de confianza, y 
exceptuado, por tanto, para su provisión 
a las normas determinadas anteriormente.

b) Las vacantes de Jefe de Negocia
do serán cubiertas mediante tres turnos 
alternos; antigüedad rigurosa entre los 
Oficiales de primera de la plantilla ; Con
curso de méritos entre los Oficiales de 
primera, de segunda y Auxiliares de 4a 
Empresa ; estimándose como méritos pa
ra ser tenidos en cuenta la honradez pro. 
bada, laboriosidad, constancia y asidui
dad al trabajo, rendimiento, antigüedad, 
cargas familiares y cualesquiera otros 
que habrán de ser apreciados por un Tri
bunal compuesto por un representante de 
los empleados, de análoga categoría al 
cargo que vaya a cubrirse, que será pro. 
puesto en terna por el Sindicato Provin
cial de la Piel, un representante de la 
Empresa libremente elegido por ella, y 
un representante de otra Empresa que 
será directamente nombrado por él refe
rido Sindicato entre empleados de la 
misma categoría del cargo cuya vacante 
trate de cubrirse; libre designación de 
la Empresa entre su personal o personas 
ajenas, pero cumpliendo en este último 
caso las Leyes de colocación obrera y 
acreditando ante el Sindicato la aptitud 
del designado.

c) Las vacantes de Oficiales de pri
mera y segunda s> proveerán asimismo 
mediante tres turnos alternos análogos a 
los previstos en el apartado anterior.

d) Las vacantes de Auxiliares se cu
brirán necesariamente con los Aspiran
tes, y solamente en el supuesto de no 
existir ninguno con capacidad probada 
para el ascenso, podrá la Empresa desig. 
nar a empleados de la clase de subal
ternos que hayan cumplido veinte años 
de edad.

Los cargos de Jefe de Compras, Jefe 
de Ventas, Viajantes y Telefonistas, se
rán de libre designación de la Empresa.

Art. 30. De los Empleados Téonioos.
Todos los cargos correspondientes a este 
grupo serán de libre designación de la 

 Empresa, por ser cargos de confianza,

S e c c ió n  2.a—Escalafones y plantillas

Art. 31. Escalafones.—Las Empresas 
formarán el escalafón del personal a su 
servicio, con separación de ios grupo* 
que lo integran, teniendo en cuenta la 
fecha de ingreso al servicio de las mis
mas.

Estos escalafones' se harán de la si
guiente ‘ forma : ,El personal Titulado, 
Empleados y Subalternos, por riguroso 
orden de categoría y dentro de cada ca
tegoría, por antigüedad en la Empresa, 
bastando un solo escalafón para todo el 
personal de la misma, aun cuando pres
ten sus servicios en distintas prov ncias, 
a no ser que la organización interna d® 
la Empresa requiera la separación del 
personal en cada una de las provincias 
donde tengan Centros de trabajo estable, 
cidos, extremos que se contendrán, en el 
Reglamento de Régimen Interior. El de* 
personal de Operarios podrá formarse por 
Centros de trabajo independientemente, 
o por todos los Centros de trabajo que, 
en conjunto, una Empresa pueda tener 
en una misma localidad, según la orga
nización interna de la misma y que debe 
reflejarse en el Reglamento de Régimen 
Interior. En ellos se incluirán todos los 
obreros por categorías profesionales y ri
guroso orden de ingreso en la Empresa, 
orden que siempre será tenido en cuen
ta y que habrá de respetarse para el ca
so que hayan de producirse despidos, por 
crisis en ía industria, que comenzarán 
en todo caso, por el personal más mo
derno dentro de cada categoría

Art. 32. Los escalafones del personal 
se rectificarán anualmente por las Em 
presas, dándose publicidad a éstos para 
conocimiento de los productores en ellos 
incluidos, los cuales podrán reclamar en 
el plazo de diez días, a partir de la pu
blicación, ante la propia Empresa, sobre 
el lugar que le haya sido asignado. En 
caso de ser denegada la reclamación, 
pueden acudir, en el plazo de otros diez 
días, ante la Delegación de Trabajo, don
de formularán las alegaciones que esti
men oportunas. Contra la resolución de la 
Delegación de Trabajo, que ha de darse 
en un plazo no superior a otros diez días, 
podrá recurrirá ante la Dirección G e
neral de Trabajo en los diez días si
guientes a la notificación de aquélla.

La reclamación defl personal ante la 
Dirección General de Trabajo habrá de 
presentarse ante la propia Empresa, la 
que queda obligadla a cursarla en un 
plazo no superior a cuarenta y ocho ho
ras, acompañando a ila misma una copia 
del escalafón e informando sobre los mo
tivos por los que no se accede a la re
clamación presentada por el obrero.

Art. 33. Plantillas. — L a s  Empresas 
vienen obligadas a incluir en el Regla, 
mentó de Régimen Interior la plantilla 
de su (personal, en la que establecerán 
el número de empleados de cada catego
ría profesional, sin que puedan reducir
se las actualmente existentes sin la au
torización previa de la Delegación de 
Trabajo o Dirección General de Trabajo, 
según el ámbito provincial o nacional de 
la Empresa.

En las plantillas del grupo de Emplea
dos Administrativos se observarán los si
guientes porcentajes : Jefes, él .30 por 
100 ; Oficíales y asimilados, el 40 por 
200, y  Auxiliares o análogos el 30 por ioo*
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Art. 34. L as em presas form arán sus 

plantillas de personal obrero con arreglo 
a las necesidades de cada obra o C entro  
de trabajo.

E stas plantillas pueden ser variadas por 
?as Em presas en atención al volumen de 
trabajo  que en  cualquier m om ento ten
gan é s ta s ; ,  pero habrán de sujetarse, en 
lo q ue  al personal de oficio se refiere, 
a  las siguientes proporciones • m ínim as : 
20  por too de Oficiales de prim era ca
tegoría, y 30 por 100  de Oficiales de se
gunda categoría.

El personal Ayudantes y el de Peones 
será contra tado por las Em presas según 
las necesidades de los trabajos a realizar 
por las m ism as.

CAPITULO V 
R e t ri b u c i ó n

S e c c ió n  1.a— Disposiciones generales

Art.’ 35. La rem uneración del perso
nal que actúe en la Industria  del C u rti
do podrá establecerse sobre la base de 
salario  fijo o de o tro  sistem a de re tri
bución con incentivo, que interese al per
sonal en la producción y estim ule su re n 
dim iento y eficacia.

Art. 36. Se establece un p lus en aten 
ción a las cargas fam iliares deil perso
nal, que sr- regirá poa 1a£ disposiciones 
contenidas en la  Sección 4 .a de este ca
pítulo.

Art. 37. T odo el personal a£ectad$ 
por* la presente R eglam entación, excep
ción hecha de Pinches y Aprendices, dis» 
fru ta rá  de aum entos periódicos gor años 
de servicio, aparte  su sueldo.

P ara  el cóm puto de an tigüedad en 
servicio del personal se seguirán  las no&  
m as contenidas en el artículo 3 9 .
S e c c ió n  2 .a—Fijación territorial por zonas

Art. 38. A efectos de la fijación ÓSj 
sueldos y jornales se considera el teriT  
torio nacional dividido en tre§ Z onas J 
clasificándose cada localidad en  u n a  d¿ 
ellas según  se dispone a continuación^

Categoría Categoría

Alava  ..............

M icahlc  . . . . . . . . . . . .
Almería  . . . . . . . . . . . .
Avila .........
Badajoz  . . . . . . . . . . . .

Baleares  . . . . .  

Barcelona  . . .

Burgos  . . . . . .

Cáceres  . . . . . .
Cádiz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Castellón  . . . .

Ciudad Real 
Córdoba ....
La Corana... ‘
Gerona  ........
Granada ....
Gúadalajara.
G uipúzcoa...
I luelva  ........

Huesca
Jaén  ................
León  ..............
Lérida  . . . . . . .

Logroño  . . . . .
Lugo  ..-...........
'Madrid  . . . . . . . . . . . . . . .

Málaga  . . . . . . . . . . . .

2 3*
a0

•> a
- .• a

3 a  

3 ,t
v a

3 ■'
1 .a

»

2 .u 
.̂a 
a

3*a
- .a 0

2 .* 
aO

2 .a -
0 .a J0 .a .V
2 .a
3 ;1
2 .a
0 .a 
J > ,a 
2 .a
~ a .V
- a.y
2 .a
2 .a
2 .a 

 ̂.a 
0- .a 0~ aó
3 a
2 ,‘l
.Va„ a J-> n 
J  
1.a

2 .a
"> .3 0
2 .a
3 a

VTitoria.
Resto i R  la provincia. N Capital y piovincia.
C apital y provincia.
C apital y provincia.
Capital.
Resto de la provincia.
Palm a de Mailorca, Molina-r y M ahón 
Resto de k, provincia.
Barcelona, Igualada, Mollet, Baile, 

iBadalona. Arenys de Mar, Ma- 
taró, Sabadell L a G arriga , San
ta  Coloma de G ranet, uManresa,, M ongut, Rubí, Vich, C entellas. ' 

San Fausto  Capeen*.
Resto de ia provincia.
Capital. 1 
Rt'sto de la piovincia.
Capital y provincia.
Capital.
Resto de la provincia.Va.ll de Uxó.
Resto de la provincia.
C apital v provincia.
C apital, M ontilla, Priego, C abra. 
R esto de (a provincia.
Capital y Santiago de Com pustela. 
Resto de ]a provincia.Capital y provincia.C apital.
Resto de la provincia.
C apital y provincia.
Capital v H ernani.
Resto de la provincia.
Capital y Valverde dej Cam ino. 
Resto de la provincia. t/
Capital y provincia.
Capital y provincia.
Capital y provincia.
C apital.
Resto de la provincia. 1 
Capital y provincia.
C apital y ‘provincia.
C apital, Va llecas, C araba n che] y Pozuelo.
Aran juez. ■
Resto de 9a provincia.
M álaga, Antequera y Coín.
Resto de la provincia.

Murcia .... . . . . . . . . . . .
\

Navarra  # . . . „

Orense  - . . . . . . . . . . . .
Oviedo  . . . . . .

Falencia  . . . .

Pontevedra, i 
Salamanca...

Sta. Cruz de 
Tenerife...

Santander..»

Segovia  . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Tarragona . . ,

Teruel
Toledo  . . . . . . . . . . . . ..
Valencia  . . . .

Valladolid  . . .

Vizcaya  . . . . . . . . . . . . . .

1

Zamora ,....¿
Zaragoza  . . . .

2 .a
3 ar
o .a O
3’a2.a
3,a2 a
2>A . 
2 .a ~ ao2 .a

3 “
2.a 

• 3 a
o ao .a,0~.a
r.»'> .a .• J ~ .a JO &- .a0.
3 a~ .a01.a

3 a2 ,a

~ ,*y1 .*
2 .a
3 ,a
2 .a
3 ,ft2.aaO

C apital y Lorca.
R esto de la provincia.
Pam plona, Lum bier. T afa lla . rAL 

sasua, Estella-.
R esto de Ja provincia.
C apital y provincia,
Oviedo y Gijón.
R esto de la provincia.
C apital, V irram iel, Pared  de (Na

vas.
R esto de la  provincia.
Viga.  ̂  ̂
C apital y resto de la provincia. 
C apital, T ejares, C iudad R odrigo, 

Villavieja, P eñaranda de Bra* 
cam onte, Béjar, Ledesm a, P u e r, 
to de Béjar.

Resto de la  provincia.
Capital.
Resto de la provincia.
C apital. , 
T o r reí a veg a , Cabezón de ¡a. Sal* 
Resto de la  provincia.
C apital y provincia.
Capital.
Resto de la provincia.
Capital y provincia.
C apital, R eus, C herta , Valls* 
R esto ¿e  la  provincia.
C apital y provincia.
C apital y provincia.
Valencia, G andía, C anals, P ate r

na. Benetuser, Gamipañar, M ia- 
l&ta.

R esto de la provincia.
C apital, M otam arqués, M edina del 

C am po, Villalón, Ü rug u eñ a , Is- 
car. •

R estó de la provincia.
C apital, D u rango , D eusto, Guer- 

nica, Lem ona.
Vi 11 aró.
Resfo de la provincia.
C apital, IB en aven te, Toro,
R esto de ]a provincia. ' * 
C ap ita l,, Brea y Z aragoza.
Resto de la provincia.

S e c c ió n  3 .a— Sueldos y jornales

Art. 39. La rem uneración del perso-. 
nal incluido em la presente R eg lam en ta /

ción será la que a continuación se es ta blece :
' D icha rem uneración habrá de abonar
se atendiendo al lugar donde la indus

tria  estó enclavada, sin tener en cuenta eí 
sitio donde su casa central se halle do
m iciliada o aquel en que habite cada tra bajador. i
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P E R S O N A L  D E  O F I C I O  Y  O F I C I O S  V A R I O S

D e  d ie c io c h o  a  v e i n t e
a ñ o s  ................ ..............................

E n f e r m e r o  ..*.............................
M u j e r e s  d e  l im p ie z a  (¡dia

rio) ...........................................

ZONA 1 .a ZONA 2 .a. ZCNA 3 .*

a) P e r s o n a l  m a s c u l in o

O f i c i a l  de p r im e ra  ..................
O f ic ia l  de  s e g u n d a  .............
p e ó n  e s p e c ia l iz a d o  ...............
P t ó n  ...............................................

b) P e r s o n a l  f e m e n i n o

¡Oficial de  p r im e r a  .............
¡O fic ia l  d e  s e g u n d a  .............
p e ó n  e s p e c ia l iz a d o  ...........A

* A p r e n d i c e s .— a) P e r s o n a l  
m a s ca lin o

D e  p r im e r  a ñ o  .........................
D e  s e g u n d o  a ñ o  ....................
p e  tercer  a ñ o  .........................
p e  c u a r t o  a ñ o  .........................*

1
b) P e r s o n a l  f e m e n i n o

D e  p r im e r  a ñ o  ...................
D e  s e g u n d o  a ñ o  .............. .
p e  tercer  a ñ o  ........................

P in c h e s .

P e  d ie c is é is  a  d iecie te  
•años . . . . . . . . ..................... .

D e  d ie c is ie te  a  d ie c io 
c h o  a ñ o s  ..................................

ZONA 1 .a  ̂ ZONA 2 .a ZCNA 3 . a ( S u e ld o  m e n s u a l)

► 3 3 ° ’° o  
420,00

• 2,00  [

S L S ^ o
400,00

Kjsetas p or  1

2 9 7 ,0 0 '

37S ,00

íora .19.50  
I<S,00 
10,00 

1 3 0 °

1 3 .su
12.50 

' 11,2 0

5> °°
7.00 
9 ó u

12.50

5 * ° °
7.00
9.00

8]oo

11,00

15.00  
16,75  

1 5 .2 5 '
12.50

13.00

” ,75
10 .50

4.50
6.50
8 .50

11.0 0

. 4 .5 0
6.50  
£,50

7 )5 °

10.50

16.50 
1 5.70  
M .50 
.11,50

12.50  
11,0 0  
I 0<<00

4.00
6.00
8.00 
9 .5 0

4.25
5.S5
7>S5

7 ,°o

9.00

P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O

ZONA 1.a ZONA 2 .a ZCNA 3 .a

( S u e ld o  m e n s u a l)

J e f e  de S e c c ió n  ........ . . ...........
Je fe  de C o m p r a s  .............
J e fe  de V e n t a s  ........ .
V i a j a n t e s  ...................................
J e fe  d e . N e g o c i a d o  .............

•O fic ia l  d e  p r i m e r a  ..............
C í i c i a l  de s e g u n d a  ..............
A u x i l i a r e s  ...................................
D e  d ie c io c h o  a  v e i n t e

a ñ o s  ..................... ...............•>....
D e  <1 i e c  i s é  i s a  d ie c io 

c h o  a ñ o s  ...............................
T e l e f o n i s t a  ..................................

E m p l e a d o s  de e c o n o m a t o

D e p e n d ie n te  p r inc ip a l  ........
A u x i l i a r  ........................................

p

1 . 250,00
1 ,000,00
1 .000.00

850.00
1 .000.00 

<S(>o,oo
750.00 
5 25>w

• 3 25>°9

•250,00
450.00

800.00
450.00

1 . 190,00
. 990,00

990.00
815.00
990.00
8 15.0 0
712.0 0
498.00

309.00

237.00
425.00

750.00 
400,00

m

f .  125,00 
880,00 

• 880,00

7 25> °°
5 5 0 .0 0

7 25 ’° °
675.00
472.00

292.00

2 2 5-, 00
405.00

700.00
350.00

P E R S O N A L  T E C N I C O

P E R S O N A L  S U B A L T E R N O

a) T é c n i c o s  t i tu lados  

Q u í m i c o s  ¿  I n g e n i e r o s  ...
L i c e n c ia d o s  ...............................
P r a c t ic a n t e s  ............................

b) P e r s o n a l  técn ico  no
titu lado

J e fe  gen era}  d e  fa b r ic a c ió n .  
E n c a r g a d o  0 J e fe  d e S e c 

c ió n  .............. ..............................
A u x i l i a r  T é c n i c o ^ ..................

ZONA 1.a ZONA 2 .a ZCNA 3 . a

A l m a c e n e r o  .............................
V i g i l a n t e  ..................................
O r d e n a n z a  ................................

• P o r t e r o  .......................................

B o t o n e s  0 R e c a d e r o

D e  c a to r c e  a d ie c isé is  a ñ o s  
p e  d iec isé is  a  d i e c  i 0- 

c h o  a ñ o s  ................................

' Z o n a  i .* ZONA 2 .a ZCNA 3 . a

( S u e ld o  m e n s u a l)

( S u c f d o  m e n s u a l) 1 .500.00
1 . 500.00

750.00

1 .500.00 '

750.00 
600 ,Óo

1 .425.00

M 25 , ° °
700.00

1 . 425.00

712.0 0
570.00

1 .350,00  . 
1 .350,00 

6 5°,0 0

• 1 . 3 5 0 . ° °  

6 7 5 ,0°
5 0̂,00

570.00
450.00
420.00
450.00

, 180,00

270.00

540,00
430,00
, 400,00
4 2 5 ,0°

170,00

250,00

5 I3 . ° °
405.00 
3 t S , o 0
405.00

160.00

240.00

A rt. 40 . A u m e n t o  p o r  a ñ o s  d e  s e r v i
c i o .— L o s  t r a b a j a d o r e s  c o n s i d e r a d o s  c o 
p i o  de p la n t i l la  al  s e r v ic io  d é  c a d a  E m 
p r e s a  d i s f r u t a r á n  d e  a u m e n t o s  p e r i ó d i 
c o s  p o r  a ñ q s  d e  s e r v i c i o ,  c o n s i s t e n t e s  
e n  d o s  b ie n io s ,  e q u i v a l e n t e s  ca<Ja u n o  
&1 5 p o r  i o o  d el  s a l a r i o  q u e  * s e ' d e t e r 
m i n a  en la  p r e s e n t e  R e g l a m e n t a c i ó n ,  
y  t re s  q u in q u e n io s^  e q u i v a l e n t e  c a d a  
u n o  ál i ó  p o r  100.

E«i p e r s o n a l  q u e  n o  t u v i e s e  d e r e c h o ,  
a  a u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  p o r  añ®¿ d e  ’ser-  

v y  ic io ,  con a n t e r i o r i d a d  a  la “ p r o m u l g a 
c i ó n  d e  e s t a  R e g l a m e n t a c i ó n ,  les  se rá  
r e c o n o c i d a  c o m o  a n t i g ü e d a d  m á x i m a  la  
d e l  i . °  d e  e n e r o  d e  1940, a lo s  e f e c t o s  
fBStablecidos en el p á r r a f o  a n t e r i o r .

P a r a  el r e s t o  d e l  p e r s o n a l  s e  c o m p u 
t a r á  l a  a n t i g ü e d a d  en la E m p r e s a  a 
«efectos d e  t r ie n io s  y  q u i n q u e n i o s ,  c o n 
t á n d o s e  lo s  a ñ o s  s e r v i d o s  e n  la  E m 
p r e s a .  '

A l  q u e  i n g l e s a r a  en J o  s u c e s i v o  se  le 
c o h i p u t a r á  la  a n t i g ü e d a d  en la r e s p e c 
t i v a  c a t e g o r í a .  Al a s c e n d e r ,  en e s t a  h i
p ó t e s i s , .  un e m p l e a d o  a la  c a t e g o r í a  in 
m e d i a t a  s u p e r io r ,  si por  . a c u m u l a c i ó n  
d e  t r ie n io s  y  q u i n q u e n i o s  p e r c i b i e r a  y a  
a d  tntnl nn s u e l d o  si i nor i or  ni b ás i c o  o

in ic ia l  en la  c a t e g o r í a  a q u e  a s c i e n d e ,  
se  e n t e n d e r á  c o n s o l i d a d a  d i c h a  c i f r a  y ,  
en c o n s e c u e n c i a ,  c o n t i n u a r á  c o b r a n d o  el 
i n t e r e s a d o  el s u e ld o  in ic ia l  q u e  d i s f r u 
t a b a  e‘n la  f e c h a  d e l  a s c e n s o ;  s o b re  la 
a l u d i d a  c a n t i d a d  e m p e z a r á  a  d e v e n g a r ,  
d e s d e  e s t e  i n s t a n t e ,  lo s  t r i e n i o s  y  q u i n 
q u e n i o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a la  n u e v a  c a 
t e g o r í a .

S e c c ió n  4 .a— Otras form as de retri-  
b u c i ó n

A rt. 4 1 . P l u s  dé c a r g a s  f a m i l i a r e s .—
E n  a te n c i ó n  a - l a s  o b l i g a c i o n e s  f a m i l i a 
res  de] t r a b a j a d o r ,  sin d i s t i n c i ó n  del 
g r u p o  p r o f e s i o n a l  en q u e  e s té  i n c lu id o ,  
se  e s t a b l e c e  un p lu s  q u e  h a b r á  d e  r e g i r s e  
por ios p r ec e p to s  c o n s i g n a d o s  en ’ la O r 
den d e  2<£. d e  m a r z o  d e  194Ó o la s  que 
en su d ía  ^puedan a p r o b a r s e  so b re  e D p a r .  
t ic u lar  con  c a r á c t e r  g e n e r a l .

E l  im p o r t e  d e l  plus d e  c a r g a á  f a m i 
l ia re s  c o n s is t i r á  en  el 10 p-or 100 de*1, 
im p o rte  d e  la n ó m in a  de  c a d a  E m p r e s a .

A rt. 42.\ P a r t ic i p a c ió n  e n  lo s b e n e fi
c i o s .— P a r a  la a p l i c a c i ó n  del p r i n c i p i o  
q u e  p r o c l a m a  el F u e r o  de  los E s p a ñ o l e s  
c o n  r e fe r e n c ia  a  ia  p a rt ió !p a c ió n  del t r a 

b a j a d o r  en  lo s b enefic ios  q u e  o b t e n g a n  
lias E m p r é s a s ,  -se e s t a b le c e  p r o v i s i o n a l 
m e n t e  y  m i e n t r a s  n o  : se  l e g is le  a  e s te  
r e s p e c t o  c o n  c a r á c t e r  g e n e r a j  p a r a  áás 
s u j e t a s  a  la  p r e s e n te  R e g l a m e n t a c i ó n ,  la 
p a r t ic ip a c ió n  d e  «sus t r a b a j a d o r e s  en los 
resu lta r lo s  e c o n ó m i c o s  de  la s  m i s m a s .

A rt. 43 . P a r a  d a r  c u m p l i m i e n t o  a lo 
q u e  se d i s p o n e  en el 'a r t íc u lo  a n t e r io r ,  
y  h a b id a  c u e n t a  d e  d i f ic u l t a d e s  e x i s t e n 
tes p a r a  e s t a b le c e r  d e  m a n e r a  e x a c t a  lo s  
b enefic ios  r e a le s  d e  c a d a  E m p r e s a ,  la  p a r 
t ic ip a c ió n  en los m i s m o s  se  e s t a b le c e r á  
d e  a c u e r d o  con  la s  s i g u i e n t e s  n o r m a s  : 

i . a L o s  D e l e g a d o s  P r o v i n c i a l e s  de 
T r a b a j o ,  p r e v io s  lós a s e s o r a m i e n t o s  q u e  
es t im e n  p e r t in e n te s ,  e n t r e  los q u e  f i g u r a 
rá  i n e x c u s a b l e m e n t e  el  del S in d i c a t o  Pro-  
vi ncia'l d e  la  P ie l  r e s p e c t iv o ,  p r o c e d e r á n  
a fi jar ,  e n  e l  p la z o  m á x i m o  de  u n  m e s  
a  p a r t i r  d e  la  v i g e n c i a  d e  e s t a s  j r o r m a s  ' 
y p a ra  c a d a  E m p r e s a  de la s  a f e c t a d a s  
por la p r es en te  R e g l a m e n t a c i ó n ,  la p r o 
d u c c ió n  m e d ia  a n u a ]  que* puede, ser c o n 
sid e ra d a  c o m o  n o r m a l ,  a  lós e fe c to s  d é  
la p a r t ic ip a c ió n  en b enefic ios .  E s t a  p ro 
d u c c ió n  será  f i jada  en  n ú m e r o  d e  pie le s, 
en peso  de  l a s  m i s m a s  o  por c u a l q u i e r  
o t ra  f o r m a  de c ó m p u t o  u s u a l  en e s f a  ín-



B. O. del E.—Núm. 358 24 diciembre 1946 8987

dustria, siempre que no sea por valora
ción en metáiico. La cifra o cifras que 
se establezcan como normales serán equi
paradas al número Indice 100, y ja 
participación en beneficios a repartir al 
personal será la sigu ien te :

Si la producción es níerior a la  nor
m al, o sea ioo, no habrá lugar a re
parto de 'beneficios.

Si la producción es igual a ía  normal, 
el beneficio a repartir será igual al cin
co por ciento del importe total de la nó
m ina del ejercicio económico transcu
rrido.

Si es superior a ioo e inferior a 120 
por 100 de la ncrma'l, e l 6 por 100 
de dicha nómina.

S i es superior aJ 120 por 100 e infe
rior al 140 de la norm al, el 7 por 100 
de la nómina.

Si es superior a! 140 e inferior al 160 
por 100 de la normal, el 8 por 100 del 
importe de la nómina.

Si es superior al 160 e inferior al 180 
por 100, el 9 por 100 del importe de 
la nómina.

Si es superior al 180 por ico  de Ía pro
ducción normal, el 10 por 100 del im- 
jx>rte de dicha nómina anual.

En el concepto nómina anual se enten
derán comprendidas, a m ás de los suel
dos y salarios reales, las cantidades co
i-respondientes a aumentos periódicos por 
años de servicio y pagas extraordinarias 
obligatorias.

2 .a Contra los acuerdos de las Dele
gaciones de Trabajo estableciendo la pro
ducción que ha de ser considerada como 
normal a los electos del párrafo ante
rior, cabrá el recurso correspondiente an
te la Dirección General de Trabajo.

3 .a Tendrán derecho a  la participa
ción en beneficios todos los trabajadores 
fijos o de plantilla pertenecientes a cada 
Em presa.

Aquellos trabajadores que cesaren en 
el curso del ejercicio económico, tendrán 
derecho a la parte proporcional correspon
diente al tiempo trabajado. A dicho efec
to, se computará corno sem ana o mes 
completo 'la porción de los mismos,

4.a Para la determinación del benefi
cio que a cadia trabajador le correspon
da se tendrá en cuenta el salario asig
nado a la categoría profesional del mis
mo, con los aumentos por tiempo de ser
vicio establecidos. La  participación será 
proporcional al referido salario y al tiem
po de servicio trabajado en la Em presa 
durante el ejercicio económico.

A estos efectos intervendrá la Com i
sión establecida para el reparto del Plus 
de C arg as Fam iliares, ía  cual podrá re
cabar de la Inspección de Trabajo  la  co
laboración que precise para el mejor 
cumplimiento del cometido que se le 
asigna por las presentes normas.

5 .a El cálculo de la participación co
rrespondiente a cada productor con de
recho a ella debe efectuarse por la Co
misión referida dentro del mes de febre
ro de cada año, y el pago de las canti
dades correspondientes ha de haoérse en 
la primera quincena del mes de marzo 
del mismo año.

S e c c ió n  5 .a —  Trabajo a prima y a 
destajo

Art. 44. «La determ inación del siste
ma de retribución del trabajo a prim a, 
tarea o destaje, será propuesto por 'la 
Em presa y libremente aceptado por el

productor. Ello no obstante, cuando las 
exigencias de la fabricación, en orden a 
la economía nacional, aconsejen su esta
blecimiento, podrá la Delegación Provin
cial de T rabajo respectiva establecerlo 
con carácter obligatorio, bien de oficio, 
bien a instancia de la propia Em presa.

L as tarifas de esta modalidad de tra
bajo se calcularán de suerte que un ope
rario laborioso y de norirr.l capacidad de 
trabajo obtenga, al menos, un salario su
perior en un 25 por 100 al jornal fijado 
para su categoría o al superior que la 
Em presa le tuviera as :gr.ado en su ca*o.

En el cálculo dé las tarifas habrá de 
tenerse fundam entalm ente en cuenta :

a) El grado de especial i zaclón que el 
trabajo a realizar exija.

b) E l desgaste físico que al verifi
carlo ocasione al productor,

c) L a  dureza del trabajo encomen- 
1 dado.

d) L a  peligrosidad.
e) L a  importancia económica que la 

labor a realizar a destajo, tarea o pri
ma tenga para la Em presa, y m archa 
normal de su producción.

L a s  tarifas de esta suerte calculadas 
serán sometidas a la aprobación del De
legado Provincial de T rabajo, sin cuyo 
requisito carecerán de validez. Serán re
dactadas en form a clara y sencilla que 
permita calcular sin dificultad la retri
bución de cada trabajador, y serán re
chazadas, sin entrar en el fondo de las 
m ism as, cuando no reúnan estas condi
ciones.

L a  Delegación, previos los inform es 
que estime oportunos, aprobará, recha
zará o modificará en el plazo de diez 
días las tarifas propuestas. Contra su 
acuerdo se podrá interponer recurso por 
los interesados ante la Dirección Ge
neral de T rabajo , que resolverá con ca
rácter inapelable.

U na vez aprobadas, se darán a cono
cer a los interesados.

Cuando no se alcance la producción 
prevista en la s  tarifas para que los des
tajistas perciban, a¡l menos, la retribu
ción establecida en el párrafo anterior, 
se distinguirán los siguientes ca so s :

a) Que las causas de disminución de 
la producción sean imputables a  los des
tajistas, a  juicio del Delegado de T ra 
bajo.

b) Oue tales causas sean ajenas a da 
voluntad de los productores que hayan 
trabajado toda o parte de la jornada a 
prima, tarea o destajo.

c) Que no haya sido posible trabajar 
en tal modalidad en ningún momento de 
la jornada.

En el caso a), se abonará al produc
tor el jornal base de su categoría o el 
superior que la Em présa le tuviese asig
nado, en su caso, sin perjuic o de la san
ción que pueda imponerse al responsa
ble o responsables de la disminución del 
rendimiento.

En el caso b) se abonará a los o-breros 
e ’ jornal base de su categoría o el su
perior que !a  Em presa les tuviese seña
lado, de ser mayor, incrementado con 
e» 25 por *00-

En el caso c) se abonará a los obre
ros que hayan acudido ai trabajo la re
tribución en ia  cuantía señalada para 
el caso a)

'La remuneración <Jue P °T destajo 
obtuviesen los trabajadores deberá ha

cerse efectiva e* mismo día en que
le abonen los jornales correspondientes*

En los casos de trabajos nuevos en la* 
instalaciones reí orinadas, ¡ios productore* 
vienen obligados a trabajar con el sa
lario base a>ignado a su categoría o con 
o' superior que »ia Em presa les tuvies* 
asignado en en puesto de procedencia» 
en su caso, durante un tiempo pruderu 
cial para permitir su adaptación al nue*. 
vo trabajo y para ir determinando el tipo 
de las referidas tarifas o destajos. Cuan» 
do no existie?e acuerdo entre la Em pre
sa y los trabajadora, papa determ inar 
cuál ha de ser ese tiempo prudencial, le* 
fijará el Delegado provincial de T rabajo , 
cadas las partes.

Cualquiera que sea ia retribución qu« 
obtenga el trabajador por estp modalidad, 
líos aumentos de salario mínimos acor
dado s con carácter legal o voluntario 
para su categoría prote>ional repercutí* 
rán necesaria mor te en su salario total, 
que aum entará en *a m ism a proporción 
en que *’t>nsii>ía ¿a subida.

Art. 45. Revisión de primas y desta» 
Jos.— Sólo se podrá proceder a la  revi
sión de destajos y prim as por m ejora 
en los métodos de fabricación o modi
ficación en las instalaciones.

En ese caso serán rcvisables las ta
rifas cuando por resultar excesiva la ga
nancia normal del obrero ocasione per» 
juicios económicos a da Em presa, pudieiL 
do el em presario dirigir escrito razonado 
a! Delegado provincial de T rab ajo , quien 
resolverá lo procedente.

Igualm ente, cuando por la modificación 
en los métodos o instalaciones hubiera 
perjuicio económico para los destajistas» 
la Delegación de Sindicatos, a instancia 
de los productores interesados, o por ini
ciativa propia, una vez comprobado e¿ 
hecho, elevará escrito razonado al De!<e«» 
gado de T rabajo , quien «adoptará la* 
medidas que estim e procedentes.

S e c c ió n  6.a— Gratificaciones
Art. 46, Con el fin de que los traba

jadores comprendidos en ed presente Re*, 
glam ento solemnicen las fiestas conme
m orativas de Ja  Natividad del Señor y 
e: 18 de Ju lio , Fiesta de Exaltación del 
T rabajo , las Em presas afectadas por el 
mismo abortarán a su personal por c a ca  
una de estas fiesta* una gratificación da 
carácter extraordinario con arreglo a áas 
normas que a continuación se in d ican :

a) Diez días de retribución a  todo el 
personail obrero y subalterno.

b) U na m ensualidad del sueldo en 
Navidad y quince días de haber en la  
fiesta del 18 de Ju lio  a los trabajadores 
que integren los restantes Grupos.

Art. 47, A los efectos de determ ina
ción del salario o sueldo se entenderá 
como tail el efectivam ente disfrutado, tg 
decir, el t eglam eníario o el m ayor que 
voluntariam ente satisfagan las Em pre
sas, y los aumentos periódicos por año* 
de servicio.

Art. 48. AI personal que hubiere in
gresado en e] transcurso del año o que 
cesare durante el m ismo se le abonarán 
las gratificaciones prorrateando su im
pone en relación con el tiempo traba
jado, para lo cuai la fracción de sem ana 
o mes se com putará como unidad com 
pleta.

E l derecho a  la parte correspondiente 
de gratificación no se extinguirá en lo*
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obreros que estuviesen dados de baja 
por enfermedad, accidente o vacaciones, 
licenciáis extraordinarias, etc,

Art. 49, ©.“tas gratiñcack>nés deberán 
hacerse efectivas el día iaboral inmediata
mente anterior al día 22 de diciembre y 
al í8 de julio, respectivamente.

Sección 7.°—Casos especiales de re
tribución

Art. 50. Trabajos de categoría supe* 
rior.--(El personal obrero puede realizar 
trabajos de categoría superior a ia que 
tenga atribuida, en casos de perentoria 
fuecesida^ y corta duración, percibiendo 
durante e! tiempo de prestación del ser
vicio la retribución de ia categoría a que 
crircunstanciainvente quede adscrito.

Art. 51. Si por conveniencias de la 
Empresa se destina a un obrero a trabajo^ 
de categoría profesional inferior a la que 
esté adscrito, sin que con ello perjudique 
su formación profesional, única forma ad
misible en que puede efectuarse, el obrero 
«conservará el iorpal correspondiente a su 
categoría.

Si el cambio de destino aludido en el 
párrafo anterior tuviese su origen en la 
petición del obrero, o haber sido contra
tado «para aquella categoría inferior por 
no haber plaza vacante en la suya, se 

’ asrgnará a éste e* jornal que corresponda 
al trabajo efectivamente prestado, pero 
no se le psedrá exigir que realice traba
jos superiores a la categoría por la que 

le retribuyo.
Art. 52. Personas con capacidad dis

minuida.—La¿ Empresas ¿eberór, acó* 
piar al personal cuya capacMad haya dis
minuido por edad u otra, circunstancia 
antes de su jubilación, retiro, etc., des
tinándolos ?. trabajos adecuados a sus 
condiciones. Si la Empresa tteme puesto 
disponible para ser colocado en e-sta si
tuación tendrá preferencia e! trabajador 
que carezca de subsidio, pensión o me
dio propio para ¿.u sostenimiento. El per
sonal acogido a esta situación especial 
no excederá nunca del ci/nco por ciento 
del total de la categoría repectiva. El 
©brero que no se encuentre conforme po
drá recurrir ante el Delegado de Traba
jo en los diez días siguientes a la reso
lución de la Empresa.

Art. 53. Oesgssíe de herramientas.— 
Como norma general las Empresas debe
rán facilitar a sus trabajadores las herra
mientas que precisen para el cometido de 
«u fumeión, entendiéndose como tales lo 
que sobre el particular define la Orden 
de 28 de julio.de 1945,

No o-bstante, cuando por la índole de 
su trabajo o por costumbre tradicional el 
trabajador aporte herramientas de su pro
piedad,. percibirá en concepto óe indem
nización por desgaste de las mismas las 
cantidades siguientes : Tres pesetas por 
semana a losjOficiales y 1,50 pesetas a 
los Ayudantes y Pecmes especializados, 
«in distinción de zonas.

Art. 54. Trabajo nocturno.—El perso
nal que trabaje entre las veintidós y seis 
horas percibirá un suplemento denomina
do de trabajo nocturno, equivalente al 20 
fK>r 100 del sueldo o retribución base asig
nada a su categoría profesional.

Estas bonificaciones las percibirán in
cluso aquellos que por razón de turnos de 
trabajo efectúen su jornada dentro» de es
tos límites, pero para ello será preciso 
que por lo menos trabajen cuatro horas

entre el período considerado como noc
turno.

Se excluye de! cobro del expresado su
plemento al personal de vigilancia que 
realiza su función durante la aeche y 
que haya sido contratado circunstancial, 
mente para esta dase de trabajo,

CAPÍTULO VI 

Jornada, descanso y vacaciones 
Sección 1.a—Jornada

Art. 55. ¡La jornada de trabajo ex; las 
Empresas del curtido metidas s la pre
sente Reglamentación será de echo horas 
diarias y cuarenta y ocho semanales. La 
retribución que señala esta Reglamenta-, 
cíón se entiende referida n \r¡ jornada le- j 
gal que se establees. ' j

Art. 56. Se exceptúa de la a-di «.ación j 
del régimen general de jornada los casos j 
siguientes. i

a) Los porteros que disfrutan en su. j 
lugar de trabajo de casa-habitación, así j 
como ios vigilantes que tengacn asignado j 
el cuidado de un ¡ocal o terreno acorrido 
con casa-habitación dentro do eiln, siem
pre y cuando no se les exija una vigilan
cia constante. *

b) Los porteros, guardas v vigilantes 
no comprendidos en el caso anterior, 
quienes podrán trabajar hasta un máxt- 
rnun de setenta y dos horas a la semana, 
con el abono a prorrata de su jornal ho
rario de las que excedan de cuarenta y 
ocho.

Art. 57, El .personal sujeto a las nor
mas que contiene el presente Reglamen
to deberá observar los descansos obligato
rios que establecen las disposiciones lega
les vigentes en la materia.

Art. 58c La jornada de trabajo podrá 
ampliarse exclusivamente en una hor.» 
diaria durante los días que se precisen 
para la recuperación de los declarados 
festivos ccn tal caí ácter, en los inmedia
tamente sucesivos al día de la tiesta.

Sección 2.ª— Horario y  turnos de 
trabajo

Art. 59. Las Empresas someterán a 
la aprobación oe la Inspección Provincial 
de Trabajo de su demarcación el corres
pondiente horario de trabajo de su per
sona!, estableciendo la correspondiente j 
coordinación entre los distintas servicios j 
para el más eficaz rendimiento. Será fa- <¡ 
cultd privativa de las Empresas organi- j 
zar los turnos y relevos y cambiar aqué- j 
líos cuando lo crea necesario o convenien
te, sin más limitaciones que las legales v \ 
las citadas en estas por mas de trabajo, j

Sección 3.ª—Horas extraordinarias
Art. t>0. Previa obtención de! necesa

rio permiso expedido por la Delegación 
de Trabajo, y dentro de los límites seña
lados por* la Ley de Jornada máxima, po
drá trabajarse horas extraordinarias, que 
se abonarán con ios recargo? establecidos 
en la misma.

Sección 4.a—‘Vacaciones
Árt. 61. Todo el personal sujeto a la 

presente Reglamentación tendrá derecho 
al disfrute de una vacación anua] ictri- 
bufda, con arrégle fe }a< siguientes nor
mas :

t. Personal obrero y subalterno, diez
(has. 7

.i. •*\<lministraii;'«:K y técnico.;», quinen 
; días si llevan menos do cebo años ai ser-» 
i virio de ia Empresa, v veinticinco si «á- 
í ceden de dicho número.
\ a. Aprendices v pinches, diez días na-
; tUrales debiendo ampliarse este periodo 
I ¡.ara los menores de veintiún años tsi los 
[ .términos que establece Í3 Orden de 29 d/- 
| diciembre de 1045.
I 4. L is  vacaciones serán concedidas de
; ncuerd j < <.,]) las necesidades del trabajo, 

pr* curando complace  ̂ al personal en 
cuanto a la época de >u disfrute y dando 
preferencia al más antiguo. En caso ¿o 
disconformidad se estará & lo dispuesto 
en ia Lev do Contrato ó- Trabajo.

CAPITULO VII

Enfermedad, licencias, excedencias 
y servicio militar

 S ec c ió n  1.º' —Enferm edades
Art. A sa vc« las condiciones rná*>

beneí'ici.vsa  ̂ para ios trabajadores, se les 
reservarán  sus puestos durante veintiséis 
semanas en caso de enfermedad no pro
fesional, y s;n jrerjuicio de ios derechos 
que otras disposiciones les concedan, pe> - 
cibirán el sa.ario, reducido en un 50 por 
too, durante oí plazo máximo do cua
tro días al año, contados en una sola 
varias veces hasta agotar e*l plazo mar
cado, y siempre cjue ia enfermedad sen 
confirmada ¡x-r ia asistencia médica y de 
acuerdo con lo establecido 0:1 las dispo
siciones vigCTiues sobro ei Segur© de En
fermedad.

El enfermo viene obligado a avisar 
y justificar ante la Etrupresa el motivo 
de su ausencia, y quien le sustituya 
temporalmente en su trabajo tendrá la 
consideración de eventual durante ©. ci
tado plazo y no tendrá ningún derecho 
cuando cese por reintegrarse el enfermo 
a su puesto.

Si el trabajador fijo no se reincor
pora a su puesto en el plazo aludido, 
el eventual adquirirá io¡> derechos co
rrespondientes al personal de plantilla 

t, de su categoría, computándosele, a lo** 
efectos de los aumentos por tiempo de 
servicio, el período que actuó e°  cali
dad de eventual o suplente, siempre te
niendo en cuenta las normas que se es
tablecen en la presente Reglamentación 
sobro ascenso^ del personal.

S e c c ió n  2.a—Licencias

Art. 63. El personal afectado por la 
presente Reglamentación, cón carácter 
de obreros fijos o de pia«ntilla, tendrá 
derecho n solicitar licencia con sueldo 
en cualquiera de ios siguientes casos:

;i) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte o entierro de cónyuge, as

cendientes, descendientes o hermanos, 
enfermedad grave d-- cónyuge, padre o 
hijo y alumbramiento de esposa.

c) Rara dar cumplimiento a un der 
j bf-r de carácter público impuesto por las 
j Leve- v disposiciones vigentes.

Art. 64. La duración de estas licen
cias será dr diez días en caso de ma
trimonio y de uno a cinco días en los 
demás casos. En el Reglamento de Ré
gimen Interior de las Empresas con
cretará la forma y requisitos en que es** 

* tas Ucencias di fien ~er concedidas, no
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sien-do com putadles a efectos de anti
güedad.

Sección 3.*— Excedencias
Art. U5. E¿ per ronal de plantilla fija 

con un tiempo mínimo do dos años <je 
servicio en la Em presa podrá pasar a 
la situación de excedencia, dn derecho 
a retribución., alguna en tanto no se 
reincorpore al servicio activo. L a  exce
dencia puede ser de des c!ases: volun
taria y forzosa.

Art. 6&. Excedencia voluntaria*—  La 
excedencia voluntaria se concederá por 
un plazo superior n un año e inferior  ̂
cinco, no computándose el tiempo que 
dure esta situación a efectos de au
mentos por año- de servicio. >

«La petición de excedencia se resolve
rá dentro del mes siguiente a su pre
sentación, y se concederá atendiendo a 
las necesidades del servicio, debiéndose 
despachar favorablem ente cuando ésta 
se fundam ente en terminación o am plia
ción de estudios, exigencias fam iliares 
de carácter ineludible u otras causas 
análogas que se señalarán detallada
mente en c! Reglam ento de (Régimen 
Interior. Si e!. trabajador n,o solicita el 
reingreso ar.'es de la terminación del 
plazo señalado perderá el derecho a, su 
puerto en !a Empresa. El trabajado? 
que, qentro de ios lím ites fijados, so
licite su reingreso tendrá derecho a ocu- 

 ̂ par la primera vacante que se produz- , 
ca en su categoría profesional, y si ia 
primera vacante que se produjera fue
se de* categoría inferior a la suya, po- | 
drá optar entre ocuparla con ei salario i 
i\ ella correspondiente o experar a que ! 
se produzca una vacante de las de su 
categoría.

Art. 07. Excedencias forzosas.— Dará 
lugaT a esta situación cuando concurra 
una de las circunstancias siguientes: i

a) Nom bram iento para cargo poli- j

tico. I
b) Enferm edad durante el tiempo j 

que ésta subsista. !
c) M atrim onio del personaj íem e- í 

nino.
A^t. 68. En el supuesto indicado en 

c! apartado a) del artículo anterior, el 
pase del trabajador de la situación de 
excedente forzoso a la de activo ha de 
considerarse autom ático y sin espera de 
vacante, en un plazo no superior a un 
mes, a ¿a presentación de su solicitud 
de reingreso.

¡El personal señalado con derecho a 
reserva de puesto de trabajo en caso de 
enfermedad tendrá derecho a pasar a la 
situación de excedente forzoso, transcurri
do el período que por enfermedad se se
ñala en el artículo 71 del est»- Regla-- 
mentó. L as Em presas podrán vigilar la 
realidad del hecho y determ inar si el 
productor está en condic;ones de rein- 

. gresar al trabajo, cabiendo recurso pot 
el mi'Mrio ante *a Delegación de T raba
jo  respectiva en caso <¡Le disconform i
dad Este derecho se cancela a los cin
co años de permanencia ¥n tal situa
ción, causando e! trabajador baja defi
nitiva en la Empresa. El tiempo de su j 
excedencia por esta causa no dhrá lu
gar a ascenso- ni se com putará como 
en activo a  efectos de aumentos perió
dicos por años de servicio.

E l persona! femenino que contraigo 
.matrimonio pasar;* autom áticam ente a

la situación de excedencia forzosa, sen 
cómputo de dicho tiempo pirra ascen
sos y otro»s beneficios, y sin que pueda 
solicitar cu reingreso a! servicio activo, 
a no ser que se constituya en cabeza 
ck* fam ilia y tenga menos de cincuen
ta años, en cuyo caso lo ha da soli
citar desde el monten l o  e n  que s e  pro
duzca e'. hecho.

«La Empresa le abonará, en concepto 
de dietas, una cantidad equivalente a 
tantas mensualidades corr,o años de 
servicio haya prestado en la misma car ¡ 
sa, sin que la cantidad total pueda ex- j 
ceder del importe de seis mensualidar j 
des. I

S e c c ió n  4 á —Servicio militar
Art. Durante el tiempo que ios 

trabajadores permanezcan en el servicio 
m ilitar se reservará la plaza que ve
nían desempeñando hasta un plazo má
ximo de dos meses, a partir de la ter
minación de aquél, com putándoseles el 
tiempo que permanezcan en el mismo a 
efectos de antigüedad y aum entos pe- 
r i ó d i r ü s »  por tiempo de ^ervicio.

Art. 70. Igualm ente, durante el tiem 
po en que el productor cum pla sus obli
gaciones m iliíares se abonará a Sos fa 
m iliares del mismo que a continuación 
se expresan y por el orden que se con
signa, el 50 por 100 de sus haberes, 
siempre que aquéllos vivieren a sus ex
pensas y en su p*opio dom icilio.

a) Esposa y descendientes legítim os.
b) Padre sexagenario o incapacitado 

para el trabajo, y madre viuda, en cual
quier edad, legalm ente pobres.

c) Herm anos menores, o que sien
do m ayores, estén incapacitados para el 
trabajo y que sean legalm ente pobres.

d) Esposa, sin hijos del trabajador, 
sólo en caso de movilización.

Por cada fam iliar de los expresados 
que excedan de uno se incrementará el 
50 por 100 anteriorm ente establecido 
con un ¡o por 100 más, sin que en nin
gún caso ia cifra  total a p erc ib ir\p ¿ r 
los beneficiarios pueda exceder del suel
do que tuviere el productor.

Siem pre que las obligaciones m ilita
res permitan al productor asistir a sus 
tareas durante dos o más horas conse
cutivas diarias, dentro de !n jornada que 
tenga establecida cada E r presa, tanto 
ésta com o el productor podrá exig ir al 
otro el cum plim iento de sus deberes la
borales en consonancia con el tiempo 
disponible.

En tal caso el trabajador (percibirá la 
parte proporcional del salario correspon
diente a ¡as horas trabajadas; pero esta 
cantidad sumada a la que cobre en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 70 
no podrá en ningún caso rebasar el suel
do ordinario que el productor tuviese 
asignado.

Las vacantes producidas por los mo
tivos anteriorm ente expuestos podrán 
cubrirlas las Em presas con un sustituto 
eventual que cesará, sin derecho a in
demnización, tan pronto 'como se rein
corporo al trabajo el titular del puesto.

CAPÍTULO VIII

Premios, faltas y sanciones
Art. 71. ¡Las Em presas establecerán 

en el Reglam ento de Régimen Interior
un sistem a en virtud del cual la asidui

dad al trabajo, la constancia en las ta
reas encomendadas, la atención e interés 
con que aquél se cumple, y otros méritos 
como servicios relevantes, etc., etc., se 
premien para el estímulo dej personal a 
ellas vinculado.

Dichos premios podrán consistir en 
sobresueldos, cantidades alzadas en me* 
táiico, ampliación del período de vaca
ciones, viajes, etc., y llevarán anejos la  
concesión de puntos o preferencias a  los 
efectos de ascensos de categoría, 

j Art. 72. Por la falta com etida por un 
! productor se clasificará, atendiendo a su 
j importancia, b ascendencia y malicia e n j
1 L eve.

G rave.
Muy grave.
Art. 73. Son faltas leves las siguien

tes:
:. De una a tres faltas de puntuali

dad en la nsi-stencia al trabajo (ihasta 
treinta m inutos de retraso) sin ia debi
da justificación, com etidas durante el 
período de un mes. /

No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando falte al tra
bajo por m otivos justificados, a no ser 
que pruebo la im posibilidad de haberlo 
efectuado.

3. E ! abandono del trabajo sin ca u 
sa justificada, aun cuando sea por breve 
tiempo. Si, como consecuencia del m is
mo se causase perjuicio de alguna con
sideración a la Em presa, o  fuese cau sa 
de accidente a sus com pañeros de tra 
bajo, esta falta podrá ser considerada 
com o grave 0 m uy grave, según los 
casos.

4. Pequeños descuidos en la conser
vación del material.

5. Falta  de aseo y limpieza persona!.
ó. No atender al público con la d ili

gencia y corrección debidas.
7. No com unicar a la Em presa los 

cam bios de residencia o dom icilio si esta  
obligación estuviera señalada en el R e
glam ento de Régim en Interior.

8. L as discusiones sobre asuntos e x 
traños al trabajo durante la jornada. S i 
tales discusiones produjeran escándalo 
notorio podrán ver consideradas corno 
faltas graves.

9. Faitar al trabajo un día en el mes 
sin causa que lo justifique.

Art. 83. Se consideran com o faltas 
graves, las siguien tes:

1. Más de tres faltas, no justificadas, 
de puntualidad en la asistencia al tra
bajo, com etidas curan te un período de 
treinta dias. Cuando tuviese que rele
var a un compañero, bastará una sola 
falta de puntualidad para que ésta se 
considere como grave.

2. No comunicar con la puntualidad 
debida los cam bios experim entados en 
la fam ilia que puedan afectar a ios se
guros sociales obligatorios y  al plus de 
cargas fam iliares establecido en el ca 
pítulo correspondiente.

3. La falta m aliciosa de estos datos 
se considerará como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos, cualesquiera 
que sean, durante la jornada de trabajo.

5. No prestar ia atención debida ai 
trabajo encomendado.

6. L a  simulación de enferm edad o 
accidentes.

7. La desobediencia a los superiores 
en cualquier m ateria de trabajo ; si im 
plicase quebranto manifiesto en ia dis-
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cip lin a , o de ella se d erivasen  p erju icios
n otorio s para la E m p resa  o com pañ eros 
de trab ajo , ¿e con sid erará  i a lta  mu y 
g ra v e .

8 . S im ular la presencia de otro tra
ba jad or, lirm andu o hchaiwjo poi él.

9. L a  n e g lig e n c ia  o d esid ia  en el 
tra o a jo  que a fecte  a la  buena m archa 
del m ism o.

10. L a  im p ru d en cia  en a cto s de ser
vicio , si im p licase  rie sg o  de accidente  
p ara  él o p ara  su s com p añ eros, o pe
lig ro s  de a vería  p a ra  las in sta la cio n es, 
p od rá  ser con sid erad a  com o fa lta  m uy 
grave-

11. iR ealizar sin e l op ortun o p erm i
so trab ajo s p a rticu la re s  d u ra n te  la jo r
n ad a, asi com o em p lear p ara  usos pro
pios h erram ien tas de la E m p resa , aun 
fuera  de la jo rn ad a  de trabajo , sin au to 
rización .

12. L a s  d eriv a d as de lo p re v isto  en 
los a p a rta d o s  3 y  8 del a rtícu lo  an te
rio r.

13. L a  re in cid en cia  en  fa lta  leve (ex
c lu id a  la p u n tu a lid a d ), aun que sean de 
d is tin ta s  n a tu ra le za s , den tro  de  un tr i
m estre y  habiendo m ediado sanción.

A rt. 75. S e  con siderarán  fa lta s m uy 
gra v es las s ig u ie n te s :

i- iMás de  diez fa lta s  (no ju s tif ic a 
das)' de p u ntualidad  en la a sisten cia  al 
tra b a jo , coim  tid as en un periodo de 
seis m eses, o veinte d u ran te un año.

2. El frau de, deslea ltad  o auu*o de 
con fian za  en las ge stio n e s en com en d a
d a s, y el hu rto o robo, tan to  a su* 
com p añ eros de trab ajo  com o a la E m 
p resa  o a cu a lq u ier p erson a, den tro de 
las dep en d en cias de  la E m p re sa  o du 
ra n te  a cto s de servic io  en cu alq u ier lu 
g a r .

3. H a ce r d esap a recer, in u tilizar, d e s . 
trozar o cau sar desp erfectos en prim e 
ra s  m a teria s, ú tiles, h erram ien tas, m á
q u in as, a p ara to s, in stalacio n es, edificios, 
e n seres y d o cu m en tos de la E m p resa.

4. L a  con d en a  por d e lito  de robo,
h u rto  o m alversació n  com etido fin ra
de la E m p resa  o por cualqu ier otra 
c la se  d e hecho que pueda im p.irar
para  ésta desconfian za  h a cia  su autor,
y , en todo c a s o , las de duración  supe
rio r a seis a ñ o s d ic ta d a s  por ia  a u to 
rid ad  ju d icia l-

5. n a  con tin u ad a  y  habitu a l fa lta  de 
aseo  y  lim p ieza, de  tal ¿n d o k, qu e 
p rodu zca  q u eja  ju s tifica d a  d e  sus com 
pañeros d e  trab ajo .

6. L a  e m b riag u e z d u ra n te  el tr a 
bajo.

7. V io lar el secreto  d e  la  corresp on 
d en cia  o d o cu m en tos re se rv a d o s  de 1a 
E m presa-

8. R eve lar a e lem en to s extra ñ o s a 
la E m p re sa , d a to s  de re serva  o b liga d a .

9. D e d ica rse  a  a ctiv id a d e s  qu e la 
E m p re sa  h u b iera  d ec larad o  in co m p a 
tib les en su R e g la m e n to  d e  R égim en  
In terior

10. L o s  m alos tratos de  p a lab ra  u 
ob ra , c fa lta  g ra v e  de re sp eto  y  co n 
sid eració n  a los Jefes o a sus fa m i
lia re s , a sí com d a  los co m p a ñ ero s y 
su bo rd in ad o s.

11. La blasfemia habitual.
12. C a u sa r  accidentes gra v es por n egli

gen cia  o im prud en cia in excusab le.
13. A ban d on ar el trab ajo  en p u esto s 

de resp o n sa b ilid ad .
14. L a  d ism in ución  v o lu n taria  y  co n 

tin u ad a en el ren d im ien to  norm al de 
la laboi

i¿ . El orig in ar frecu en tes e in ju sti
ficadas riñ as y p' n dencias con sus com 
pañero.** de trab ajo

16. L a s  d e riv a d as de lo previsto  en 
los p árrafo s 3, 0 y 9 del a rticu lo  an 
ten or.

17. L a  rein ciden cia en fa lta s  g r a v e s  
aunque sean de d istin ta  n atu ra leza, 
siem pre que se con v tan dentro de un 
se m e stre -y  hayan  sido sa n c io n a d a s ..

Art. 7t>. I -as san cion es m áxim as que 
podrán im ponerse a los que in curran  
en fa lta  serán las s ig u ie n te s;

a) Por fa lta s leves ;
A m on estación  verbal.
Am o; estación  por escrito*
Susp< nsión de em pleo y  sueldo h asta  

dos días.
b) Por fa lta s  g r a v e s :
M ulta de uno hasta seis días de haber.
Suspensión de em pleo y sueldo de tres 

h a sta  quin ce días.
Pérdida del plus de ca rg a s  fam iliares 

hasta tres m eses.
c) Por fa lta s  m uy graves :
Suspen sión  de em p.eo y .sueldo de

vein te  a sesen ta  d ía s.
Pérdida del plus de c a rg a s  fam ilia re s  

de tres m eses a un año.
Inhabilitación  por un período superior a 

cinco años p a ra  a s e n d u r  de ca te g o ría
D espido.

A rt. 77 , L a s  san cion es q u e  e if  el <̂r" 
den iaboral puedan impur.et >e s* en
tiende sin perjuicio de pasar eJ tanto 
de culpa a les T r ib u n a le s  cuando la 
falta  com etid a  pueda co n stitu ir  dentó. 
A sim ism o podrá darse cuenta a la  A uto
ridad gu bern am en tal, si ello proced.ese.

A rt. 78. C o rresp o n d e  al Jefe de la 
E m p resa  la facu ltad  de oto rgar per- 
n iisos im poner san cion es, de a cu er
do con las n orm as estab lec id a s en e ’ 
presente capítu lo . No obstante podrá 
d elegar en el Jefe T écn ico o A dm inis
trador o, en su d e l e c t o ,  en e¡ Jete de 
Sección u O ficin a  para im poner las san
ciones correspondientes a las fa lta s  leves.

A rt. 79, N o será n ecesaria  la in stru c
ción <;r exp ed ien tes en la im posición  de 
san cion es por fa lta s  leves, pero sí lo 
será en c a so  d e  fa lta s  g ra v e s  y  m uy 
g rav es .

E l  R e g la m e n to  de  R égim en  Interior 
d eterm in ará  los trám ites y plazos del 
expedjei te, cuya duración  no podrá ser 
superior a un m es, sobre la base de 
que sea oído el in culpado y que le a d 
m itan  c u a n ta s  p ru ebas prop on ga en su 
descargo^ T am b ién  el R eglam en to  de 
R égim en  Interior co n cretará  los casos 

$e fa lta s  m uy .graves en que la E m 
presa podrá acordai com b m edida pre
v ia , bajo su resp on sab ilid ad  y a resu lta s 
d e  1o que en d efin itiva  se acu erde, 
com o con secuen cia  de la su stan ciación  
del exp ed ien te , la suspensión  d e  e*m- 
p k o  v sueldo pñr el tiem po que dure 
la tram itación  del m ism o.

T o d a s  la* san cion es, excep to , natu
ral m ente, la am on estación  verbal, serán 
com u n icadas por escrito  a*l in teresado, 
exp resan d o las cau sa s que la m otivan , 
debiendo éste  firm ar el dup licado, qu e 
con servará  la D irección  de la E m p resa.

En todos lo* caso s de san cion es g ra 
ves o m uv gra v es , el in teresado, den 
tro de los qu in ce  d ía s  n atu ra les siguien 
tes a aquel en q u e s® le com u n iqu e la

sanción, podrá recurrir ante la  
Magistra tu ra del T rabaja , cu yo  fallo *erá in
ap elable, excep to  en lo* caso»- de des
pido.

Art 80, L a s  fa ltas leves prescrib irán  
al m es, y la* g rav es y m uy g ra v es , a  
los tres m eses.

Art. 81. La> E m p resas anotarán  en 
■os exp edien tes p erson ales de su* pro
d u ctores los prem ios que k s  tueren con
cedidos y las sancione* que les fueren 
im p u estas. El R eglam en to  de R égim en  
Interior d eterm in ará  los casos y con di
ciones en qut- ia con du cta  y actu ación  
del san cion ado, p osterio res a la fa lta , 
deban producir la anulación  de notas 
d e sfa vo ra b le s, que, e>n U do ca>o, se con 
siderarán  an u lad as tra tá n d o le  de fa lta s  
leves, si tran scu rriese  un año sin haber 
reincid ido en nueva sanción. Si se tra
tase  de ía tas g ra v e s  o muy gra v es , el 
p lazo  an teriorm en te  indicado se e levará  
a tres y cinco a m » , resp ectivam en te.

Art. 82, En el caso  de que cu alqu ier 
prtiductor com etiese  una falta  no e sp e 
cificad a en los a rtícu lo s corresp on dien 
tes, se le in stru irá  e] oportun o expe
dien te en la form a qu e queda señ alada , 
cerrán d olo  con la p rop uesta  de sanción  
que se estim e ju<ta, y sc rem itirá  lo ac
tuado al M agistrad o de T ra b a jo  para 
que ratifiqu e o rectifique, según proce
da, la sanción propuesta. C on ira la re
solución del M agistrad o no cabrá re
cu rso  a lgu n o , excep to  si se tratase de 
d e sp ;do.

Art. 83 . Para  la im posición  de s a r 
d o n e s  a los produ ctores que osten ten  
c a rg o s sindicales se t-stará a lo d isp u e s
to en la O rden  de 21 de enero de 1944 
y d isp osicio n es p o sterio res.

Art. 84, ¡El im p orte de las sanciones 
de carácter económ ico se d estin arán  
para in crem en tar rj fondo destin ad o a i 
plus de c a rg a s  fam iliares correspondí em e 
al siguiente trim estre.

Art. 85, El abuso de autorid ad  por 
parte  de  los Jefes será siem pre consi
derado com o falta  m uy g rav e, y el q u e  
lo sufra lo pondrá en con ocim ien to del 
D irector de la E m p resa  y de la O r g a n i
zación  S in d ica l local en un plazo no 
su perior a qu in ce d ía s n atu ra les para 
q u e  se in stru ya  el oportuno expedien 
te y se eleve al D eleg ad o  provincial de 
T ra b ajo , quien ratificará  o rectificará  la 
sanción  p ro p u esta  en el m k m o  y la 
com u n icará  al exp edien tado. El in tere
sado, den tro  de diez d ías laborab les, 
con tad os desde que le fué com u n icado, 
podrá p .cu rrir ante la D irección  G en e 
ral de T ra b a jo .

Art. 86, L a s in fraccio n es de  la pre
sente R eglam en tación  com etidas por las 
E m p resa s podrán ser san cion adas por 
las D elegación© - de T ra b a jo  con m ulta 
de 50 a 10.000 p e seta s, o proponiendo 
a la D irección  G en eral o tras d<- m avo r 
cu an tía  cuando la n aturaleza  o c ircu n s
tan cias de la falta o de los in fractores, 
o  la re in cid en cia, asi lo a-consejen. En 
este  caso, la D irección G en eral de T ra 
bajo podrá proponer a la Sup erioridad  
el cese de los D irecto res, G eren te* o  
m iem bros ^el C o n sejo  de A d m in istra 
ción, resp on sables de tal con du cta.

Art. 87. C u a rd o  en una exp lotación  
se falte  re iteradam en te  a las p rescrip 
cion es de este  Regl-anv-nto o a  las Le- 
ye* re g u la d o ra s del trab ajo , el D irec-
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tor que esté al frente incurrirá en falta 
muy grave y podrá ser inhabilitado pa
ra ocupar puestos de Dirección, sin 
perjuicio de la sanción económica que 
proceda.

CAPITULO IX  

Previsión

Art. 88. A los finés que se determi
nan en los artículos siguientes, se crea
rán, con el ámbito que determine la Di
rección General de Previsión, Monte
píos de la Industria del Curtido, a los 
que pertenecerán obligatoriamente cuan
tos productores estén sujetos a la pre
sente Reglamentación. (Estos Organis
mos gozarán de plena autonomía admi
nistrativa y económica, y su funciona
miento se regulará por los preceptos le
gales vigentes en materia de Montepíos 
y Mutualidades y las normas que se 
contienen a continuación.

Art. 89. Los Montepíos a>í constitui
dos tendrán como mi-ion especial la 
implan!ación en el ámbito de su acción 
de los beneficios siguientes:

a) Jubilaciones y mejotes deí Sub
sidio de la Vejez.
. b) Indemnización por fallecimiento.

c) Indemnización por viudedad.
d) Préstamos reintegrables.
L os Reglamentos de cada Montepío 

determinarán la cuantía de las presta
ciones de cada uno de los beneficios 
enumerados, que no tendrán el carácter 
de exigib’es en su totalidad, dedicándo
se’ las posibilidades económicas que s? 
obtengan al cumplimiento de fines, por 
el orden de preferencia que queda in
dicado en el artículo anterior.

Art. 90. Los recursos económicos de 
los Montepíos constituidos así estarán 
integrados :

a) Por las cuotas de los producto
res, consistentes en el 3 por 100 de su 
salario real, o sea de la totalidad de 
Jos emolumentos que perciba e’- traba
jador.

b) Por la aportación de las Empre
sas, consistente en el ó por 100 de los 
salarios satisfechos por éstas a los pro
ductores a su servicio.

c) Por los donativos, subvenciones y . 
legados que les sean hechos.

d) Por los intereses de sus bienes pa^. 
trimohiales.

e) Por otros ingresos de cualquier cla
se previstos en su Reglamento y autori
zados por la vigente legislación en la m a
teria.

Art. 91. De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de octubre de 
1946, y hasta tanto queda definitivamen
te constituido el Montepío, las cuotas de 
los trabajadores y las aportaciones de las 
Empresas se ingresarán por éstas en las 
C ajas de Ahorro Provinciales o Munici
pales, dentro de los diez primeros días 
hábiles de cada mes. A cficho efecto las 
Empresas retendrán al efectuar, los pa
gos la parte correspondiente a sus tra
bajadores.

El incumplimiento de lo ‘ dispuesto en 
el párrafo anterior dará lugar, aparte 
de la sanción que para las infracciones 
a las medidas del presente se señalan en 
el artículo S6, al recargo en un 10 por 100 
de las cuotas no satisfechas en tiempo 1

hábil, que recaerá exclusivamente sobre 
la Empresa.

Para la exacción de las cuotas no sa
tisfechas se seguirá el procedimiento ge
neral señalado para los Seguros Sociales, 
quedando a cargo de la Inspección de 
Trabajo la vigilancia del cumplimiento 
de las presentes normas.

Art. 92. L a  obligación por parte do 
Empresas y trabajadores del abono de las 
cuotas que se establecen, se entiende co
mienza a  regir a partir de la vigencia de 
la presente Reglamentación.

Art. 93. Los períodos de carencia a 
cubrir por los productores y que se de
terminarán en el oportuno Reglamento 
para el disfrute de cada uno de los bene
ficios, se deducirán de las cartillas de 
identidad profesional a que se hace Tefe- 
rencia en el capítulo X  de las presentes 
Ordenanzas -laborales.

Estos períodos de carencia empezarán 
a contarse, en todo caso, a partir de la 
fecha de expedición de la mencionada 
cartilla, sin tener en cuenta la de ingre
so en Ja Empresa.

Art. 94. A efectos del cómputo de los 
indicados períodos de carencia ¿e sumará 
tan sólo el tiempo trabajado en Empre
sas que se encuentren al corriente en el 
abon0 de sus cuotas a  los fines del Mon-
tO D ÍO .

Las Empresas vienen obligadas, por 
tanto, a poner a  disposición de su perso
nal las liquidaciones que acrediten el 
cumplimiento del pagó de sus cuotas.

Lo$ trabajadores, por su parte, pueden 
recabar de éstas tal obligación y denun
ciar al ¡Montepío o a la Inspección de 
Trabajo el incumplimiento de las normas 
señaladas.

Art. 93.- Los Montepíos así constitui
dos estarán regidos por una Junta de Go
bierno, elegida por la asamblea de pro
ductores de la industria e integrada por 

, elementos de la profesión en sus moda
lidades de empresarios, técnicos, adminis
trativos y mano de obra.

El procedimiento para la elección y re
novación de las expresadas Juntas, así 
como las funciones de cada uno de sus 
componentes, se determinará en el Re
glamento del Montepío.

 ̂ Art. 96. Las Delegaciones e Inspec
ciones de Trabajo, los Ayuntamientos y la 
Organización Sindical prestarán el apo
yo y colaboración necesarios para el me
jor desarrollo del cometido de estas.insti
tuciones.

Las Delegaciones de Trabajo tendrán, 
con respecto al ¡Montepío, funcione^ de 
control y vigilancia, pucE-ndo-, a través 
de la Inspección correspondiente, efectuar 
todas las cofhprobaciones de cuentas que 
estimen necesarias, y en .el caso de que 
advirtiere alguna anomalía podrá desig
nar un Interventor con poderes para un 
determinado período de tiempo. La  Or
ganización Sindical por su parte tendrá 
las atribuciones y facultades que señala 
el Decreto de 6 de diciembre de 1941

? Art. 97. EL funcionamiento- de los 
Montepíos ha de estar basado en la más 
absoluta austeridad, suprimiendo trá
mites burocráticos innecesarios, con el fin 
no sólo de obtener el menor costo en el 
entretenimiento económico de los mis
mos, sino que al propio tiempo los bene
ficios-que se otorguen serán percibidos en 
el menor plazo posible per los trabajadp- 
res o sus beneficiarios.

Art. 98. Los Montepíos creados de
penderán' del servicio de Mutualidades y  
Montepíos Laborales, que dependiente de 
la Dirección General de Previsión se creó 
por Orden de 24 de octubre del presen
te año.

CAPITULO X  

Cartilla profesional

Art. 99. La cartilla de identidad pro
fesional a que hace referencia el Decreto 
de 3 de mayo ie  19^0, se implanta, con 
carácter obligatorio, er tocfc's fas especia
lidades, profesiones y categorías que se 
recogen en las presentes normas labo
rales.

Art. lOo. L a  cartilla de identidad pro
fesional es un documento personal e in
transferible y ha de estar obligatoria
mente en poder de todos cuantos inte
gran las actividades de lia Industria deil 
Curtido, en sus modalidades de emplea
dos,* profesionales o de oficio y aprendi
ces. Este documento servirá para la  con
tratación de personal, reconocimiento de 
su categoría y cla^e en la profesión y para 
e! disfrute de los beneficios que se deter
minen en el Reglamento del Montepío.; 
Las Empresas no podrán contratar per
sonal de las categorías expresabas .sinj 
que se encuentre en posesión de la co
rrespondiente cartilla de identidad profe
sional, incurriendo, caso contrario, en las 
sanciones señaladas en fas presentes nor
mas laborales. * •

Art, 1,01. L os trabajadores que in
cluyéndose enfilas normas de (la presente 
Reglamentación, no correspondan & las 
categorías fijadas en el artículo anterior, 
deberán. no obstante proveerse de la co
rrespondiente cartilla de identidad profe
sional, a fin de que, mediante la misma, 
puedan disfrutar de I05 beneficios del 
Montepío, no exigiéndose, sin' embargo, 
este documento para lia contratación de 
los mismos.

Art. 102. Las empresas, al ,contratar 
su personal recabarán la entrega de la 
cartilla de identidad profesional, anotan
do en la misma la fecha de ingreso en 
sus servicios, y reteniendo ésta la baja 

.de-, obrero en el trabajo, en cuy °  caso l’á 
devolverá con 'la previa anotación, de la 
fecha en que cese.

 ̂ El obrero, por su parto, al quedar en 
situación de paro deberá acudir a la 
Oficina de colocación, presentando su 
cartilla a fin de que dicho Organismo 
vise la expresada situación del trabaja
dor. Sin oste requisito no se convalida
rán los períodos de carencia trabajados 
para el disfrute de los beneficios del 
Montepío, ni podrá ser contratado por 
otra Empresa.

Art, IÜ3, La distribución de las car
tillas de identidad profesional corres
ponde a las Oficinas de Colocación.

Estas^ las entregarán a los obreros que 
lo soliciten mediante la presentación de 
petición • del interesado, que deberá ‘ir 
acompañada de certificación de trabajo 
que acredite presta sus servicios (en 
una Empresa de la Industria.

(Los trabajadores de las categoríais* se
ñaladas'en el artículo 100 deberán acom
pañar a-l mismo tiempo Certificado de 
examen con éon calificación de apto, de las 
Juntas clasificadoras a que se hace re
ferencia más adelante.
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Art. 104. Las Oficinas de Colocación 

entregarán monsu ai mente al Montepío 
iie la provincia, a- los efectos de su or
ganización, relación de las cartillas con. 
cedidas en dicho período, las cuajes de- 

contener los siguientes datos:
a) Numero de la cartilla.
b) Nombre y apellido? del titular.
O  Domicilio.
d) Localidad.
e) Fecha de nacimiento.
í) Cargo u oficio y categoría.
g) Tiempo de servicio en la profe

sión v en la categoría.
h) Fecha de ingreso en ia Empresa 

donde presta sus- servicios.
i) Nombre y domicilio de la misma.
Art* 105. Én los Sindicatos Provin

ciales de la Piel se constituirán Juntas 
clasificadoras de cada profesión, qué 
presididas por Jefe de la Sección So
cial dol mismo e integradas por dos em
presarios y dos profesionales ded oficio, 
de categoría superior al examinado, ca
lificarán la aptitud de cuantos deseen in
gresar on la profesión o intervendrán 
* n las condiciones cuando exista discon
formidad con ocasión de ascensos a ca
tegoría superior.

Estas Junta? podrán recabar, ‘ aparte 
de la presentación d o lo s certificados de 
trabajo' que acrediten los servicios pres
tados en la Empresa del Ram<v la prác
tica operatoria de la especialidad ob
jeto de examen. La*? citadas .Juntas cla
sificadoras expedirán los certificados de 
aptitud a que se hagan acreedores los 
examinados.

Art. ít)6. Los Sindicatos Provinciales 
podrán constituir las expresadas Juntas 
clasificadoras en aquellas localidades que 
consideren precisas, y su funcionamiento 
íe  regulará de forma que a.ctúen perió
dicamente para el examen de las soli
citudes. pendientes.

Art. 107. Las Oficinas de Colocación, 
de acuerdo con las autoridades labora
les, podrán, en doterminados casos, sus
pender el ingreso de‘ nuevos trabajado
res en la profesión.

Art. 108. ILas 'Empresas observarán 
rigurosamente la aplicación de los pre
ceptos contenidos en las normas prece
dentes, incurriendo,' caso de infracción 
de los mismos, en Jas sanciones seña
ladas.

CAPITULO XI
Seguridad e higiene del trabajo

Art, i 09. 1. iLas industrias afectadas
por. esta Reglamentación cumplirán las 
disposiciones de carácter general dicta
das sobre prevención do accidentes e hi
giene del trabajo, y, en particular, las ■ 
del Reglamento de 31 de enero de 1940, 
que les sean de aplicación y las espe
ciales señaladas en el presente Capí
tulo.

2. Las Empresas que cuenten con 
250 ó más trabajadores, deberán cons
tituir los Comités- de Seguridad e Hi
giene del Trabajo, en la forma y con 
ía misión que les está asignada por la 
Orden de 21 de septiembre de 1944, y 
las normas dictadas paira su aplicación.

3. En los Reglamento? de Régimen 
Interior de las Empresas deberán^ in
cluirse aquellas medida? de -seguridad 
e  higiene, de aplicación especial a la, ín

dole de los trabajos y operaciones de 
que se trate, al objeto de obtenor las 
máximas garantías para la salud y !a 
vida del personal. Se determinarán tam
bién lev? sanciones que por incumplimien
to de lo dispuesto sobre este particu
lar puedan imponerse al personal, y, 
asimismo, los premios y estímulos para 
aquc-íl- que *e haya distinguido por su 
actuacióp en seguridad e higiene. La 
parte de los Reglamentos que se ocupa 
de estas materias, habrá de ser nece
sariamente. informada por la Sección de 
Prevención de Accidentes de la Direc
ción Gonérnl de Trabajo o por las* Ins
peccione? Provinciales de Trabajo, res
pectivas, según que las actividades de 
la Empresa se extiendan, o no, a más 
de una provincia.

Art, 110. 1. Los locales de trabajo,
secaderos, almacenes, dispondrán de 
una buena ventilación natural, y de una 
ventilación artificial adecuada cuando 
sea preciso para lograr la criminación 
de olore's, polvos u otras emanaciones 
nociva? o desagradables, que deberán 
evitarse siompre que sea posible, reali
zando el trabajo con máquinas o apa
ratos cerrados o bajo campanas aspi
radoras.

2. El pavimento de los lócales de tra
bajo deberá formar un todo continuo, 
será ljso © impermeable, contando con 
canalillos de evacuación que recojan y 
den salida a* las aguas o líquidos ver
tidos en las diversas operaciones do la 
industria. Las paredes serán lisas y fá
cilmente lavables.

3. Diariamente se hará una lírnpioza a fondo de los locales, recogiendo y eva
cuando, en debida forma, los residuos 
o desperdicios do la jornada y efectuan
do un lavado final de los mismos con 
agua abundante adicionada de desinfec
tantes y desodorantes.

Art. 111, 1. El almacenamiento de
pieles, residuos o desperdicios, suscepti
bles de putrefacción o contaminación, se 
hará en locales adecuados y con las má
ximas garantías de aislamiento respecto 
a ¡los restantes locales de trabajo. Iguales 
normas se tendrán presentes respecto a>l 
almacenamiento de materias y* productos 
químicos empleados en las diferentes ope
raciones de la industria, que ofrezcan pe
ligro de incendio o sean de naturaleza 
tóxica.

De todas estas m urrias y productos 
sólo se dispondrá en los focales de traba, 
ji. de lats cantidades precisas para no in
terrumpir el curso de éste.

2. Las aguas residuales deberán ser 
depuradas, de acuerdo con lo que sobre 
e1 particular señalen las disposiciones de 
carácter sanitario.

3. En ef transporte, manipulación y 
empleo de ácidos, sustancias cáusticas*, 
y, en general, productos peligrosos o tó
xicos, utilizados en Ja industria, deberán 
tenerse presentes las medidas adecuadas 
a la natura/leza y acción nociva o peli
grosa de aquéllos, de. conformidad con 
los artículos 59 y 60 del Reclamento Ge
neral de Seguridad e Higiene del Tra. 
baj*o, de 31 dé enero de 1940.

4. Especialmente en la manipulación 
v transporte de las pieles y sus residuos y 
desperdicios, se extremarán las medidas 
protectoras, procurando, cuando sea posi_ 
ble, suprimir su contacto directo con ja 
propia piel del trabajador.

Art. 112. 1. En todo lo referente a
motores, transmisiones, máquinas y en
granajes, se tendía presente para ¿u es
tricto cumplimiento cuanlo sobre él par
ticular señala el Reglamento Generad de 
Seguridad e 'Higiene del Trabajo, en su 
capítulo III.

2. Se protegerá adecuadamente las 
diferentes máquinas de ia industria, a fin 
de evitar que las «vanos de los trabaja
dores al servicio de las mismas puedan 
ser alcanzadas o arrastradas por los ci
lindros o rodillos, por las cuchillas, y por 
los engranaje* u órganos animados do 
movimiento. A toda? ias máquinas que 
ofrezcan en grarl máximo estos peligros 
se procurará dotar de dispositivos de pa
rada instantánea al alcance del propio 
traba j ador.

Art. H 3. Las pieles sospechosas e in
fectadas de carbunco deberán destruirse 
o ser sometidas a un desinfección que 
asegure la .desaparición j-.-l expresado pe. 
ligro.

2. Los trabajadores una vez é ^ u a . 
ciado el mismo, v hasta tanto se resuel
va sobre el particular, caso de existir 
duda, quedan relevados de manipular di
cha? pieles.

3. La declaración de los casos de car- 
buncosis a la inspección dé Trabajo, ts  
obligatoria, conforme a la Orden de 31 
de julio de 1944.

Art. 114. 1. Las empresas, según la
naturaleza del trabajo, deberán facilitar ¿■ sus trabajadores los elementos adecua
do? de protección personal, tales como 
cubrecabezas, guantes polainas y man
diles de goma o enero fuerte, botas de 
goma o zuecos de madera ; gafas y mas
carillas respiratorias y trajes de trabajo, 
corriendo también á su cargo la renova
ción, limpieza o lavados y desinfecciones 
oportunas.
' 2. En los Reglan.entos de Régimen 
Interior se precisarán dichos elementos, 

y cuando se trate de trajes de trabajo, el 
tiempo fijado para las sucesivas renova
ciones, en la idea de que, salvo mala fe, 
éstas deberán efectuarse en todo caso, 
siempre que resulten ineficaces para eí 
fin perseguido. .

Art. 115. El personal que tenga con
tacto con pieles, desperdicios o residuos 
de ila industria, deberá al finalizar el tra
bajo, lavarse cuidadosamente la cara, el 
cuello y las manos ov extremidades que 
se encontrasen descubiertas, con agua y 
jfc'bón desinfectante, empleando cepillo 
para las uñas. El equipo completo de aseo 
due facilitará y renovará la Empresa, 
será de uso exclusivo y personall de cada 
trabajador En determinados trabajos 
marcadamente sucios o peligrosos podrá 
hacerse obligatoria {a ducha.

2 La práctica drl aseo indicado será 
rigurosamente exigida antes de las comi. 
das, las cuales queda prohibido se efec
túen dentro de lus propios locales de tra
bajo.
• 3. Los locaile? e instalaciones de la
vabos, duchkis, retretes y vestu arios, cum
plirán las Condicione? fijadas en los ar
tículos 92 a 96 del Reglamento de 31 de 
enero de 1940

Art. 116. 1. Es obligación de las
Empresas cuidar de las posibles afeccio
nes que puedan presen-tai jos trabajadores 
como consecuencia de la industria, por ía 
manipulación de pieles, desperdicios, re
siduos, productos químicos, etc,, en eiD
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empleados, especialmente de las de.-ca
rácter cutáneo. D icha obligación se cum
plirá mediante la adecuada vigilancia y 
reconocimiento efectuados por el personal 
médico competente. Por su parte, los tra
bajadores vienen ■ obligados u denunciar 
3a aparición o producción en su propia 
piel de cualquier lasguño, excoriación; he
rida o pústula, singularmente en cuello, 
manos* y brazos.

2. Todas las Empresas tendrán un du- 
tiqu-ín con los medios adecuados para 
efectuar, las curas de urgencia, debiendo 
figurar ai fivníe de! mismo un Practican
te cuando el número de trabajadores 
de 250 ó superior.

Deberán disponer de sitero anticarbuv 
coso o tener asegmados los medios oara 
conseguirlo rápidamente para ser aplica
do por personal sanitario competente tar. 
pirónto como sea preciso.

1

C A P IT U L O  X II
/  1

R e g la m en to  de R égim en  In terio r

Art, 117, Las Em presas sujetas n las 
pfe>eñtv¿. Ordenanzas con más de 25 pro
ductores a su servicio. viei\en obligadas, 
en el plazo de dos meses, cantados <jesde 
el día siguiente ai de ¡a inserción de «-st ŝ 
norm asen e! 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , a redada un proyecto de 
Reglamento de Régimen Interior, en el 
que adem ás de contenerse las peculiar i. 
ciades propia^ de la Industria ha de ha
cerse constar cuanto sobre el partícolar 
dispone el artículo 22 de la Ley de Con
trato de-T rabajo , y e x i ja ’ el desarrollo 
de presentes norma?> laborales; dedi
cando especial atención a determinar las 
m ás eficaces condiciones- de seguridad e 
higiene en el trabajo de- la Empresa, 
plantillas, clasificaciones de] personal, 
normas sobre premios y sanciones, aseen, 
sos, permisos, retribuciones, especiales, 
etcétera.

En dicho Reglam ento deberá contener.' 
se, por ntra parte, las especialidades de 
trabajo a que se dedica la Em presa y 
los lugares donde se encuentren situa
das sus dependencias de carácter fijo; 
sé determ inarán los detalles respecto a 
los tribunales para ingresos y- ascensos 
del personal, así como las pruebas de ap
titud que se establecen para los nlismos, 
de conformidad con las normas de esta 
Reglam entación ; el cuadro de faltas, san
ciones, premios y ¡procedimientos para 
su' concesión'. *•

Art, 1Í8. El proyecto de Reglam ento 
se presentará, por ‘triplicado, ante la 
D irección Gen era i de Trabajo, si la E m 
presa desenvuelve su actividad en más 
de una provincia, y ante la correspon
diente Delegación de Trabajo si única
mente la desenvuelve en una provincia. 
Al Reglam ento se acompañarán las plan
tillas del personal al servicio de las Em 
presas, en el momento de sir presenta
ción. v %

.Contra las' resoluciones dictadas por 
estos O rganism os se dará recurso de al
zada en el plazo de -quince días hábiles, 
contados a partir .de la notificación de 
aquélla, recurso que habrá d# presentar
se ante la misma autoridad que lo hu
biere dictado y se dirigirá al .Ministro; 
si prim eram ente hubiere . intervenido la 
Dirección General de-Trabajo o a la D i
rección1, si hubiera ^ctuadó un. Delegado.
L A rt, 119, L ás im presas con menos de

25 productores n su servicio, vendrán 
obligadas a presentar am e la Delegación . 
de T rabajo  o la Dirección General de 
Trhbajo, según los caso*, las plantillas 
del personal a sh s-ervici'o para .a apro
bación de aquéllas, cabiendo contra la 
resolución que con respecto a esta obli
gación se señale, los mismos recursos 
que se establecen en el artículo ante
rior. •

El Reglam ento de Régim en interior, 
una vez aprobado, deberá colocarse en 
sitio visible de ios Centros d e-T ra b ajo  
para conocimiento de los * trabajadores . 
en general, quedando las Em presas obli
gadas a aclarar a éstos cuantas dudas 
puedan sugerirles con respecto a In a p li
cación de sus preceptos.

D isp o sicio n es tra n sito ria s

1.a Acoplamiento del personal.— En el 
plazo de un mes, a partir de la publi
cación de las presentes .Ordenanzas, to
das las Em presas de la Industria del 
Curtido harán ei encuadram iento del 
personal existente en ellas en el mo
mento de la publicación, en las distintas 
especialidades y .categorías señaladas en 
esta. Reglam entación. ,

A dicho efecto se deberá atender a la 
capacidad y condiciones del individuo, 
así como a la función que éste realice, 
siguiendo das orientaciones v normas de 
la presente Reglam entación.

L o s  trabajadores que no se consideren 
debidamente clarificados tendrán dere
cho a reclam ar contra l:á categoría a sig 
nada, ante la Delegación de T rabajo , en 
un plazo de diez días, a partir <E la fe
cha- en que ésta sé haya efectuado por 
ln Empresa, á cuyo efecto vienen obli
gadas aquéllas a exponer los escalafo
nes a la vista de su personal, dentro del' 
plazo señalado de un mes. El Delegado 
resolverá, previo intento de conciliación, 
en la Junta de c iasificación que se esta-” 
blece ep el capítulo X de estas O rde
nanzas.

C on tra la resolución de la Delegación 
de Trabajo  podrá acudirse anté ¿a «Di
rección1 General de T rabajo  en el plazo 
de diez días, a contar desde la d e .s u  
com unicación. ^

2.a Organización de los Montepíos.—  
L a  organización y  puesta en marcha de 
los Montepíos corresponderá ad servido  
de M utualidades y Montepíos Labora
les, que, a tal efecto, dictará las ins
trucciones que estime» pertinentes.

3.a Distribución inicial de ¡as cartillas 
de identidad profesional.— Las cartillas de 
identidad profesional de los trabajado
res nctusÜlmente en activo de cualquier 
Em presa de^ las encuadradas en esta 
R eglam entación, se efectuará a través 
de las m ism as <on arreglo a las nor
m as sigu ie n te s:
• . a)* L as Em presas solicitarán, de las 
O ficinas de -Colocación donde radiquen 
sus; centros de trabajo, en el plazo de 
diez días, las cartillas de idfentidad pro
fesional necesarias paira su distribución 
éntre los trabajadores a su servicio.

b) La O ficina de Colocación corres
pondiente entregará a las Em presas, 
m ediante recibo y abbno im porte de 
los ejem plares solicitados, las cartillas 
que éstas précisen,* las cuales deberán 
ser entregadas con la rúbrica del je fe  
de Oficina y el sello de la m ism a en la 
diligencia .de clasificación, la cuaii será

concedida a los trabajadores por las pro
pias Em presas, con arreglo  a  la capaci
dad y cpnocimientos de cada, uno de 
ellos v a las orientaciones y normas de 
la presente R eglam entación.

c) I-as Em presas, diligenciarán las 
can illas sellando y firmando en »u pri
mera hoja. Sellarán, asim ism o la foto
grafía  del titular que necesariam ente ha 
de ir. adherida a la cartilla, y diligen 
ciarán al propio tiempo, los datos per
sonales del interesado, personas que de 
él dependen y antecedentes profesiona-. 
les del mismo. 1 •

d) Las Empresas pondrán especial 
cuidado en anotar en • los recuadros co
rrespondientes de la cartilla la fecha de 
admisión del trabajador- y la  d e  su cese, 
éuando éste se produzca. H asta tanfo, 
las Em presas retendrán las cartillas de 
los, productores en activo, las que se
rán devueltas a sus titulares cuando 
causen baja al servicio de la .E m p resa.

e) L a  O ficina de Colocación com pe
tente entregará a las E m p resas, jun ta
mente con las cartillas por 4éstas solici
tadas, instrucciones im presas suficiente
mente claras, a fin de que a aquéllas no 
se les ofrezcan dudas sobre el diiigen- 
ciamiento de las mismas. A l mismo 
tiempo , eñtre^u'án ejem plares duplica
d os de *re’.aciones im presas, en las que 
se contengan los datos determ inados en 
el artículo 112 de estas O rdenanzas la
borales, las qué deberán resolverse 
debidam ente cum plim entadas por las 
Em presas a  las O ficinas de C olocación, 
con las cartillas sobrantes. Ü n o de es
tos ejem plares será facilitado por la  
O ficina de Colocación al M ontepío P ro 
vincial de la Industria, a los fines de 
su organización adm inistrativa..

f) L a s  Oficinas de Colocación soli
citarán de los D elegados de T rab ajo , en 
un plazo no * superior . a veinte días, el 
número de cartillas necesarias para sv 
provincia.

L as Empresa^ deberán term inar la  
entrega dé cartillas de identidad pro
fesional a los trabajadores a su servicio, 
en el plazo de tres meses, a contar de 
la vigencia de la presente R eglam en
tación.

L a  D elegación de T rabajo  rem itirá al 
M ontepío relación de los húm eros de 
cartillas entregadas a cada O ficina de 
Colocación. .

g). L as O ficinas de Colocación, trans
currido. el plazo de tres m eses que se 
concede ¿en la norma anterior para 1^ 
terminación de la puesta en vigor de la 
cartilla de identidad profesional, darán 
de baja en sus ficheros a todos los 
productores que en el texto de la pre- 
s e  n t e Reglam entación se consideran 
obligados a estar en posesión de su 
cartilla, y para la  nueva inscripción d e ‘ 
los obreros en situación de paro se les 
exigirá encontrarse en po-sesión d e  la 
referida cartilla de identidad profesional 
para sd  nueva inscripción com o parado 
en su categoría.

4.a Por ser condiciones m ínim as las 
establecidas en esta R eglam entación, 
habrán de respetarse las que vengan 
unplántada»v cuando resulten m ás bene
ficiosas ipara el personal en su conjunto.

Por t^nto, si en algún caso la  actu al 
retribución, incluido el sueldo .o salario , 
más el plus de carestía de vida, bienios, 
etcétera, es superior al establecido 
esta Reglam entación,, ha de ser respe*
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lado en lo que exceda, así como se han 
de conservar las jornadas en vigor, 
siempre que supongan un beneficio pa
ra el personal, a-plicándose en toda su 
integridad lo referente a estas materias 
al personal de nuevo ingreso.

Disposición final

Quedan derogadas cuantas b a s e s ,  
acuerdos, pactos o Reglamentos hayan 
sido dictados con anterioridad y que re
gulen las relaciones laborales en las 
Empresas de la Industria del Curtido.

Madrid. 12 de diciembre de 1946.—El 
Director general de Trabajo, A. M iran
da Junco.

O R D EN  de 2 de diciembre de 1946 por 

la que se dispone se efectúe la co

rrespondiente corrida de escalas por ju

bilación de doña Concepción Torres 

Marvá.

limo. S r . : Producida una vacante de 
Jete de Administración Civil de tercera 
clase ded Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Departamento, a consecuen
cia de haber sido jubilada, cop efectos 
de 29 de noviembre pasado, doña Con
cepción Torres Marvá, que la venía 
desempeñando.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner $e efectúe la correspondiente co
rrida de escalas ei? Jos siguientes térmi- 

 no s:

1 .° Se promueve a Jefe  de Adminis
tración Civil de tercera clase del expre
sado Cuerpo a don Ernesto Botella 
Montoya, número uno en la actualidad 
de los Je fes de Negociado de primera 
clase.

2.0 E n  la vacante del señor Botella 
sé asciende ál número uno de los Jefes 
de Negociado de segunda clas.e> don En
rique Ojea González.

3.0 La vacante del Jefe  de Negocia
do de segunda ciaste producida por el 
ascen&O’ del señor Ojea, se cubre ascen
diendo a don Cayetano Prada Fernán
dez, número uno en la actualidad de los 
Jefes de Negocia-do. de tercera clase.

4 o S e ‘ asciende a Je fe  do Negociado 
de tercera clase, para ocupar la vacan
te del señor Prada, al número uno de 
los Oficiales primeros, doña Virginia 
Gallego Bermejo.

Los efectos <¿e estos ascensos serán 
del día 30 de noviembre «del año en cur
so, siguiente al de la jubilación de la 
señora Torres M arvá.

Lo  que digo a  V . I. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.* — 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 5 de diciembre de 1946 por 
la que se concede el reingreso al ser

vicio activo, con la categoría de Oficial 

primero del Cuerpo Técnico-admi

nistrativo, a don Julio Domínguez Ca
llejón .

limo, Sr. : ,Visto el expediente de rein
greso ál servicio activo incoado en vir
tud de instancia formulada en 4 de ju
lio pasado por don Julio Domínguez 
Callejón, Oficial de primera clase déil 
Cuerpo Técnico-administrativo de este' 
Departamento, que se encuentra en si
tuación de excedencia voluntaria desde el 
22 de diciembre de 1943, y

Resultando qye la solicitud de reingre
so del señor Domínguez Callejón tuvo 
entrada en el Registro General de este 
Ministerio el día 11  de julio pasado, y 
que ha 'transcurrido e l . plazo reglamen
tario de un mes desde la fech'a en que 
la misma fué inscrita ;

Resultando que por ser el solicitante, 
desde el año 1945, Auxiliar de la Se
cretaría de las Cortes Españolas se sus
citó la cuestión de compatibilidad de car
gos determinada en 1̂  Ley de 9 de ju- 
ili^ de 1S55 y  disposiciones concordantes, 
por fo que, píela la' Asesoría Jurídica, se 
estimó dfecesario solicitar de la Presiden
cia de las Cortes un certificado del texto 
del Acuerdo dél Consejo de Ministros 
adoptado en 9 de marzo de 1940 en re
lación con esta materia, certificado que 
ha sido expedido en 19 de los corrientes 
y unido al expediente;

Resultando que la primera vacante de 
Oficial primero del expresado Cuerpo, de 
las que existen actualmente sin cubrir, 
es la producida ^n 26 de marzo del año 
en curso, con motivo de la excedencia 
voluntaria del funcionario de igual clase 
y categoría don Juan Campobadal Bur- 
gu et;

Resultando que si bien existe otra pe
tición de reingreso al servicio activo del 
Oficial primero, excedente voluntario, 
don Mariano Gosálvez Gadea, formula
da en 24 de octubre pasado, tiene dere
cho preferente la del señor Domínguez 
Callejón, ya que la dedujo en 4 de julio 
último;

Resultando que dtíl examen del expe
diente personal de don Julio Domínguez 
Callejón se deduce que tiene acreditada

en la expresada clase y categoría un año 
cinco meses y veinticinco días de ser
vicios ;

Considerando que a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de Funcionarios, de 7 de septiem
bre de 19 1S, el excedente que hubiera 
solicitado el reingreso después de trans- 
currido un año de su declaración en tal 
situación y antes de los diez, tendrá de
recho a ocupaT la primera vacante que 
ocurra en la categoría y clase corres
pondiente, pasado que sea un mes des
de la fecha en que fuere inscrita la so
licitud de reingreso; en consecuencia, 
procede acordar la vuelta al servicio ac
tivo del señor Domínguez Callejón en 
la vacante de referencia, si bien otor
gándole la efectividad del día i« de agos
to de>l año en curso, y no la de la va
cante, dado que hasta el expresado día 
ño se cumple el mes de plazo rcglarñen-  
tario de la inscripción de la solicitud 'de 
reingreso ;

Considerando que el Consejo de Mi
nistros, con fecha 9 de marzo de 1940, 
acordó que 2 los empicados procedentes 

.del Congreso de los Diputados que, a la 
ve2, desempeñen otro destino en Depen
dencias del Estado, se les mantiene la 
compatibilidad de percepción d.r los suc-ll- 
dus, con la condición de que,  efectiva
mente, se desempeñen puntualmente am 
bos cargos;

Vistos ios informes do la Sección de 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Ju 
rídica, y las disposiciones citadas y de
más de aplicación,

Este Ministerio ha acordado conceder 
el reingreso al servicio activo, con la 
categoría de Oficial primero del Cuerpo 

Técnico-administrativo del Departamen
to, a don Julio Domínguez Callejón, co*n 
efectividad, del día 12 de agosto del año 
en curso, debiendo figurar en el Escala
fón a que pertenece en el puesto qué 
le. corresponda, ccxn arreglo al año canco 
meses y veinticinco días de servicios que 
tiene prestados en la clase y categoría, 
por lo que habrá de ser colocado entre 
don Félix de Urioste Otermín y don Juam  
Gómez Durány qu« figuran en el Esca
lafón de Oficiales con un año once m e. 
9es y dieciocho días y un año dos me
ses y diecisiete días, respectivamente; 
computándose al día 12 de agosto pró
ximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 

Madrid, 5 . de diciembre de 1946.—
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo, Sr. • Subsecretario de este Depar
tamento. ,
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ADMINISTRACION CENTRAL M INISTERIO DE LA GOBERNACION

T ribunal de oposiciones al Cuerpo T écnico-A dm inistrativo del M inisterio de la Gobernación.

Relación alfabética de señares opositores cuya documentación se encuentra incom pleta ,

Relación de señores opositores al Cuerpo Técnico-Adm inistrativo del M inisterio de la  Gobernación a  quienes ta ita  la  documen
tación que se expresa y que deben completar en el plazo máximo de diez días hábiles a  partir del siguiente a l de la  fecha de la

publicación de esta relación en el B O LET IN  O FIC IA L  D EL ESTADO .

N o m b re  Y a p e l l id o s D o c u m e n t a c i ó n  i n c o m p l e t a

A barca Pérez, D. Jo sé  M aría .........
Acosta Azor, D G ervasio  .....................
A guilera M ateos, D. Jo^é .....................

A labart M iranda, D. José Lu is .......
A legre (Lázaro, D. H erm enegildo ...

A lfara Castañeda, D. M iguel ............

A lvarez V illar, D Federico ....... ........

A lzugnray y G arcía  de M ervuedro, 
D .a Jo se fa  ................................. .

Aliones L a b a rta , D. C arlos ................
Armengol M orante, D. Ja im e  ............

Arostegui O tegui, D .a Ana M aría ...

Arostegui O tegui, D . Juan  M aría ...

Bachiller Cabezón, D. Tepdosio . . . . . .

Barrero Cochero, D. Ju an  ................

Bautista D elgado, D Ju an  ................
C al Muñoz, D Andrés de la ............
C andela Peco, D Pascual ...............
C añ as López, D .a M aría Lu isa .......
C arran ceja  y de B«nito, D Ernesto.
C id  López, D. Jo sé  .............................
Com inge* Ayucar, D .a Ju lia  de ........
Concostrina Ellees, D. M arcelino ...

Díe»z Ibáñez, D. Gabriel .....................

Dom ínguez C astilla , D. Manuel ........

Dom ínguez de la Ro«a, D *  Ju a n a  ... 
E licegui García, D. L u is  .....................

Estero  Sam blás. D Jo sé  .....................
Fernández Díaz, D Francisco ........

Fernández Díaz, D, Lu is .....................

1
Fernández-Sacnstán G arcía-R abad án, 

D. Eusebio ............................................

G arcía  C arrillo , D. Inocente ............

Giménez Gómez. D. Jo sé  .....................

González Otero, D Ramón ................
González Rodríguez, D. Daniel ........

G uerra Asore^, D José  M aría . . .. ..
Hernández Si.va , D .a Josefa ................
Hernández Silva, D .a María del So

corro ...............................*.................. ........
Jim énez Albeni. D. Fernando ............

L ozo va  y Valdés, D. Valentín de ...

Certificaciones de nacim iento y de buena conducta,
Certii'cadu de antecedentes penales.
C ertificaciones de ¿iUtrtcdentes. penales, de buena conducta y de aptitud fís ica .— R e 

cibo de abono de derechos exam en.
Certificados de buena conducta y aptitud física.
C ertificados de nacim iento, de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitud 

fís ica .—T ítu lo de Licenciado en D erecho.— Recibo de abono de derechos <ie exam en.
C trtífiracion es de nacim iento, de buena conducta y de aptitud fís ica .—T ítu lo  de L i-  

cerciado en Derecho
C ert.ficado de antecedentes penales. (E l presentado no tiene validez, ¡por h allarse ca

ducado )

C ertificaciones nacim iento, de antecedente» penales, de buena conducta, de aptitud 
física, y\t servicio social y de carecer de bienes.—T ítu lo  de Licenciado en Derecho.

C ertificaciones de buena conducta y de aptitud física.
Certificaciones de nacimiento, de buena conducta y  de aptitud física .—T ítu lo  de L i-  

ce» ciad., en Derecho.
Certificado» de nacim iento, de antecedentes penales, d© buena conducta, de aptitud

física y de servicio social.
C ertificaciones de Cocimiento, de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitud 

fís ic a .—Título de Licenciado en Derecho.
Certificaciones de nacim iento, de antecedentes penales, de buena conducta y de a p ti

tud fís; a .— Títu lo  di- (Licenciado en Derecho. ;
Certificaciones de nacim iento, de antecedentes penales, de buena conducta y de ap ti

tud físi~¿).— Título de Licenciado en Derecho.
Certificaciones de buena conducta y aptitud física.
C ert ficadoj de antecedentes penales y de aptitud física .
Certificado d e buena conducta
C ertificado de buena cvpd ucta .— Pólizas de 3  pesetas eri los de Médico y Servicio  Social.
Certificado, de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitud física.
Certificado de nacim iento y título de Licenciado en D erecho.
Certificado de buena conducta y póliza de 3 pesetas en el del Servicio  Social.
C ertificaciones de r acim iento, de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitud 

física, - i  ítulo de Licenciado en Derecho
Certificaciones de narirriento, de antecedentes penales, de buena conducta, de aptitud 

fL .c a  y de ex com batiente.—Títu lo  de U cenciado en Derecho.
C ert’ fjcaci«>nes de • nacim iento, de buena conducta y de aptitud fís ica .—T ítu lo  de L i 

cenciado en Derecho
Certificación de carecer de bienes.
C erLfii aciones nacimiento, de antecedentes penales, de buena oonducta y de aptitud 

f r i c a .— Título de Licenciado en Derecho.
C ertificación d«? aPlitud física y certificado acreditando su condición de ex com batiente.
C ertificaciones de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitud fís ica .— R eci

bo de <.erechos de exam en. (Abono de.)
Certificaciones de nacimiento, de antecedentes penales, de buena conducta y d*? apti

tud física —T ítu lo de Licenciado en D erecho.— Recibo de abono derechos de e x a 
men.

Certificaciones de buena conducta y aptitud física (los presentados se hallan caduca- 
d .s ) .

Certificaci jnes oe nacim iento, de antecedentes penales, de buena conducta, de aptitud 
física y de ex com batiente.—Título de Licenciado en D erecho.— Recibo de abono de 
drvechos de examen

Certificaciones de nao» miento, de antecedentes penales, de buena conducta y de apti
tud física. -Título de Licenciado en Derecho.

Certificado d<- buena «onducta y aptitud física.
Certificaciones de nacimiento, antecedentes pénales, buena conducta y aptitud física. 

TT ulo  .ie Licenciado en Derecho.
Certificado^ de buena conducta y de aptitud física.
Póliza de * pesetas en el certificado de Servicio  Social.

Póliza de ? pesetas en el certificado de Servicio Social.
Certificaciones de nacim iento, de antecedentes penales, de buena conducta y de ap ti

tud f ís ^ a .— Título oe Licenciado en Derecho.
Certificaciones de nacim iento, de antecedentes penales, de buena conducta y  de apti

tud físi ;a — Título de Licenciado en Derecho.
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N ombre y apellidos D o c u m e n t a c i ó n  i n c o m p l e t a

Manza-nedo Muñoz, D .a Josefa .......  
M artínez-Acitores y Sanios, D. Ge- 

rardo ........................................ , ............... j
M ayor de la 'jo rre, D. Antonio .......  i
Parra Gascón, D .a M arcelina .......... j
Perales Ros, D. Jaim e ..................... ..  !

Pereira García, D . Jaime .................. .
Pérez Bello, D. C arlos ...........

Pérez La-peña, D .a M aría de los D o
lores ........................................................

Pinedo y  de Redondo, D. Julián de. 
Polaino Aníonino, D. An-gei Lorenzo.
Posada Cacho, D a Teresa .......
Poveda Longo, D. /Alberto ........... .
R eijar Garrido, D . Miguel ................
R ico Durán D. L uis .................. .
Rodríguez Rodríguez, D. Silo ....... .
Koldán Lozano D. E nrique ................
Romero Fornovi, D .a Eloísa .......
Rubio Báguer.a., D. José ........... .

R u iz del Portal, D .3 María de! C a r- j
inen ...................................................... .

Sainz Brogeras, D. Abdón ................
Sánchez de Nieva y Ferrand, don 

Fernando ........... ...................

Serrano Ventura, D. José .............. .
S ixto  Lorenzo, D. Jaime .......... „........

Solhes Soler, D. Alfonso ................. .

Soria  Rosellón, D .a M aría del C a r
men .........................................................

Tem prano Antún-ez, D. Fernando ... 
T rig o  Alvarez, D. José Manuel .......

V alle  Sanz, D. (Lui9 ............................
V alle jo  Fernández. D. Ernesto 
V alles y  H orcajada, D. Benjamín ... 
V arela  de T u va, D . Manuel ...............

V ergel Canals, D . Gabriel M aría ... 
¡Vicente Cillero, D, Eduardo de

V illalba Escudero, D. Manuel .........
V itoria  G aliana, D. Antonio ...........
V izcaíno Colom a, D. Carlos .. .. .. ...
Zarzalejo A ltares, José Antonio ...... j

Certificado do buena conducta.

Certificaciones de anUcc-dentts penales, de buena conducta y de aptitud física.
C ertificado' de buena conducta y de aptitud física.
Certificado de buena conducta.
Certificaciones de nacim iento, de antecedentes penales, j e  buena conducta y j e  apti

tud f íd e a — Titulo de Licenciado en Derecho.
Certificación de nacimiento.
Certificaciones de nacimiento, de antecedentes penales, de buena conducta y  oe aptitud 

física.—  Titulo de Licenciado en Derecho.— Recibo de abono de derechos de examen..

Certificaciones de nacimiento, de antecedentes penales, de buena conducta, de aptitud 
física, de Servicio S o d a 1 y de carencia de bienes.— Título de Licenciado en Derecho,

Certificaciones de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitud física,
Certificado de aptitud física y título de L icenciado en Derecho.
Póliza de 3 pesetas al certificado de exención del Servicio Social.
Certificado de servicios como Auxiliar y reciljos de derechos de examen.
Certificado ae buena conducta.
Certificado de aptitud física- (El presentado se halla caducado.)
Certificado do aniereduites penales.
Certificación de aptitud física. (El presentado no tiene validez, por hallarse caducado.)
Certificación de Servich Social.— T ítu lo  de Licenciado en Derecho.
Certificaciones <ie nacimiento, antecedentes penales, buena conducta y aptitud física. 

T ítulo  de Licenciado en Derecho-— Recibo de haber abonado los derechos de exam en,

Certificaciones de aptitud física, Servicio Social y de carecer de bienes.
Certifica-do acreditando ser ex com batiente.

C e rific a d o  de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitua física. (E ste ha 
de ser extendido poí facultativo de Sanidad Provincial 0 impreso de Colegio do 
M édicos.)

Certificados de nacim iento y aptitud física.
Certificaciones de nacimiento, antecedentes penales, buena conduela y aptitud física. 

T ítulo  Jcr Licenciado en Derecho.— Recibo de haber abonado los derechos de exam en.
Cer tincad os de nacim iento y antecedentes penales.— T ítu lo  j e  Licenciado en Derecho, 

Recibo de haber abonado los derechos de exam en.

Certificado., de buena conducta y  carecer de bienes.-— Póliza de 3 pesetas 'al de Servicio 
Social.

Certificado acreditando ser ex com batiente.
Certificaciones de antecedentes penales, de buena conducta y de aptitud física-— R eci

bo j e  abono de derechos de exam en.
Certificado de buena conducta.
Certificado de servicio com o A uxiliar y recibo de haber abonado derechos de exam en.
Certificado de buena conducta.
Certificaciones Je nacim iento, de antecedentes penales, buena conducta y aptitud fí

sica.— T .tu lo  de L icenciado en Derecho.
C e rific a d o  de antecedentes penales.
Certificackiues de nacimiento, de antecedentes penales, de buena conducta y de apti

tud física.— Título de Licenciado en Derecho —  Recibo de abono de derechos de 
examen.

Certificaciones de antecedentes penales y de aptitud física.
C ertificad ores de nacimiento, de antecedentes penales y de buena conducta.
Certificado de aptitud física. (El presentado no tiene validez, p.,r hallarse caducado.)
Certificaciones de buena conducta y aptitud física.

Madrid. 21 de diciembre de 1946.— El Secretario del T ribun al, Acacio A vila.— V .° B . ° : El Presidente d«íl Tribunal, 
José F. Hernando.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos — Sección 4.ª (R ed Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando s u b a s t a  
de contrata para la  conducción del correo, 
en automóvil, entre las oficinas del Ramo de 
Lubrín  y estación férrea de Zurgena.

Debiendo procéderse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ram o de Lubrin y  estación 
férrea de Zurgena, en el tipo de cinco 
mil pesetas anuales y  con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon

diente, se advierte al publico que él re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración principal de Almería 
y estafeta de Lubrin hasta el día 20 de 
enero de 1947, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 25 de enero 
de 1947, a once horas, en la repe* 
tida Administración principal.

Madrid, 18 de diciembre de 1946.— El 
Director general, M. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., naturaJ de ........ , veci
no de ..........   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ........
a .......  y  viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cénti

mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en .......  la
fianza de 1 000 pesetas.

(Fecha y firma deJ interesado.)
2.094— Á. C.

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Ordenes y Trazo.

Debiendo proeederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en
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automóvil, entre las oficinas del Ramo 
de Ordenes y Trazo, en el Upo de cinco 
mi i pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
La Coruña y en la estafeta de Ordenes 
hasta el día 10 de enero próximo, y que 
la apertura d- pliegos tendrá lugar el 
día !5 del mismo mes, a las orjrce horas, 
en la Administración principal de La Co- 
ruña.

Madrid, 18 de diciembre de *946.— El 
Director general, P0 A., M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de ........   veci
no de . . . . . . .  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...... .
a .......  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobade por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ...... la
fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y íirm . del interesado.)
2.095—A. C .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Acuerdo por el que se rectifican varias 

errores observados en el escalafón del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas,  
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  número 258, de 15 de 
septiembre de 1946.

En el Escalafón del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, publicado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
m ero 258, de fecha 15 de septiembre de 
1946, se han observado varios errores, 
los cuales deberán entenderse rectifica
dos en la siguiente form a:

En la página 6939, en el número 16 
de Jefes de Administración de segunda 
clase, en é¿ Nombre, dice: D. Juan
'Luis Maudit «Llórente; debe decir: don 
Juan Lu is Mauduit Llórente.

En la página 6940, en el número 18 
de Jefes de Negociado de primera cla
se, en el Nombre, dice: L). Eduardo 
Garrigo-Espiga y Moren te; debe decir: 
D.. «Eduardo Garrido-Espiga y Morente.

En dicha página, en el número 20 de 
Je fes de Negociado de primera clase, 
correspondiente a D. Luis Delgado Iri- 
barren, en Destino, dice: O. I. E. p . ; 
debe decir: O. I. E . «F.

En la página 6942, en el número 2.7 
de Jefes de Negociad ó’ de segunda cla
se, correspondente a D. «Eduardo Soto 
Oséis, en Tierupo de servicio activo en 
el Cuerpo, dice: 16-6-19; debe decir: 
15-6-19.

En la página 6943, en e\ número 59 
de Jefes de Negociado de segunda cla
se, en el Nombre, d ice: D.a María Ga- 
rraizábal «Flórez E stra d a ; debe d ecir: 
D .a María Garaizábal Flórez Estrada 

En dicha página, en el número 66 
de Jefes de Negociado de segunda cla
se, en el Nombre, dice: D a María Lui
sa Pieltrain de la Peña; debe decir:
D.a María Lu isa Pieltain de la Peña. 

En la misma página, en el número 72

de Jefes de Negociado de segunda cla
se, en el Nombre, dice: D. «Luit de la 
Escosura Jim eno; debe decir: D. «Luis 
de la Escosura Gimen o, y en -Totales 
al Estado dice: 20-2-26; debe decir: 
20-3-26.

En dicha página, en el número 11 de
Jefes de Negociado de tercera clase, co-
rrespond ente a D Julián Barbcira Gua
rés, en Totales al «Estado, dico: 20-2-26; 
debe decir: 20-3-26.

En la página 6944, en los núme
ro- 23, 24 y 25 de Jei>s de Negociado 
de tercera clase, correspondientes a don 
Joaquín D ez Cabrera, D.a Ana Belmon- 
te Higuera y D.a Carmen Guijarro Co
res, en Totales al Estado, dice: 26-3-26; 
debe decir: 20-3-26.

En dicha página, en el número 35 de
Jefes de Negociado de tercera ciase, en
el Nombre, dice: D.a María del Carmen 
Conde Martín* z ; debe decir: D.a María 
Carmen Conde Martínez.

En la misma página, en el número 43 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
correspondente a D. Alberto Petit Ló
pez, en la «Fecha de su nacimiento, di
ce : 30 octubre 1900; debe d ecir: 3 oc
tubre 1900.

«En la página 6945, 011 el número 59 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
correspondiente a D. Antoliano Gonzá
lez Gómez, en Tiempo de servicio ac
tivo en el Cuerpo, dice: 30-3-26; debe 
d ecir: 20-3-26.

En dicha página, en el número 63 de 
Jefes de Negociado de tercera cíase, 
en el Nombre, dice: D.a Díaz del C ar
men Osorio Rodríguez; debe d ecir: do
ña 'Lía del Carmen Osorio Rodríguez.

En la misma página, en el número 72 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
en el Nombre, dice: D.a Carmen G a
llero La Rosa : debe decir: D .a Carmen 
Gallego La Rosa.

En dicha página, en el número 99 de 
Jefes de Negociado de tercera clase, 
correspondiente a D. Ernrsto Leonardo 
«Luengo Alonso, en la Fecha de ’a efec
tividad en la dase, d ice : 7-3-45; debe 
decir: 7-5-45.

«En la página 6946, en el número 101 
de Jtfes  de Negociado de tercera cla
se, correspondiente a D.a Josefa de ía 
Rosa Mayol, en la Fecha de su naci
miento, dice: 22 enero 1 9 1 1 ;  debe de
cir: 31 enero 1910.

En dicha página, en el número 103 
de Jefes de Negociado de tercera ciase, 
correspondiente a D. Pablo Mayol Sán
chez, y en el renglón anterior, a doña 
Palmira Barecbe Constanzó, en Tiem 
po de servicio activo en la clase, dice: 
»-2- ; debe decir: >>-2-9.

En la misma página, en el número 10 
de Oficíales de primera cla*e, corres
pondiente a D. José Borrell Abelló, en 
la Fecha de su nacimiento, dice: 20 oc
tubre 1903; debe decir: 2 octubre 1903

En dmha página, en el número 18 
de Oficiales de primera clase, en el 
Nombre, dice: D. Antonio de Cobinges 
González; debe decir: D. Antonio de 
Cominges González.

En la página 6947, en el número 42 
de Oficiales de primera clase, corres
pondiente a D Santiago Mendizába! 
Muiño, en Totales al Estado, dice: 
12- -2; debe decir: 12-8-2.

En la página 6948, en el número 72 
de Oficiales de primera clase, corres
pondiente a D t Carlos Jorquera Costa,

 en Tiempo de servicio a ctivo  en el 
 Cuerpo, dice: q-9-20; debe decir: 9-9-28. 
 En la página 6949, en el renglón si- 
 guierrte al númreo 120 de Oficiales d© 
 primera ciase, correspondiente a do«i 
 Angel Taboada García, en la «Fecha do  
 su ingreso, dice: ío  julio 1942; d eb ®  
 d ecir: 10 julio 1929, y en la Fecha de 

la efectividad en la ciase d ice: 
debe decir: 1-7-41.

 En dicha página, en los números í2W 
 .y 123 de Oficiales de primera clase, co- 
 Respondientes a D.a María del Carm er 
 Madrueño Silbán y D. José Gómez Sar 
 lazar y «Fernández, en Totales ai E** 

tado, dice: 3-4-21; debe decir: 3-5*2-i-
«En la misma página, en el número 128 

de Oficiales de primera clase, corres-*
pondiente a D.a Juana Vicente Sevilla
en Tiempo de servicio activo en ©$ 
Cuerpo, dice: >>-2-9; debe decir: 3-5-2X

En dicha página, en el número 
de Oficiales de primera clase, corres
pondiente a D. Cipriano Abad Pacheco, 
en Tiempo de servicio activo eai el Cuer* 
po, dice: 1-»-» ; <jebe decir: 3- 5- 2 1 .

En la misma página, en el núm. 134 
de Oficiales de primera clase, correa
pondiente a D. Agustín Tarín Asensk)^ 
en Totales al Estado, dice: 3-5-21; dé* 
be decir: 3-3-21.

lEn dicha, página, en el número 137 
de Oficiales de primera clase, en ei]
Nombre, dice: D, Jorge Antonio DuráÁ 
Buhorques; debe decir: D. juaai Anto* 
nio Durán Bohorques.

En la página 6950, en el número % 
de Oficiales de segunda clase, corres
pondiente a D. Jo?é Colomina Na>varrop 
en la Fecha de su ingreso, dice: 26 ju
lio 1932; debe decir: 10 julio 1942.

En la misma página, en el número 20 
de Ofi' iaies de segunda clase, corres
pondiente a D.a Enriqueta Martines 
Preciados, en Totales ai Estado, dices 
2-9-26; debe decir : 2-8-26.

¡En ía página 6951, en el renglón an
terior al número 22 de Oficiales de se
gunda clase, correspondiente a doña 
Laura Santa Marina Franeh, en To
tales ai E*rado, dice: 2-3-29; debe de
cir : 2-9-26.

En dicha página, en el número 22 do 
Oficíale.* de segunda clase, correspon
diente a D.a Josefina Alcalá de. Olmo 
Sánchez, en Tiempo de servicio activo 
en la clase, dice: »-)>-»; debe decirs

En dicha página, en el número 25 do 
Oficiales de segunda clase, correspon
diente a D. Norberto Avila Vega, en 
Tiempo de servicio activo en el Cuerpo, 

dice: 2- -26; debe decir: 2-9-26.
En la misma página, en el núm. 42 

de Oficiales de segunda clase, corres
pondiente a D. Napoleón Valero Purón, 
en To-tales al «Estado, dice: 9-26; debo
d ecir: 2-9-26.

En ‘ dicha página, en el renglón si
guiente al número 56 de Oficiales de 
segunda ciase, corre pondiente a doña 
Ana María López Sanchís, en la «Fecha 
de su nacimiento: dice: 17 abril 19241* 
debe decir: 17 abril 1915.

E.n dicha página, a continuación d© 
don Eduardo Muriel Cisneros, y antes 
de D. Angel Pastor Dancausa, debe de
c ir : Del 63 ai 64, vacantes.

En la misma página, en e) renglón 
siguiente a D Angel Pastor Dancausa, 
L e e : 0$ al 88, vacantes; debe decics 
Del 65 a*l 88, vacantes.

En  La página 6952, en el renglón co*
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^respondiente a D.* Adela Garaizábal y 
iFiórez-E'-trada, en la Fecha de su naci
miento» dice: 28 agosto 1S95; debe de
cir : 28 agosto 1893.

En la misma página, en el segundo 
reng ón de Oficiales de tercera clase, en 
el Nombre, dice: O José María Men- 
dizábal de Puente; debe d ecir: D. José 
Alaría Mendizába] de la Puente.

Madrid, *6 de diciembre de 1046.—El 
Director general, Gustavo Navarro.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(Sección de Loterías)

Autorizando a la señora Presidenta de la 
Asociación de las Damas Protectoras 
del Obrero, de Barcelona, para cele
brar una f ija benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 5 del próximo mes de mayo 
de 1947.

Por acu* rdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy. se autoriza a la señora 
Presidenta de la Asociación de las Da
mas Protectoras de¡ Obi ero, cíe tf.m c 
lona, para celebrar una rifa b< m tica en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional dei día 5 dei pruxinio nica» úe 
mayo de 1947, y tn ia ^ ue habrán de 
adjudicarse como premios los siguien
tes: úna bicicleta, valorada en 80o pe
setas ; una pieza de tela blanca, valora
da en 500 pesetas, y una pluma esti
lográfica, valorada en 200 pesetas, para 
los .poseedores -de las papeletas cuvos 
números sean iguales a los de los que 
obt ngan los premios primero, st*gu,,do 
y tercero, respectivamente, del indica
do sorteo de 5 de mayo próximo; rifa 
que tiene por objeto allegar recursos 
a los fines de la mencionada Institu* 
ción y en la qrn habrán de expedirse 
.12.500 papeletas, cada una de las cua
les contendrá cuatro números, que ven
derán al precio de dos pesetas, v que
dando obligada la solicitante a satisfa
cer a \'a Hacienda, antes de pon r en 
ejecución ia rifa, el impuesto de 4 por 
100 sobre el total imperte de las pape
letas que se emitan, estab'ecido por el 
artículo quinto del Decreto-Ley de 20 
de abril de 1875, el ^  Timbre del E s 
tado, en la forma y cuantía dispu* stas 
en el artículo 202 de la Ley del Timbre 
de 18 de abril de 1932, y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de! j úbfico y demás que corresponda.

Madrid. 20 de diciembre de 1946.—El 
Director general, iFerna^ido Roldán.

Autorizando a la señora Presidenta de 
las Damas Protectoras del Obrero, de 
Las Palmas de Gran Canaria, para ce
lebrar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 5 del próximo mes de mayo 
de 1947.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
feoha de hoy, se autoriza a la señora 
Presidenta de las Damas Protectoras 
del Obrero, de L a s  Palmas de Gran 
Canaria, para celebrar una rifa benéfica 
en combinación con el sorteo de la Lo

tería Nacional del día 5 del próximo 
mes de mayo de 1947, y en la que ha
brán de adjudicarse como premios los 
siguientes: una máquina de coser, va
lorada en 1.600 pesetas; dos jamones, 
valorados en 700 pesetas, y una muñe
ca, valorada en too pesetas, para los 
poseedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los de los que 
obtengan los premios primero, ¿egunuo 
y tercero, respectivamente, en el indi
cado sorteo de 5 de mayo próximo; 
rifa que tiene por objeto allegar recursos 
a los fines de la mencionada ln.<>titu- 
ción, y en la que habrán de * xpedirse
25.000 papeleta®, cada una de las cuales 
contendrá dos números, que venderán 
al precio de una peseta, y quedando 
ob'igada la solicitante a satisfacer a ia 
Hacienda, antes de poner en ejecución 
la rifa, el impuesto de! 4 pm km -1 bu* 
el total importe de las papeletas que s^ 
emitan, establecido por el acticu.o quin
to de] Decreto-Ley de 20 de abril de 
1875, «*1 del Timbre del Estado, en la 
forma y cuantía dispuestas en el ar
tículo 2b2 de la Ley del Timbre del Es
tado de 18 de abril de 1932, y a someter 
los procedimientos de ia rifa a cuanto 
previenen la® disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 20 de diciembre de 1946.—El 
Director general, Fernando Ro.dán.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se i n
dican, como opositores a las cátedras 
de Universidad que se mencionan.

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
ios artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público
10 siguiente;

i.°  Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas para la provisión 
de la cátedra de «Gramática histórica ele 
la Lengua española» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, según la Ordon de 27 de julio 
del corriente año (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 9 de agosto siguien
te) y su agregada de igual denomina
ción de la Universidad de Barcelona, 
por Orden de 30 de julio último (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de.1
11 de agosto siguiente), ha sido nom
brado por Orden de 1$ de noviembre 
próximo pasado (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 14 de diciembre ac
tual).

2.0 Se declara admitido, ,por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca, 
toria, el aspirante don Rafao] Lapesa 
Melgar.

3.0 Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de los documentos que 
se indican, los aspirantes siguiente :

Doña Josefina Romo Arregui (certi
ficado de depuración 0 declaración ju
rada, en su caso), certificado de firme 
adhesión, trabajo científico, certificado 
de los dos años de función docente, en

la foraña establecida ,por Orden de 27 
de abril del corriente año (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de! n  de 
mayo siguiente) y certificado de haber 
realizado el Servicio Social.

Don Rafael Benítez Claros (toda la 
documentación, excepto el recibo de 10 
pesetas- por derechos de formación de 
expediente).

Don Emilio Alarcón García (trabajo 
científico). \

Don Juan Pérez Millán (trabajo cien
tífico).

Don Antonio María Badía Margarit 
(por habtr presentado su documenta
ción fuera de plazo); y

Don Martín de. Riquer Morera (por 
presentar la instancia fuera del plazo 
señalado y faltarle toda la documenta-* 
ción); y

4,0 Que durante los die2 días si
guientes al de la publicación d- este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  so podrán interponer 
las reclamaciones y recuisos a que se 
refiere el Decreto mencionado anterior
mente, así como el artículo 21 del de 
18 de septiembre de 1935.

Madrid, 17 de diciembre dr 1946—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando, en virtud de oposición libre 
Profesores numerarios del grupo pri
mero de Escuelas de Peritos I n d u s
triales.

En el expediente incoado para proveer, 
mediante oposición libre, las plazas de 
Profesores numerarios de! Grupo prime
ro, «Matemái cas», vacantes en ias Es
cuelas de Peritos Industriales de Béjar, 
Cádiz y Córdoba, e! excelentísimo señor 
Ministro ha tenido a bien dar su con
formidad al mismo y, en su virtud, dis
poner :

Primero. Aprobar el expediente de 
las rqencionadas oposiciones 

Segundo. Nombrar a los señores don 
José García García, don Juan Roldán 
Pérez y don |uan Majó Torrm t Profe
sores numerarios de! Grupo primero, 
«Matemáticas», de las E-cuelas de Pe
ritos !ndu>triales de Córdoba, Cádiz y 
Béjar, respectivamente, con el sue do 
anual de ocho mil cuatrocientas pese
tas.

Tercero. Habiéndose prece»ptuado con 
anterioridad que la colocación escaiafo- 
nal de los nombrados 5e U**vará a cabo 
colacionando los números uno de as
distintas propuestas formuladas por el
Tribunal correspondiente, siguiendo en
tre ellos el orden de edad, para con
tinuar en el mismo orden con los nú
meros dos y -ucesivos, se llevará a cabo 
en la misma forma para todos aquellos 
señore.s cjue obtengan cátedra> de la:s 
convocadas por a Orden ministerial d?
31 de mayo último.

Lo que^ de orden comum irada por el
excelentísimo señor YLnistro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S mucho, años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1946.— 

>E! Director general, Ramón Fecreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comeado y Peritos Industriales
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para ocupar tina parcela en la playa 
de Gitardamar del Segura con destino 
a vivienda y baños, ubicada a continua
ción de la señalada con el número 99 
de policía.

'Visto el expediente incoado a instan
cia de don Francisco Mora Samper en 
súipii .a de autorización para construir 
con carácter permanente un chalet para 
vivienda y baños en la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Gúardamar del 
Segura, que remite la Jefatura de Obras 
Públicas de Alicante;

Resultando que tramitado el expedien
te como comprendido en el artículo 42 
de la Ley de Puertos, y sometida la pe
tición a información pública, no se han . 
presentado reclamaciones, y la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que otorgando lo soli
citado no se producen perjuicios a los 
intereses generales, y que al obtener un 
l&neficio el interesado debe concederse 
cun carácter oneroso, o sea, sometida al 
pago de un canon,

É ste Ministerio, de acuerdo con la , 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ción , siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco Mo
ra Samper para ocupar una parcela en 
la playa d« Gúardamar del Segura con 
destino a edificar una casa" destinada a 
vivienda y baños, ubicada a continuación 
de la señalada con el número 99 de. po
licía.

2.■' Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, que se 
entenderá modificado en lo que se halle* 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y por las reformas que se introduz
can en el replanteo. No podrá dedicarle 
el terreno afectado ni las edificaciones 
levantadas en él a fines ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es otar* 
gada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las

. obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión en.pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en eÉartículo 47 de la vidente 
Ley .de Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
seis, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente concesión.

5.a Las obras serán replanteadas *por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantarán acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. lEl concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la ( práctica 
del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en el Negociado de 
Pagaduría de la misma, en tiempo y

forma, de modo que pueda verificarse 
éstb dentro del plazo señalado para co
menzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que se. 
rá sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

7.* Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras» Públicas de Alicante.

8.° Todos los  gastos que origine él 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a E j concesionario reintegrará la 
concesión con ‘ arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un meg 
y antes del replanteo,

10. # Si transcurrido el plazo señalado 
para comeniar las obras no /hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pro
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada 1er concesión, quedando 1 a lavor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupadap (Este canon' 
será revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

12. EJ concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de tra
bajo,. retiro obrero y demá> disposicio
nes vigentes de carácter social, al de la 
Ley do protección a la industria na

cional y a L  que sea aplicable a esta 
concesión del vi geni e Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento. J

13. La. falta de cumplimiento* por 
parte, dél concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será cama de 
caducidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
séñor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1946.—  

El Director general, M. Menéndcz Bo- 
neta*

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas.

 Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para ocupar una parcela en la pla
ya de Guardamar del Segura, con des
tino a edificar una casa destinada a 
viviendas y baños, ubicada a continua
ción dé la señalada con el numeró 101 
de policía.

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Francisco Mora Samper, en 
súplica de autorización para construir 
con carácter permanente un chaM  para 
vivienda y baños en la zona marítima 
terréstre de la playa d̂  Gúardamar del 
Segura, que remite la Jefatura ¿e O tras 
Públicas de. Alicante; \

Resultando que tramitado el expe

diente como comprendido en el -artícia* 
lo 42 d>e la 'Ley de Puertos, y sometida 

da petición a información pública, noj?® 
han presentado reclamaciones, y to in
formación oficial ha sicto favorable #1 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que otorgando lo 
citado no se produce perjuicio a tos fam 
tereses generales, y que al obtener Usa 
beneficio el interesado debe concederse . 
con carácter oneroso, o sea, sometida 
al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con ía D&> 
rección General de Puertos y Señale* 
Marítimas, ha resuelto acceder a Jo so
licitado, con las condiciones siguientes 3

z.a Se autoriza a don Francisco Mo. 
ra Samper para ocupar una parcela en 
la piaya de Gúardamar del Segura, con 
destino a edificar una casa destinada $ 
viviendas y baños, ubicada .a continua
ción de la señalada con el número 
de policía.

2.a L as obras se ejecutarán con su* 
jeción al proyecto presentado, que se «ai* 
tenderá modificado en lo que se hall* 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y por las reforma? que se intro* 
duzean en el replanteo. No podrá dedL 
carse el terreno afectado ni ias edifi
caciones levantadas en él a fine» ¡ni usos 
distintos a aquellos para ios cuales 
otorgada la presente concesión, quedar** 
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condicione^ 
de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando q salvo el
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto én el artículo 47 de la vigente 
(Ley de Puertos.

4.a Las obras- comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el da 
seis, contactos ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Á15« 

.cante, y del resultado se levantarán ac
ta y plano, que serán, sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas Ja prác
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto e n el Negocia--» 
do de Pagaduría de la misma, en tiem* 
po y forma, de modo que pueda Veri
ficarse <éste dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo ipondrá en conocimiento d$ 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, do 
cuyo resultado se levantará acta., qua 
será sometida a la aprobación do la S u 
perioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la jefatura «to 
Obras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que origine 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y «ü^vará 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un me* 
y antes del repianteo.

10. Si ‘transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, 110 se hubie
ran empezado éstas ni solicitado pHL

$
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rroga por el concesionario, se considerará 
rará, desde juego y sin más irá  mi tes, 
anulada i a concesión, quedando a favor* 
del Estado la fianza depositada.

ís ; E?¿ concesión ai* i o abonará un ca- 
fcon de peseta por metro cuadrado 
y aijo de superficie ocupada. Este ca- 
fnvn será revisadle y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado 
a! cumplimiento de las Leyes de traba
do, retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
<a<? Protección a ln industria nacional y 
« lo qu? sea aplicable a esta concesión 
fcíel vigente iRegiamento de Costas y 
(Fronteras y  a respetar las servidumbres 
efe vigilancia Utoraí y salvamento.

;3* La  falta de cumplimiento por 
pacte del concesionario de cualquiera de 
lías condiciones anteriores será causa de 
(caducidad de la concesión, y, llegado es
líe caso, se procederá con arreglo a las 
cispos«cienes vigentes sobre- la materia.

'Lo  que de orden comunicada por 
¿?! señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, e' del interesado y demás 
afectos.

Dios guarde r. V. S. muchos a-ños.

Madrid, la <le -noviembre de 194Ó.—
El Director genera.!, (M. Menéndcz Bo-

Sr, Ingeniero Jefe  de Obras ‘Públicas 
de Alicante.

Autorizando a don Arturo Ventura Solá 
p a r a  instalar sobre la r ía del Asúa un 

puente entre sus propiedades de ambas 
Sangróniz, del término de Sondica ; asi 
márgenes de la ría,  en el barrio de 
como la ocupación de los terrenos d e 
dominio público necesarios y el 
establecimiento de servidumbre de paso s °
bre los mismos.

Visto el expediente incoado a instancia 
do don Arturo Ventura Solá, solicitando 
autorización para construir un puente s°- 
bre la ría del Asúa, en el barrio de 
Sangróniz, del lérmiino de Sondica, que 
remite la Jefatura de Obras Públicas de 
V izcaya;

Resuhar.do que sometida ¡La petición a 
información pública^ no se han presen» 
lado reclamaciones, y la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión;

Considerando que no.se produce perjui
cio a los intereses generales, antes bien, 
podrá darse carácter público al puente 
cuando convenga a dichos intereses, y 
eomo el peticionario ha de obtener bene
ficio con la* concesión, debe otorgarse 
6st$ con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon;

Este Ministerio; de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

2.a Se-autoriza a don Arturo Ventura 
Solá para instalar sobre la ría del Asúa 
un puente entre sus propiedades de am
bas márgenes de la ría, en el barrio 
de Sangróniz, del término de Sondica; 
así como 'la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios y el estable
cimiento de servidumbre de paso sobre 
50# mismos.

2.º  E l puente estará especialmente 
destinado al paso del personal afecto a 
la propiedad del concesionario; pero por 
Ja Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, previo informe de la Junta de Obras 
del puerro de Bilbao y del Ayuntamien
to de Sondica, podrá dársele carácter pú
blico cuando así convenga a los intere
ses públicos o del Estado.

3.a Las obras se ejecutarán con arre, 
glo al proyecto que ha servido de base 
de tramitación de] expediente, y que está 
suscrito en marzo de 1945, por el Inge
niero de Caminos, Camales y Puertos don% 
Luis Genun Sansinenea. en lo que no 
resulte modificado por las condiciones do 
esta concesión y por las que se intro
duzcan en el replanteo. No podrán dedi
carse las obras ejecutadas, ni el terreno 
ocupado, a fines y usos distintos de aque
llos para los que se otorgue la presenta 
concesión, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado, ^

4.a Las obras serán replanteadas por 
lu Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso del Ingeniero Direc. 
tor del puerto de B ilbao ; del resultado 
se Levantará acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura la práctica 
del replanteo y a consignar en la Paga
duría de la misma el importe de su pre
supuesto, en tiempo y forma de modo 
qpe pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

5.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad v so
metida al artícuio 47 de la Ley de Puer
tos vigente.

6.a Las obras comenzarán en el pla
zo de un mes y terminarán en el de 
¿seis meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha dé la  presente resolu
ción. Las obras se llévarán a efecto re
duciendo en lo posible las molestias que 
puedan originarse a otrofc intereses. Que
da prohibido el depósito de escombros o 
materiales en aquellas zonas que consti
tuyen un obstáculo o falta de seguridad 
para 'los 'servicios, a  juicio la Jefa
tura.

7.a E l concesionario queda obligado 
a repárar a su costa las'averías que  pue
dan presentarse en la zona maritimo-te- 
rrestre o en los caminos de acceso, así 
como en sus obras e instalaciones, tan
to durante su construcción como duran
te la explótación de las obras que se 
autorizan, y a organizar los trabajos de 
modo que no se ocasionen molestias al 
tráfico y servicios,

*S.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará desde luego, y sin más 
trámite, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

9.a Las obras, tanto durante su cons. 
truceión como durante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vigi
lancia de la jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao, siendo obligatorio el 
cumplimiento de cuantas órdenes se re
ciban de aquéllas para la mejor construc

ción, conservación y explotación de las 
obras.

10. Terminadas las obra:?, el conce: 
sionario Jo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya* a íi«n de que por Ja misma, con e! 
concurso de la Dirección del puerto 
Bilbao, se proceda al op°rtuno recono
cimiento, de cuyo resultado se levanta
rá acta y plano, que serán sometidos a 
la aprobación competente.

1 1 .  Todos los gastos que se originen 
por el reconocimiento, replanteo e ins
pección y vigilancia de las obras duran
te su construcción y explotación serán 
de cuenta del concesionario.

12. El concesionario abonará, en la 
C aja  de la Junta de Obras del puerto 
de Bilbao, a partir del mes <de la fecha 
de la concesión, y posteriormente «n el 
mes de enero de cada año, el canon anual 
de cincuenta pesetas (50,00 pesetas), por 
Í05 terrenos de dominio público ocupa
dos por las obras que se autorizan por 
¡la presente concesión. Este canon será 
rovisabJe y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración,

13. El concesionario queda obligado 
a extraer, en la forma y plazo que se 
le qpñalen por la Jefatura de Obras Pú
blicas y Junta de Obras del puerto de 
Bilbao, los materiaíles y efectos que ha
yan caído a la ria, delante de la zona 
que comprende la concesión, debiendo 
conservar los fondos limpios para el ser
vicio'.

14. La declaración de caducidad lle
vará'"'**mplícito ef término del plazo de 
concesión, con extimeión de la misma, 
así como todos los derechos del conce
sionario, el cual queda obligado, en tal 
caso, a dejar libre el terreno, retirando 
las instalaciones y derribando las obras 
en el plazo que se le fije; en todo cqso, 
quedará a favor del Estado las obras 
que tengan el carácter de cimentaciones

15. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las ‘disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del • trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones ‘de carácter social, así como 
al Cumplimiento do las Leyes de pro
tección a la industria nacional y a  lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar, las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

16. E l concesionario elevará «la fianza 
depositada al 5 por 100 defl importe del 
presupuesto, y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

17. La  falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la mate
ria.

Lo que, de orden comunicada por el 
seíitfr Ministro, digo a V . S. para su co- 
nocirqiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre. de 1946.— 

El Director general, M. Menéndez Ra
neta.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.


